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Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real 
Decreto1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en España 

 
Máster en: Ingeniería Informática 
 
 
 
 
Centro: Escuela de Ingeniería Informática de 
Valladolid (centro responsable). UVa. 
 

Escuela de Ingeniería Informática de 
Segovia. UVa. 
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Índice de la memoria: 
  

0  Personas asociadas a la solicitud 
  
   Representante legal de la Universidad 
 Responsable del título 
  

1  Descripción del título 
1.1 Datos básicos 
  a. Nivel 

b.    Denominación 
  c.  El título incluye menciones o especialidades 
  d.  Rama de conocimiento 
  e.   Código ISCED 

f. Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título 
g. La titulación es conjunta 

  
1.2 Distribución de Créditos en el Título 
  a. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 

  
1.2 Datos asociados al Centro 

a. Tipos de enseñanza 
b. Plazas de nuevo ingreso ofertadas 
c. Número de créditos de matrícula por estudiante y periodo lectivo 
d. Normativa de permanencia 
e. Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo. 

  
2  Justificación 

  
  2.1 Justificación del título. 

a. Interés académico, científico o profesional del mismo. 
b. Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
c. Referentes externos. 

  2.2 Procedimientos de consulta internos y externos. 
a. Procedimientos de consulta internos. 
b. Procedimientos de consulta externos. 

  2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
  

3 Objetivos 
  

  3.1 Competencias 
  

4 Acceso y admisión de estudiantes 
  

  4.1 Sistemas de: 
a. Información previa a la matriculación. 

  b. Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
  

  4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión: 
a. Acceso y admisión. 

  b. Condiciones o pruebas de acceso especiales. 
  

  4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. 
  

  4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad. 
a. Transferencia. 
b. Reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad. 

  
  4.5 Curso puente o de adaptación al Grado (opcional). 

  
  4.6 Complementos de formación para Master (opcional). 
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5 Planificación de las enseñanzas 
  

5.1 Descripción general del plan de estudios: 
a. Descripción general del plan de estudios. 
b. Movilidad de estudiantes propios y de acogida: 

b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 

c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
  

  5.2 Estructura del Plan de Estudios 
  

6 Personal académico 
  

  6.1 Personal académico disponible: 
a. Personal docente e investigador. 
b. Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
c. Adecuación del profesorado 

  
6.2 Otros recursos humanos disponibles: 

 Descripción de asignaturas y posibles áreas de conocimiento (Información sólo para la UVa) 
  

6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 

  
7 Recursos materiales y servicios 

  
  7.1 Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 

a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas. 
c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 

  7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 
  

8 Resultados previstos 
  

8.1 Tasas: 
a Tasa de graduación. 
b Tasa de abandono. 
c Tasa de eficiencia. 

  8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje. 
  

9 Sistema de garantía de la calidad  
  

  9.1 Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios. 
  9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado. 
  9.3 Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad. 
  9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación. 

9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados. 
9.6 Criterios específicos en el caso de extinción del título. 
9.7 Mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas. 

  
10 Calendario de implantación 

  
10.1 Cronograma de implantación del título. 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios. 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto. 
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0  Personas asociadas a la solicitud 
 

 
 Representante legal de la Universidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1º Apellido: Cardeñoso 
2º Apellido: Payo 
Nombre: Valentín 
NIF  
Domicilio: Palacio de Santa Cruz – Plaza de Santa Cruz, 8 
Código Postal 47002 
Provincia Valladolid 
Municipio Valladolid 
Email vicerrector.ordenacion@uva.es 
Fax 983186461 
Teléfono 983184284 
Cargo que ocupa: Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente 

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2014, del Rector de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta Universidad. 

 
 

 
 Responsable del título 

 
1º Apellido: Sahelices 
2º Apellido: Fernández 
Nombre: Benjamín 
NIF: 9.770.867-F 
Domicilio Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid – Paseo de Belén, 15 
Código Postal 47011 
Provincia Valladolid 
Municipio Valladolid 
Email dirección.inf@uva.es 
Fax 983 183816 
Teléfono 983 423713 
Cargo que ocupa: Director Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid 
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1  Descripción del título 
 

1.1  Datos básicos 
  

a. Nivel 
 Grado  Master X  
  

b. Denominación 
  

Máster en Ingeniería Informática  
  
 Por la Universidad de Valladolid 
  

c. El título incluye menciones o especialidades Sí X No   
  
 Menciones o especialidades Menciones (grados)  
 Indicar las menciones o especialidades: Especialidades (másteres) 1 
  
   ESPECIALIDAD EN BIG DATA (15 ECTS) 

No es necesario cursar la especialidad para la obtención del título. 
  
  

d. Rama de conocimiento Artes y Humanidades  
  Ciencias  
  Ciencias de la salud  
  Ciencias sociales y jurídicas  
  Ingeniería y arquitectura X 
  

e. Código ISCED (Indicar uno o dos códigos de clasificación internacional del títulos de entre los siguientes) 
  

e.1 ISCED 1: Ciencias de la computación 
e.2 ISCED 2:  

  
Administración y gestión de 
empresas 
Alfabetización simple y 
funcional; aritmética elemental 
Arquitectura y Urbanismo 
Artesanía 
Bellas Artes 
Biblioteconomía, 
documentación y archivos 
Biología y Bioquímica 
Ciencias de la computación 
Ciencias de la educación 
Ciencias del medio ambiente 
Ciencias políticas 
Construcción e ingeniería civil 
Contabilidad y gestión de 
impuestos 
Control y tecnología 
medioambiental 
Cuidado de niños y servicios 
para jóvenes 
Deportes 
Derecho 
Desarrollo personal 
Diseño 
Economía 

 

Electricidad y energía 
Electrónica y automática 
Enfermería y atención a 
enfermos 
Enseñanza militar 
Entornos naturales y vida 
salvaje 
Estadística 
Estudios dentales 
Farmacia 
Filosofía y ética 
Finanzas, banca y seguros 
Formación de docente 
Formación de docentes de 
enseñanza de temas especiales 
Formación de docentes de 
enseñanza infantil 
Formación de docentes de 
enseñanza primaria 
Formación de docentes de 
formación profesional 
Física 
Geología y meteorología 
Historia y arqueología 
Historia, filosofía y temas 
relacionados 
Horticultura 
Hostelería 

Industria de la alimentación 
Industria textil, confección, del 
calzado y piel 
Industrias de otros materiales 
(madera, papel, plástico, vidrio) 
Informática en el nivel de usuario 
Lenguas extranjeras 
Lenguas y dialectos españoles 
Marketing y publicidad 
Matemáticas 
Mecánica y metalurgia 
Medicina 
Minería y extracción 
Música y artes del espectáculo 
Otros estudios referidos al 
puesto de trabajo 
Peluquería y servicios de belleza 
Periodismo 
Pesca 
Procesos químicos 
Producción agrícola y 
explotación ganadera 
Programas de formación básica 
Protección de la propiedad y las 
personas 
Psicología 
Química 

Religión 

Salud y seguridad en el 
trabajo 
Secretariado y trabajo 
administrativo 
Sectores desconocidos o no 
especificados 
Servicios de saneamiento a 
la comunidad 
Servicios de transporte 
Servicios domésticos 
Silvicultura 
Sociología, antropología y 
geografía social y cultural 
Tecnología de diagnóstico y 
tratamiento médico 
Terapia y rehabilitación 
Trabajo social y orientación 
Técnicas audiovisuales y 
medios de comunicación 
Vehículos de motor, barcos 
y aeronaves 
Ventas al por mayor y al por 
menor 
Veterinaria 
Viajes, Turismo y Ocio 
Servicios médicos 
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f. Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título. 
  
 El título está vinculado a alguna profesión Sí  No X 
  
  
 Indica las profesiones concretas: [Ingeniero en Informática] 
  
  
  

g. La titulación es conjunta: Sí  No X 
  
  
 ¿Se ha firmado el convenio entre Universidades implicadas? Sí  No  
  
 Indica las Universidades que participan en el título y el centro responsable: 
  
 Universidad Centro responsable 
   
   
   
   
   
  
 Indica la universidad responsable de:  
   
 La custodia de los expedientes:  
 La expedición del título:  
  
  
 ¿El convenio recoge los mecanismos de extinción del plan de estudios? Sí  No  
 ¿El convenio describe las responsabilidades de cada universidad? Sí  No  
  
 

1.2  Distribución de Créditos en el Título 
  

A Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
  Total créditos ECTS: 90 
     
 Tipo 

de 
materia: 

Formación básica  
 Obligatorias 60 
 Optativas  15 
 Prácticas externas 6 
 Trabajo fin de máster 9  
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1.3  Datos asociados al Centro 
 

Centro*: Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid 
    

a. Tipo de enseñanza:   
  Presencial X 
  Semipresencial  
  A distancia  

b
. 

Plazas de nuevo ingreso ofertadas 

 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el primer año de implantación: 50 
 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el segundo año de implantación: 50 
  

c. Número de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo 
  

  Tiempo Completo Tiempo Parcial 

ECTS Matrícula 
mínima 

ECTS Matrícula 
máxima 

ECTS Matrícula 
mínima 

ECTS Matrícula 
máxima 

Primer curso  60 90 30  36 

Resto de cursos 36 90 24 36 
 

  
d
. 

Normativa de permanencia 
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf 

 
e. Lengua(s) utilizada(s) a lo largo del proceso formativo 

  
Español 

  
 
* Se indicará toda la información relativa a los apartados (a, b, c, d y e) en cada centro donde sean impartidas las 
enseñanzas conducentes al título.   
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2  Justificación 
 

2.1  Justificación del título. 
 
Desde el mes de septiembre del año 1989 la Universidad de Valladolid lleva ofertando los estudios 
conducentes al ejercicio profesional de Ingeniero en Informática. En un principio dichos estudios tomaron la 
forma de Licenciatura en Informática y es en 1993 cuando se convierten en estudios de Ingeniería 
Informática. En el curso 2010/2011 se deja de impartir la titulación de Ingeniería en Informática dado que con 
la nueva reorganización resultante del proceso de Bolonia se esperaba de forma inmediata ofertar un máster 
asociado a la regulación de la profesión que había sido publicada en el BOE del 4 de agosto de 2009. Durante 
estos dos cursos los estudiantes no han tenido a su disposición estos estudios, por lo que se hace urgente 
definir e implantar un Máster en Ingeniería Informática que habilite al ejercicio de la profesión vinculada de 
Ingeniero en Informática. 
 
 

A Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 

La propuesta proviene y se adecúa a las directrices del acuerdo del Consejo de Universidades, resolución de 
8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades publicada en el BOE el 4 de agosto de 2009. 
Atiende y se vincula a la profesión de Ingeniero en Informática en un ámbito de ejercicio profesional, 
académico e investigador extendido y consolidado en España y otros países de referencia en la Unión 
Europea y en el resto del mundo. 
 
El desarrollo de la Informática y su impacto y penetración en todos los ámbitos de actividad de nuestra 
sociedad son elementos clave para entender el progreso socioeconómico a partir de la segunda mitad del 
siglo XX. En los últimos años, la Ingeniería Informática además de impulsar el desarrollo científico y 
tecnológico en todas las áreas de la ciencia, de la ingeniería y en otras muchas disciplinas, ha permitido la 
interpretación de datos científicos y sociales contribuyendo decisivamente a la comprensión del mundo que 
nos rodea, de los seres vivos, del hombre y de la sociedad. La Ingeniería Informática ocupa una posición 
relevante como área científica y tecnológica y su carácter propio como disciplina se articula alrededor de la 
investigación, el desarrollo y la innovación orientadas, principalmente, al diseño y construcción de sistemas, 
soluciones y servicios informáticos que integren software y hardware. Su innegable carácter de disciplina 
transversal le confiere además un valor añadido clave como instrumento para establecer sinergias con otras 
áreas de actividad científica y tecnológica. 
 
El interés de un máster vinculado a la profesión de Ingeniero en Informática es muy alto. Por una parte, 
configura una continuación natural a los estudios de Grado en Ingeniería Informática y Grado en Ingeniería 
Informática de Sistemas; de hecho, en la Universidad de Valladolid no existe actualmente la posibilidad de 
continuar dichos estudios y, por ello, los graduados no tienen la posibilidad de acceder al ejercicio de la 
profesión de Ingeniero en Informática. Además, estos estudios se justifican por ofrecer competencias 
asociadas a un ejercicio profesional consolidado y ampliamente extendido tanto en España como en el resto 
de los países europeos, y que aparece descrito en el acuerdo del Consejo de Universidades publicado en el 
BOE el 4 de agosto de 2009. Resulta ilustrativo en este sentido el desarrollo de los colegios profesionales de 
Ingeniería Informática y, concretamente, la publicación en el BOE el 9 de agosto de 2010 de los estatutos 
provisionales del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingeniería Informática. En dichos estatutos, en su 
artículo 2.1.c, aparece descrito como uno de los fines de dicho consejo la ordenación del ejercicio de la 
profesión de Ingeniería en Informática en todo el territorio nacional. 

 
El interés profesional del título de Máster en Ingeniería Informática se basa en las excelentes expectativas 
laborales que tienen los titulados. La relación de actividades profesionales de estos titulados es extensa, tal y 
como se refleja en diferentes informes como el Libro Blanco de Ingeniería Informática, el cual referencia a su 
vez, entre otros, a informes del ITC Consortium, European Information Technology Observatory y Union 
Network International. En todos ellos se prevén carencias futuras en perfiles profesionales asociados a las 
Tecnologías de la Información. El título de Máster en Ingeniería Informática proporcionará la capacitación para 
una participación activa en tareas de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las Tecnologías de 
la Información y la cualificación adecuada para el análisis, concepción, desarrollo y dirección de proyectos de 
ingeniería informática en diferentes ámbitos (ciencias sociales y de la vida, ingeniería, finanzas, consultoría, 
etc.), así como a todo tipo de servicios relacionados con la Sociedad de la Información y del Conocimiento. 
Preparará profesionalmente para la inserción de los titulados en equipos interdisciplinares orientados tanto a 
la investigación como al desarrollo y explotación de las aplicaciones informáticas. 
 
La relevancia y necesidad de los profesionales en el ámbito de la ingeniería informática ha sido reconocida a 
nivel internacional por el Consejo de Europa (Resolución de 22 de marzo de 2007 sobre una estrategia para 
una sociedad de la información segura en Europa) y el Consejo de las Organizaciones Profesionales 
Europeas de Informática (CEPIS): 

• Se resalta la relevancia de perfiles profesionales dotados de capacitación o conocimientos  técnicos. 
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• Profesionales de calidad con capacidad para desarrollar productos que satisfagan las expectativas 
de los clientes. 

• Con conciencia y conocimientos de las implicaciones éticas, que marcan límites de relación con el 
entorno laboral y social. 

• Con responsabilidad, como muestra de compromiso con la calidad y la efectividad en el desempeño 
de la profesión en general y en el desarrollo de productos y servicios en particular. 

 
El título de Máster en Ingeniería Informática sustituye, en la Universidad de Valladolid, a los estudios de 
segundo ciclo de Ingeniería en Informática. Dichos estudios estuvieron vigentes desde el año 1993 con un 
gran éxito desde el punto de vista de los estudiantes y del tejido empresarial de las tecnologías de la 
información. La relevancia desde el ámbito de los estudiantes se mide en la elevada matrícula mantenida año 
tras año y en la variada procedencia geográfica de los estudiantes. Desde el sector empresarial hay que 
hacer constar que la absorción laboral de los Ingenieros en Informática era de, prácticamente, un 100% a los 
pocos meses de finalizar los estudios. Esta dilatada experiencia permite tener una alta confianza en la 
demanda del título de máster tanto por parte de los estudiantes como de la empresa. 
 
Un elemento significativo que justifica esta titulación de máster se refiere al interés de las empresas y 
agencias de investigación, desarrollo e innovación que tienen presencia en la comunidad autónoma de 
Castilla y León, con especial énfasis en las ubicadas en la provincia de Valladolid. Cabe destacar que en el 
proceso de elaboración del presente anteproyecto se ha consultado a diversas asociaciones, empresas e 
institutos de investigación de Castilla y León. De hecho, en el Comité de Estudios de Máster en Ingeniería 
Informática de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, cuya composición fue aprobada en 
Junta de Escuela de fecha 1 de diciembre de 2010, existe un representante del Colegio Profesional de 
Ingenieros en Informática y un representante de Asociaciones Empresariales del ámbito TIC, junto a seis 
profesores, tres estudiantes, un representante del personal de administración y servicios y un miembro del 
equipo directivo de la Escuela. Como puede comprobarse en las cartas recogidas en el Anexo a este 
documento, un gran número de entidades ha dado su apoyo expreso a la propuesta de máster:  

 
• Arcade Game S.L. 
• Asociación Vallisoletana de Empresas de Informática, AVEIN 
• Auronet S.L. 
• BIP Asesoría Tecnológica 
• Códice Software 
• Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León 
• Comunicanet S.L. 
• Cosmomedia S.L. 
• EAM Sistemas Informáticos S.L. 
• ElecnorDeimos 
• Espiral Informática S.L. 
• Everis Castilla y León 
• GMV Sistemas S.A.U 
• Logiciel Software Factory 
• Movilnet S.L. 
• Oesía Networks 
• ProximaSystems 
• Serdata Servicios Empresariales S.L. 
• Servicios Fiscales Valladolid S.L. 
• Solidgear S.L. 
• Symbiosis 
• Tecsidel 
• Telefónica Digital 
• Terrible Producciones C.B. 
• ThalesInformationSystems S.A.U. 
• Wip proyectos Industriales S.L. 
• Xeridia S.L. 
 

• Coritel 
• Neoris 
• Telefónica I+d 
• Cognizant 
• TechEdge 
• Roams 
• Everis 
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Muchas de estas entidades se encuentran involucradas en numerosos proyectos de investigación y desarrollo 
de carácter regional, nacional e internacional, por lo que requieren personal altamente cualificado proveniente 
de la Escuela de Informática, y destacan que la puesta a punto de estos estudios de máster permitirá dotar a 
los alumnos de las capacidades necesarias para ello. Esta demanda de profesionales especializados en el 
ámbito de la Ingeniería Informática con nivel de máster está creciendo y se prevé que crezca aún más en las 
próximas décadas. 
 
Como último elemento de justificación del plan de estudios propuesto, hemos de mencionar el hecho de poder 
ofrecer una visión integradora a partir de profesores y grupos de investigación, desarrollo e innovación que 
pertenecen a diversos departamentos y áreas de conocimiento, con probada experiencia y trayectoria en 
I+D+i. 
 
Justificación creación de la especialidad “Big Data” y de los cambios generados en el itinerario 
general.  
 
El principal objetivo de esta oferta formativa de máster es cumplir con las competencias publicadas en el BOE 
de 4-8-2009 relativas a la profesión de Ingeniero en Informática. Sin embargo creemos firmemente que estas 
competencias deben complementarse con otras competencias más especializadas que le permitan al 
estudiante convertirse en un especialista en alguna de las ramas de conocimiento de la informática con mayor 
peso en la empresa tecnológica. Por ello se realiza una oferta formativa que incluye la especialidad de “Big 
Data”. Planteamos una duración total de 90 ECTS de los que 60 se dedican a la adquisición de las 
competencias básicas de la profesión de Ingeniero en Informática mientras que 15 ECTS se dedican a la 
especialización del estudiante. Los módulos de Prácticas en Empresa y Trabajo Fin de Máster se reducen 
quedando en 6 ECTS y 9 ECTS respectivamente. La razón para realizar esta modificación es el informe 
recibido por parte de las agencias evaluadoras en el que se nos pide modificar necesariamente los siguientes 
puntos, referidos tanto al itinerario general como a la especialidad: 

• Oferta formativa de 60 ECTS de carácter obligatorio de las competencias de Tecnologías 
Informáticas y Dirección y Gestión según aparecen en el BOE del 4-8-2009. Para conseguirlo se ha 
modificado tanto el itinerario general como el de especialidad. Para conseguir un número mínimo de 
créditos en la especialización se ha reducido la duración del Trabajo Fin de Máster y de las Prácticas 
en Empresa. 

• Idéntica duración de los módulos de Prácticas en Empresa y Trabajo Fin de Máster en el itinerario 
general y en la especialización. 

 
Lo anteriormente explicado hace que se deban generar cambios tanto en el itinerario general como en la 
especialidad Big Data. Ambos itinerarios quedan de la siguiente forma: 

• Itinerario General: 
o 60 ECTS obligatorios de competencias BOE 
o 15 ECTS optativos 
o 6 ECTS de Prácticas en Empresa 
o 9 ECTS de TFM 

• Especialidad Big Data:  
o 60 ECTS obligatorios de competencias BOE 
o 15 ECTS optativos de especialidad Big Data (obligatorios para obtener la especialidad) 
o 6 ECTS de Prácticas en Empresa 
o 9 ECTS de TFM 

 
Creemos que una duración de 9 ECTS del Trabajo Fin de Máster es suficiente para que el estudiante realice 
un trabajo que compile lo aprendido a lo largo de su formación en el Máster. La duración de 6 ECTS de las 
Prácticas en Empresa cumple con las recomendaciones realizadas sobre los estudios oficiales de Máster en 
Ingeniería Informática aunque se puede considerar que su número es escaso. Sin embargo hay que tener 
presente que, en la actualidad, la mayor parte de los estudiantes convalida estos créditos ya que están 
trabajando en empresas de informática de forma simultánea a la asistencia al máster. De entre aquellos que 
aún no estén trabajando, se ha establecido para el curso 16/17 un programa de formación dual en el que el 
estudiante realiza sus prácticas de empresa en contenidos Big Data desde el primer día de docencia. La 
empresa le prorroga estas prácticas, siempre de forma remunerada y voluntaria continuando así de forma 
simultánea su formación tanto en la empresa como en la universidad en Big Data. Este iniciativa debe permitir 
una mejor integración laboral en trabajos específicos de Big Data con un recorrido profesional más 
prometedor para el estudiante. Creemos por lo tanto que la formación recibida en este aspecto por nuestros 
estudiantes es suficiente para conseguir los objetivos de un Máster en Ingeniería Informática. 

 
 
 Desde el curso 2013-14 en que fue implantado el Máster en Ingeniería Informática, hemos detectado la 
necesidad de realizar una oferta más especializada y atractiva para el estudiante. Hemos percibido esta 
necesidad a través de la comunicación directa con el estudiante, a través de las encuestas que éstos realizan, 
a través de la comunicación directa con las empresas tecnológicas, a través de las jornadas de encuentro 
entre la Escuela de I. Informática y las empresas tecnológicas y a través del diálogo directo con el Colegio 
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Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León. Todo ello nos ha hecho llegar al convencimiento 
de que es necesario realizar una oferta de postgrado más atractiva para el estudiante desde el punto de vista 
de su inserción en el mercado laboral. Una oferta que le prepare mejor para integrarse en un mercado muy 
tecnológico y que le sitúe en una buena posición de partida en este mercado para poder comenzar una 
carrera profesional altamente especializada. 
 
La elección de la especialidad de ingeniero de datos o “Big Data” surge por la conjunción de múltiples 
factores. Como punto de partida, es claro que se trata de un área tecnológica que en la actualidad tiene un 
fuerte componente en las empresas de informática, pero con un futuro aún más prometedor. El internet de las 
cosas genera unas expectativas inmejorables en un futuro cercano debido a la espectacular mejora de la 
capacidad del software para realizar análisis de dichos datos fruto del incremento en la capacidad de los 
dispositivos móviles de procesamiento y del ancho de banda de comunicación sobre estos dispositivos. Esta 
capacidad de análisis está generando día a día un espectacular incremento de la funcionalidad del software 
dando lugar a aplicaciones impensables hasta hace muy poco tiempo. Fruto de ello es el nacimiento de 
múltiples empresas dedicadas al análisis y procesamiento de la información para comercializar el 
conocimiento que de ella surge. Esta actividad genera necesariamente la necesidad de profesionales con una 
completa formación informática y especializados en el análisis de datos. Se trata de profesionales que 
generan un gran valor añadido en sus empresas y, por lo tanto, muy demandados y valorados. Como 
segundo argumento, en la Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid se tiene la experiencia de la puesta 
en marcha de una mención de Computación en el Grado en Ingeniería Informática y de un Doble Título 
Informática y Estadística (Grado en Ingeniería Informática, mención Computación + Grado en Estadística) que 
se llama Indat. Este doble título comenzó a impartirse en el curso 2014-15 y está teniendo un notable éxito 
hasta tal punto que, por primera vez desde hace muchos años, hay una nota de corte elevada para el acceso 
a estos estudios (8). Esta experiencia se une a la existencia de diversos grupos de investigación en el ámbito 
de esta escuela cuya actividad está relacionada con el Big Data, entre ellos grupos que investigan sobre 
métodos avanzados de interacción y representación de la información, acceso inteligente a la información, 
bases de datos no estructuradas y computación de altas prestaciones, entre otros. Todo ello hace que la 
puesta en marcha de una especialidad de “Big Data” en el Máster en Ingeniería Informática se considere 
prioritaria ya que, como se ha explicado, es de un muy elevado interés para nuestros estudiantes y empresas 
tecnológicas y disponemos de los profesores indicados. 
 
 
 
Justificación de la participación de la Escuela de Ingeniería Informática de Segovia 
 
 En la Universidad de Valladolid conviven actualmente dos escuelas de ingeniería informática, la de Valladolid 
y la de Segovia. Desde hace ya unos años se está tratando de homogeneizar la oferta formativa de ambas 
escuelas para evitar generar una imagen confusa a la sociedad. En este sentido se acordó en su día dar 
nombre a ambas escuelas de forma homogénea (Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid y Escuela 
de Ingeniería Informática de Segovia). Es también de sentido común colaborar en la impartición de los títulos. 
Aunque cada escuela oferta sus propios grados (Grado en Ingeniería Informática en la de Valladolid y Grado 
en Ingeniería Informática de Servicios y Aplicaciones), un título de posgrado como es el Máster en Ingeniería 
Informática es una formación más especializada en la que es muy recomendable que colaboren ambas 
escuelas. Esto es precisamente lo que se pretende con esta memoria de verificación, ofertar el título de 
máster de forma conjunta entre las Escuelas de Ingeniería Informática de Segovia y de Valladolid (ver 
http://www.ingenieriainformatica.uva.es/). Lo que se pretende es que el estudiante resulte beneficiado al 
incluir en la formación a profesores investigadores de ambas escuelas que incrementan la calidad de la 
docencia. En este sentido, en la Escuela de Segovia existe un grupo de investigación con amplia experiencia 
en Big Data cuyos miembros es más que deseable que participen en estos estudios. De forma adicional las 
diferentes empresas con las que este grupo colabora se unen a las empresas vinculadas al máster y a todas 
aquellas cuya actividad en Big Data resulte interesante para la mejora de la formación y las prácticas en 
empresa de los estudiantes. Finalmente, la colaboración de ambas escuelas hace que se proporcione una 
oferta formativa de máster a los estudiantes de Valladolid y a los estudiantes de Segovia. Estos últimos ven 
una oferta de máster integrada en su centro, con profesores y recursos de su centro. Es claro que esta acción 
mejora la oferta formativa a los estudiantes de nuestra universidad. 
 
Salidas Profesionales 
 
El carácter transversal del Big Data hace que el conjunto de salidas profesionales sea muy variado, desde las 
que tienen un marcado carácter tecnológico hasta aquellas dirigidas a la dirección y gestión de proyectos de 
big data: 

• Científicos de datos. Departamentos de análisis y gestión estadística de la información. 
• Responsables de proyecto, analistas y desarrolladores. Empresas o departamentos encargados del 

desarrollo completo de proyectos de Big Data. 
• Analistas de datos. Ventas, marketing, gestión y producción. 
• Consultores, sobre todo los asociados a la inteligencia de negocio. 
• Emprendedores. Creación de sistemas que proporcionen servicios novedosos basados en datos. 
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Empresas que apoyan explícitamente la especialidad Big Data 
 
A lo largo de estos tres años de implantación del Máster en Ingeniería Informática se han realizado múltiples 
actividades de colaboración con la empresa tecnológica, desde encuentros entre la empresa informática y la 
Escuela hasta ciclos continuados de conferencias semanales (Charlas de los Miércoles). A través de todas 
estas actividades se ha obtenido una excelente realimentación sobre nuestros estudios, se han recibido 
múltiples sugerencias de especialización y se ha estrechado el contacto con ciertas empresas que trabajan en 
el ámbito del Big Data o que tienen previsto hacerlo en un futuro cercano. Estas empresas han prestado una 
muy especial atención a los estudios de máster y su apoyo a la especialización que se propone: 

• Anfix 
• Cognizant 
• Coritel 
• Datasalt 
• Neoris 
• Tecsidel 
• Telefónica I+D 
• Xeridia 
• Roams 
• TechEdge 
• Everis 

 
  

 
a.1. Normas reguladoras 

 
Esta propuesta de título pretende ajustarse a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Universidades en 
sesión de 1 de junio de 2009 (resolución de 8 junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades 
publicada en el BOE el 4 de agosto de 2009) por el que se dispone el “ESTABLECEMIENTO DE 
RECOMENDACIONES RESPECTO A DETERMINADOS APARTADOS DEL ANEXO I DEL REAL 
DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES, RELATIVO A LA MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES DE LA PROFESIÓN DE INGENIERO EN INFORMÁTICA”. Como 
tal, este acuerdo no genera mecanismo regulador alguno de la profesión, pero sienta las bases para que los 
títulos de máster elaborados con arreglo al mismo conduzcan a títulos que podrán hacerse corresponder con 
la profesión de Ingeniero en Informática cuando la misma se convierta en profesión regulada. 

 
 
 

a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 

La propuesta que presentamos en esta memoria tiene como principal referencia las directrices marcadas en el 
Acuerdo del Consejo de Universidades (CU) publicadas en la Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 8 de junio de 2009 (BOE de 4 de agosto de 2009) para las titulaciones oficiales en el ámbito 
de la Ingeniería en Informática, a las cuales se adhiere. Adicionalmente la Comisión de Máster, encargada de 
la redacción, ha utilizado como documentación de consulta los siguientes planes de estudios de universidades 
españolas: 
 

• Máster en Ingeniería Informática de la Universidad Politécnica de Madrid, implantado en el curso 
2010/11 y ya verificado por la ANECA. 

• Grado en Ingeniería Informática y Grado en Ingeniería Informática de Sistemas de la Universidad de 
Valladolid, a efectos de coordinación de contenidos, conocimiento de las competencias acreditadas 
por estas titulaciones y de su posible intensificación en el ámbito del Máster. Títulos implantados en 
2010/11 y verificados por la ANECA. 

• Máster Universitario de Investigación en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la 
UVA (Mención de Excelencia desde 2011). Relevante para el diseño de contenidos y competencias 
de los módulos de Dirección y Gestión y de Tecnologías Informáticas. 

• Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática. Aunque el escenario que planteaba este 
documento era previo al del Acuerdo del CU, sí resulta un documento relevante como estudio del 
contexto de la ingeniería en informática en general que también planteaba algunas consideraciones 
básicas sobre la vertebración grado-máster. 

• Máster en Ingeniería Informática por la Universidad de Santiago de Compostela como referencia 
para la organización del módulo de Tecnologías Informáticas. 

 



 

 

Máster en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 

n 

 

    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente  
  Gabinete de Estudios y Evaluación  13 de 127 

 

M
em

or
ia

Fo
rm

al
iz

aV
er

ifi
ca

U
V

a0
40

42
01

1_
V

3.
do

c 

Desde un punto de vista de contenidos formativos, y en la medida en que indican lo que se considera 
nucleares (core) para el Grado frente a otros contenidos que tienen cabida en los estudios de Máster, se han 
revisado los informes sobre los cinco currícula en informática, elaborados conjuntamente por la ACM y el 
IEEE http://www.acm.org/education/curricula-recommendations. 
 
Desde el punto de vista profesional, se han consultado los informes PAFET (Propuesta de Acciones para la 
Formación de profesionales de Electrónica, Máster en Ingeniería Informática 13/88 Informática y 
Telecomunicaciones para las empresas del sector), elaborado por AETIC y el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Telecomunicación sobre “Competencias profesionales y necesidades formativas en el Sector de Servicios que 
hacen uso intensivo de las TIC” (http://www.coit.es/descargar.php?idfichero=2713). De forma particular, 
establece las capacidades transversales consideradas más relevantes por el sector. Igualmente se han 
manejado los informes sobre profesiones del Career Space, consorcio formado por 9 compañías 
multinacionales del sector TIC que ha definido un espacio informativo acerca de las necesidades no cubiertas 
de perfiles profesionales y habilidades transversales requeridas para los diversos perfiles profesionales 
genéricos en el ámbito TIC. Dichos perfiles, y sus capacidades asociadas, siguen estando totalmente vigentes 
en la actualidad, pese a que el estudio fue realizado en un contexto económico y tecnológico muy diferente al 
actual. Adicionalmente, se han consultado a las empresas de informática de Valladolid y Castilla y León 
agrupadas en las asociaciones AVEIN y AETICAL en relación a la situación laboral y la demanda de la 
profesión de Ingeniería Informática.  
 
Referentes externos en la definición de la especialidad Big Data 
 

Para la definición de los objetivos de aprendizaje y contenidos de la especialidad propuesta en esta 
titulación se han estudiado diferentes ofertas formativas similares. El carácter transversal del Big Data 
hace que existan tantas visiones de los beneficios que se pueden obtener como empresas dedicadas a su 
explotación y, por lo tanto, lo mismo pasa con las Universidades que ofertan titulaciones relacionadas. Es 
muy claro que, para realizar una oferta formativa de calidad, es necesario conocer otras ofertas similares, 
sin embargo resulta imprescindible tener muy presente los recursos humanos disponibles para garantizar 
la máxima calidad posible en la docencia. 
 
Se han considerado los siguientes referentes externos: 

• Máster Telefónica en Big Data y Analytics. Universidad U-tad. Centrado en análisis de datos y 
visualización. 

• Máster en Inteligencia de Negocios y Big Data. Universitat Oberta de Catalunya. Doble perfil 
tecnológico y empresarial. 

• Máster Universitario en Big Data. Universidad Camilo José Cela. Orientación tecnológica aunque 
incluye el estudio de los modelos para el negocio. 

• MSc Web Science and Big Data Analytics. University College London. Fuerte componente 
tecnológico y económico. 

• Máster en Big Data y Business Analytics. Universidad de Alcalá. Doble orientación, tecnológica y 
empresarial. 

 
 
 

2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 

A Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los sectores y agentes públicos 
implicados desde una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado así como el 
medio de participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro 
y se desarrollan posteriormente. 

 
Público objetivo Medio de participación 
  
Profesorado del Centro.  Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 

 Grupos de trabajo y consultas. 
 Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 

información sobre la titulación. 
 Proceso de información y aprobación a través de la 

Junta de Centro. 

Personal de administración y servicios del 
Centro. 
Órganos de Dirección del Centro. 

Alumnos de la titulación.  A parte de los procesos anteriores. 
 Información y consultas específicas a grupos de 

alumnos sobre la nueva situación. 
 Proceso de información sobre Bolonia realizado por la 
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Universidad de Valladolid. 
Responsables académicos de la Universidad.  Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 

 Proceso de información y aprobación a través del 
Consejo de Gobierno. 

Servicios técnicos de apoyo a la Verificación.  Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 

Resto del profesorado.  Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad universitaria, así 
como para recoger alegaciones al mismo. 

Resto del Personal de administración y 
servicios. 
Resto de alumnos. 
 
 
El proceso de elaboración del Plan de Estudios se ha ajustado a las disposiciones legales y normativas 
vigentes y, en particular, se ha estructurado con arreglo a lo dispuesto por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. Ha sido un proceso largo de reflexión, consulta y realimentación tanto por parte de 
la Comisión de Máster como de la Dirección de la Escuela. La elaboración se ha basado en los siguientes 
documentos de apoyo: 
 

1. Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Uva (aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid el 24 de julio de 2008). 

2. Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios 
elaborada por la ANECA. Se han tenido en cuenta aspectos derivados de los cambios producidos  
como consecuencia de la publicación del  Real Decreto 861/2010. 

3. Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales elaborado por la 
ANECA. 

 
Tras la puesta en marcha de las nuevas titulaciones de grado en el curso 2010/2011 y la supresión de los 
estudios de Ingeniería Informática realizada por la Junta de Escuela de la ETS de Ingeniería Informática, se 
hace urgente desarrollar una titulación de máster que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Informático tal y como se describe en el BOE del 4 de agosto de 2009. El proceso de elaboración del Plan de 
Estudios lo inició la Junta de Escuela de la ETS Ingeniería Informática, órgano colegiado en el que se acordó 
el nombramiento de una Comisión de Estudios de Máster en Ingeniería Informática (CMII) encargada de 
coordinar el proceso, en la reunión extraordinaria celebrada el 1 de diciembre de 2010. Esta comisión, a lo 
largo de diferentes reuniones, redactó un documento base que fue utilizado por la dirección de la ETS de 
Ingeniería Informática para elaborar el anteproyecto de Máster en Ingeniería Informática que fue aprobado por 
Junta de Escuela de 27 de abril de 2012. En la misma Junta de Escuela de 27 de abril se renovó la CMII con 
el objetivo de redactar la presente memoria de verificación.  
 
El proceso de elaboración ha estado compuesto por diferentes fases: 
 
FASE 1: ELABORACIÓN DE COMPETENCIAS. En esta fase se definieron las principales competencias de la 
titulación, y se estudiaron los posibles itinerarios a elaborar. Se utilizó principalmente el acuerdo del Consejo 
de Universidades de 1 de junio de 2009 junto a diferentes documentos (curriculum de la ACM, Libro Blanco, 
legislación,...). 
 
FASE 2: ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. En esta fase se realizaron los siguientes trabajos: 
 

• Definición de los módulos en que se organizan los estudios. 
• Elaboración de una propuesta de materias obligatorias del plan de estudios, basándose en las 

materias del Área de Arquitectura e Ingeniería del RD 1393/2007, en lo establecido en el Libro 
Blanco de la titulación y en el mencionado acuerdo del Consejo de Universidades.  

• Construcción de una lista de competencias transversales. 
• Asignación de las competencias específicas a cada una de las materias propuestas. 
• Elaboración de una propuesta de estructura de plan de estudios. 

 
FASE 3: DEFINICIÓN DE LAS MATERIAS/ASIGNATURAS Y ELABORACIÓN DE LA MEMORIA. En esta 
fase se realizaron los siguientes trabajos: 
 

• División de las materias en diferentes asignaturas y elaboración de la ficha de cada una de estas 
materias. 

• Elaboración de una propuesta de asignaturas obligatorias y planificación de la organización temporal 
de la docencia. 

• Elaboración de la lista de asignaturas optativas asociadas a cada materia. Para ello se tuvieron en 
cuenta, de forma equilibrada, por un lado los ámbitos de especialización en la que el PDI de la 
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Escuela es más competente y por otro las recomendaciones obtenidas tanto del entorno empresarial 
de la región como de los colegios profesionales.  

• Elaboración de la memoria de solicitud del plan de estudios. 
 
 
 

B Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la 
institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 
Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de los mismos en la elaboración 
de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 

 
 

Público objetivo Medio de participación 
  
Empresas e instituciones relacionadas con los 
medios de comunicación. 

 A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 

 A través de la consulta de opinión a las empresas e 
instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 
nuestros estudiantes y titulados. 

 A través de sondeos de opinión de las necesidades de 
recursos humanos realizados a las empresas de los 
sectores relacionados. 

Profesionales de de prestigio.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 

Asociaciones profesionales.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 

Titulados Universitarios  A través del seguimiento de titulados universitarios para 
la evaluación de la satisfacción con la titulación. 

 
 
El proceso de elaboración del plan propuesto ha requerido un esfuerzo significativo de consultas personales y 
documentales a otros agentes importantes externos a la UVA que pueden influir en un Máster 
profesionalizante en Ingeniería Informática. En este sentido, se han consultado documentos y programas 
nacionales e internacionales, sobre criterios, competencias y organización, tal y como se puede ver de forma 
detallada en las secciones 2.1, 2.2 y 3 de este documento. 
 
De forma adicional, se han realizado numerosos contactos con personas, empresas e instituciones a nivel 
local o regional. Entre ellos, se puede destacar la realimentación recibida por los alumnos actuales o antiguos, 
con especial énfasis en las personas que están o han estado trabajando en empresas 
privadas del sector de la informática. Fruto de todo ello es un significativo número de cartas de apoyo explícito 
de empresas tecnológicas de la región. 
 
De forma más concreta caben destacar los contactos con los representantes del Colegio Profesional de 
Ingenieros en Informática de Castilla y León, cuyas aportaciones han sido fundamentales de cara, sobre todo, 
a mantener una adecuada orientación al ejercicio de una profesión que aspira a participar de unos esquemas 
de regulación equiparables a los del resto de las ingenierías. Las contribuciones fundamentales, obtenidas de 
las entrevistas, han estado relacionadas con la validación del perfil profesional propuesto para la titulación y 
con la de las competencias genéricas y específicas. Adicionalmente el Colegio quiso dar su apoyo explícito a 
este máster mediante una carta que se adjunta a la presente memoria. 
 
 
 

2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 

Por acuerdo del Pleno del Consejo de Universidades de fecha 6 de julio de 2011, y de la Comisión Delegada de la 
Conferencia General de Política Universitaria de fecha 7 de julio de 2011, dos o más títulos de la misma 
Universidad deben diferenciarse en un mínimo de competencias y contenidos. En el caso de los títulos de Máster 
este criterio se debe aplicar de modo que las competencias y contenidos entre los títulos en cuestión se 
diferencien en aproximadamente un 40%. 
 
En la oferta de másteres oficiales de la Universidad de Valladolid, el único título implantado dentro del ámbito de la 
Informática es el Máster de investigación en Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, cuyo objetivo 
fundamental, según se puede consultar en la información oficial que ofrece la propia universidad, es favorecer el 
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desarrollo de la capacidad investigadora de sus graduados mediante la adquisición de una sólida base 
metodológica, científica y tecnológica en el ámbito de las TIC, tanto de forma general como a través de diversas 
especializaciones, de modo que los egresados de este Máster estarán capacitados para emprender programas de 
formación de tercer ciclo conducentes al título de doctor en áreas afines, así como para formar parte de los 
equipos de investigación y desarrollo e innovación (I+D+i) de entidades públicas y privadas del sector de las TIC, 
con especial énfasis en empresas de alto valor añadido emergentes o establecidas en parques tecnológicos. 
 
Por su parte, la propuesta del plan de estudios del Máster en Ingeniería Informática que aquí se presenta se ha 
elaborado siguiendo los criterios y recomendaciones expresados en el BOE de 4 de agosto de 2009 para la 
consecución de la formación competencial en la profesión de Ingeniero en Informática. 
 
Por todo ello, este plan de estudios es el único en la Universidad de Valladolid elaborado para que sus egresados 
puedan ejercer la profesión de Ingeniero en Informática.  
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3  Competencias. 
 

3.1  Competencias. 
 

Competencias generales 

CG1. Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos 
de la ingeniería informática. 

CG2. Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la 
normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 

CG3. Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 

CG4. Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería 
de empresa, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática. 

CG5. Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y 
económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de 
calidad y medioambientales. 

CG6. Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 

CG7. Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos 
informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos 
y su homologación. 

CG8. Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de 
integrar estos conocimientos. 

CG9. Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología 
profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informática. 

CG10. Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y 
proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la informática. 

 

Competencias específicas: 

De dirección y gestión: 

CEG1. Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la 
Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares. 

CEG2. Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y 
económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, 
aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones informáticas y centros o factorías de 
desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 

CEG3. Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y 
centros tecnológicos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los 
productos y su homologación. 

 

De tecnologías informáticas: 

CET1. Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y 
mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 

CET2. Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías 
y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y 
servicios. 

CET3. Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, 
sistemas, servicios, aplicaciones y productos informáticos. 

CET4. Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de 
seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o 
distribuido. 
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CET5. Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo 
en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de información. 

CET6. Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados 
en computación distribuida. 

CET7. Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas 
prestaciones y métodos numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 

CET8. Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas 
empotrados y ubicuos. 

CET9. Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, 
diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 

CET10. Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, 
normas y estándares de computación gráfica. 

CET11. Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de 
productos, sistemas, aplicaciones y servicios informáticos. 

CET12. Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y 
distribución de contenidos multimedia. 

 

De Elaboración de proyectos: 

CEP1. Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un 
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en las enseñanzas. 

 

 

 

Competencias adicionales de Dirección y Gestión 

CAG1. Capacidad para gestionar los recursos y capacidades y favorecer la innovación tecnológica en una 
organización. 

CAG2. Capacidad para conocer las particularidades de las empresas de base tecnológica en cuanto a sus 
decisiones de inversión y financiación. 

Competencias transversales: 

CT1. Dominio de la gestión del tiempo. 
CT2. Capacidad para trabajar bajo presión. 
CT3. Capacidad para afrontar tareas y situaciones críticas. 
CT4. Dominio de la expresión oral y escrita en lengua materna. 
CT5. Conocimiento de otras lenguas, sobre todo la inglesa. 
CT6. Capacidad de trabajo autónomo y toma de decisiones. 
CT7. Capacidades asociadas al trabajo en equipo: cooperación, liderazgo, saber escuchar. 
CT8. Capacidad analítica, crítica y de síntesis. 
CT9. Habilidades en relaciones interpersonales. 
CT10. Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes. Flexibilidad. Predisposición al cambio. 
CT11. Creatividad. 
CT12. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
CT13. Motivación por la calidad. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 

4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  

a Acciones de difusión. 
 

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los 
medios establecidos llevando a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa previa a la matrícula 
en dos vertientes estratégicas: 

• Difusión e información institucional, de carácter general.  
• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid. 

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la universidad 
al futuro estudiante facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, 
así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a cada titulación. Por otra 
parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten 
esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 

Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes:   

• Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa a través de: 
o Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los 

perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 
programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 
personal técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.   

o Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de 
servicios de orientación de centros de educación secundaria, formación profesional, …   

o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, padres, 
formadores, gestores de centros de formación, … 

• Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 
formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo:  

o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos centros a 
través de la cual se informa de las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, las 
asignaturas obligatorias y optativas, los programas de prácticas y de movilidad, perfiles 
académicos y profesionales, las competencias más destacadas a desarrollar, las salidas 
profesiones de las titulaciones contempladas y también sobre los posibles estudios 
complementarios que pueden cursarse posteriormente.  

o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de 
organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, 
etc... 

o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad 
de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a 
ellos, así como cualquier otro tipo de información que se considere de interés para los alumnos 
presentes y futuros.  

o Un vistazo a la UVa: Se trata de un folleto informativo sobre los datos más representativos de la 
Universidad: titulaciones y número de estudiantes, titulados, prácticas, etc, incluyendo una 
descripción de sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos 
e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc.  

o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 
aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 

o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando 
así un conocimiento detallado de sus características.  

o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir 
tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs,…) se proporciona la información 
relacionada en los apartados anteriores. 

• Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, 
Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel 
relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera.  

• Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio de 
Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se 
distribuyen los productos de información descritos previamente.  

• Información directa y online a través de los teléfonos de información de la universidad, de los correos 
electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son atendidas 
por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 

Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes 
mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula 
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con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más 
profundo a su propia oferta formativa y sus servicios.   

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes 
centrales de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los 
esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones 
que tienen planificadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base 
de datos específica. 

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa 
a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los 
centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un grado de innovación más 
adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda 
la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales. 

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados 
responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y 
se desarrollan a través de los siguientes servicios: 

o Servicio de alumnos.  
o Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE).  
o Gabinete de Estudios y Evaluación.  
o Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.  
o Los recursos propios de los centros. 

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones 
que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la 
difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra universidad, 
facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que 
se encuentra enmarcada. 

 
 

a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas en el apartado 
institucional 

 
• Jornada de puertas abiertas. 
• Visita a los diferentes institutos. 
• Información complementaria sobres de matrícula. 
• Colegio profesional. 
• Asociaciones de empresas: AVEIN y AETICAL. Jornadas de difusión de información de empresa. 
• Charlas sobre la situación laboral de la ingeniería informática. 
• Medios de comunicación. 

 
 

a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
 

El perfil principal de ingreso en el Máster en Ingeniería Informática, desde una perspectiva académica, es el 
de Graduado en Ingeniería Informática. El plan de estudios de este máster se basa en los acuerdos del 
Consejo de Universidades que describían conjuntamente las competencias de los grados y del máster en 
Ingeniería Informática. Por esta razón este es el perfil ideal deseado para este máster. Todos los Ingenieros 
Técnicos en Informática se considerarán también muy adecuados para cursar los estudios de máster en 
Ingeniería Informática. A pesar de ser titulados de un plan anterior, se considera que todos ellos tienen una 
formación básica y avanzada en informática de la suficiente calidad para afrontar este máster con garantías. 
No se favorecerá ninguna titulación específica de ingeniería informática en particular, teniéndose en cuenta 
únicamente que la suma de los créditos del título de Ingeniero Técnico más los del máster superen los 300 
créditos, considerando un crédito como diez horas de docencia presencial. 
 
Finalmente, se considera que otros titulados de las ramas de Ingeniería y Arquitectura y de Ciencias son 
buenos candidatos para cursar este máster. Sin embargo, resulta evidente que su formación en materias de 
informática no llega al mínimo necesario para cursar con garantías este máster. Por esta razón se establecen 
complementos formativos por un total de 30 créditos. Se considera que, sumando la sólida formación 
matemática y física de este tipo de titulados junto con los complementos formativos descritos  les habilita para 
cursar este máster. 
 
Desde un punto de vista personal es muy recomendable que cualquiera de los estudiantes mencionados en 
los párrafos anteriores tengan un marcado interés por las nuevas tecnologías, por ampliar su ámbito de 
conocimiento y tengan espíritu emprendedor. Dado el carácter profesionalizante de este máster y lo extenso 
del campo de conocimiento de informática, el graduado tendrá muy buenas oportunidades laborales siempre 
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que demuestre capacidad de adaptación, aprendizaje, inquietudes por la investigación y el desarrollo e 
iniciativa. Finalmente, el campo de la informática está especialmente adaptado a las iniciativas personales de 
los graduados que quieran poner en marcha negocios y empresas de tecnología basados en el desarrollo de 
ideas innovadoras. Estas actitudes se fomentan en el plan de estudios del Máster en Ingeniería Informática. 
 

b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
Se realizará, al inicio de cada curso académico, una jornada de presentación y acogida en el Máster a los 
estudiantes de nuevo ingreso, donde se ofrecerá información acerca del Centro que acoge el Máster (ETSII 
de la UVa), su equipo gestor, instalaciones y otras infraestructuras relevantes (aulas de docencia, de 
informática, laboratorios) y los servicios de interés para los estudiantes. Se dará detalle exhaustivo sobre la 
organización académica del Máster, metodologías, tutorías personalizadas (plan Orienta), etc. Toda esta 
información estará recogida en la guía del máster, que se facilitará en papel a los estudiantes, a la vez que 
estará disponible en la página web de difusión.  
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4.2  Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
 
 

a. Acceso y admisión 
 

El Apartado 4.2 del Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la 
propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería 
Informática (Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades), establece las 
siguientes condiciones de acceso al Máster Ingeniero en Informática: 

“4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, 
quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 del Anexo  II del 
presente Acuerdo por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de  la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y 
su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado. 

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al  Máster  cuando  el  título  de  grado  del interesado acredite 
haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque 
completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de  los 
bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico en Informática, de acuerdo con el presente acuerdo. 

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado 
sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación previa que se estimen 
necesarios. 

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la 
disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre.” 

 

Perfil de acceso 

En base al acuerdo del Consejo de Universidades mencionado y al real decreto 1393/2007 de 29 de octubre, se 
establece el siguiente perfil de acceso: 

A. Graduados en Ingeniería Informática, Graduados en Ingeniería Informática de Sistemas y, en general, 
todos aquellos licenciados/graduados/ingenieros en informática o titulaciones de nivel de formación 
equivalente que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.1 del Acuerdo previamente mencionado. 

B. Titulados en cualquier especialidad de Ingeniería Técnica en Informática. Podrán acceder de manera 
directa a las enseñanzas oficiales de Máster en Ingeniería Informática, según lo establecido en el R.D. 
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D.  861/2010, de 2 de julio. La Comisión Académica del 
Máster establecerá, para cada uno de estos titulados, el programa formativo complementario a cursar 
para dar cumplimiento a lo establecido en el Apartado 5 del Acuerdo mencionado en cuanto a la duración 
total de la formación de Ingeniería Técnica y Máster (300 ECTS). 

C. Licenciados/graduados/ingenieros que verifiquen los requisitos del apartado 4.2.2 previamente 
mencionado. 

D. Todas aquellas personas que cumplan los requisitos del apartado 4.2.3. Una vez admitidos al máster y de 
forma previa a su matriculación en asignaturas del máster, tendrán que cursar los complementos 
formativos que establezca la Comisión Académica del Máster. Estos complementos formativos se 
establecerán para cada titulado una vez acreditadas sus competencias, de forma que se asegure que 
adquieran las recogidas en el Anexo II del Acuerdo del Consejo de Universidades. 

 

Órgano de admisión y criterios de valoración de méritos 

El acceso al máster se regirá por la normativa de la UVA para títulos con límite de plazas y será conforme con los 
criterios generales de selección que la universidad establece. A esas normas y criterios generales se añaden los 
criterios generales de selección para el caso en que el número de preinscritos supere la oferta de plazas anual. El 
orden de preferencia en la aplicación de los criterios de acceso será el indicado en el Perfil de Acceso para el caso 
de que el número de solicitudes supere el de plazas ofertadas. 

El tratamiento de los casos de estudiantes (pg. 16 guía Uva) con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad se coordinará con la Dirección de Área de Asuntos Sociales, cuyos técnicos, en coordinación con la 
Comisión Académica del Máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o 
estudios alternativos. El Servicio ofrece apoyo a los estudiantes con discapacidad, estudio de adaptaciones 
curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con discapacidad, un programa de eliminación de 
barreras arquitectónicas 
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Criterios de admisión específicos 

Para cubrir las plazas se establece un orden de prelación basado en prioridades, no en cupos. Es decir, se 
admitirán todas las solicitudes de cada grupo antes de considerar las del grupo siguiente. Dentro de cada grupo se 
aplicarán los criterios generales de selección que la Universidad de Valladolid tiene establecidos. 

El orden de prelación será el siguiente: 

Grupo A. Graduados en Ingeniería Informática, Graduados en Ingeniería Informática de Sistemas y, en general, 
todos aquellos licenciados/graduados/ingenieros en informática o titulaciones de nivel de formación equivalente 
que verifiquen los criterios fijados en el apartado 4.2.1 del Acuerdo previamente mencionado. 

Grupo B. Titulados en cualquier especialidad de Ingeniería Técnica en Informática. 

Grupo C. Licenciados/graduados/ingenieros que verifiquen los requisitos del apartado 4.2.2 previamente 
mencionado. 
 
Grupo D. Todas aquellas personas que cumplan los requisitos del apartado 4.2.3 
 

 
 

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales 
  
 ¿La titulación tiene alguna tipo de prueba de acceso especial? Sí  No X 
 
 

4.3  Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados. 
 

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 
matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va 
dirigido: 

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula. 
2. El procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos. 

Por tratarse de un título de Máster, nos centraremos en el apartado 2. El procedimiento de apoyo, orientación y 
tutoría para este tipo de titulaciones tiene como objetivos los siguientes: 

• Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de 
su titulación.  

• Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento 
al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida.  

• Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su 
desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 

• Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 

 

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones: 

a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, “Conoce la UVa”. Si bien 
esta es una acción dirigida a los alumnos de nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con 
carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda conocer 
en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen. 

b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: “La UVa al día”. Dentro de 
este epígrafe se encuentran todos los medios de información institucionales, de centro, o de aquellos 
servicios u organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que 
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como: medios de comunicación de 
la Universidad, Web de la Uva, sistemas de información físico de los centros, etc. 

c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos 
modelos coordinados y complementarios de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del programa 
formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales, con 
el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al 
finalizar el programa formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo 
largo de la titulación y otra específica de materia: 
o Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as 

académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que acompaña y asesora al estudiante a 
lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja 
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conjuntamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de 
orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan conseguir con 
éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración 
universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones 
académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de actividades complementarias. 

o Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada 
asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, 
guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, 
sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc. 

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el 
centro, que es el responsable del programa formativo, y de la consecución de los resultados por parte de 
sus alumnos. 

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial 
o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la 
comunicación virtual.   

d) Sistema de tutoría académica complementaria 

Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de “Apoyo Voluntario 
entre Alumnos UVa” AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, 
puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, 
convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para 
potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos. 

e) Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el 
desarrollo práctico del mismo así como un enfoque dirigido al desarrollo profesional por medio de las 
competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de 
prácticas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de 
trabajar. 
o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter 

nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desarrollar las competencias correspondientes 
establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y 
académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal 
académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando a cabo de la forma 
adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con 
el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación 
fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas. 

o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas 
posibilidades que nuestros estudiantes han de contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para 
ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores. 

f) Orientación profesional genérica.  Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas 
competencias que puedan capacitar académicamente y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico 
contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al 
mercado laboral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden 
ser utilizados por nuestros estudiantes como: 
o Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con 

herramientas necesarias en el mercado laboral tales como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una 
entrevista,... 

o Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos 
cortos que facilitan las herramientas necesarias para llevar a la práctica ideas emprendedoras. 

o Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio 
se facilita información relacionada con el mercado laboral y las salidas profesionales a la que el 
estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e 
información concreta a las demandas específicas del alumno. 

o Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid 
realiza una feria de empleo con carácter anual que permite poner en contacto a estudiantes con 
empresas e instituciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el 
conocimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo. 

g) Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de 
empleo que, más allá de la asistencia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra 
universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta forma, se 
plantean servicios como:   
o Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o 

internacional que, al igual que las prácticas para estudiantes, permiten el desarrollo de prácticas 
profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de 
tutores académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas 
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descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la inserción laboral de 
calidad. 

o Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación 
para aquellos titulados universitarios que están buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a 
través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la 
búsqueda de empleo, etc. 

 

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática dispone de una plantilla de personal de administración 
y servicios competente y con experiencia y de un sistema de información web propio y de calidad que 
proporciona servicios de apoyo y orientación de los estudiantes de cara a una adecuada realización de sus 
actividades cotidianas en el Centro (uso y acceso a los recursos de los laboratorios, normativa, 
procedimientos de tramitación, etc.). 

 
 
 

4.4  Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad. 
  

a Transferencia 
  

b Reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad. 
 
Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. 

Actualmente es la “Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de 
Valladolid en los Títulos de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 

1393/2007” : 

 

 
 

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

VALLADOLID  
 

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio 

de 2012) 

 

PREÁMBULO 

 
Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los 

estudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre 

universidades de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda 

perfectamente recogido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. 

el diseño de un instrumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y 

transferencia de créditos, normativa que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de 

Gobierno de 6 de marzo de 2009. La aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el 

Real Decreto 1393/2007 introduciendo, entre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de 

reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por 

la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que marcan líneas 

directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos entre la Formación Profesional asociada a 

ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias y, por otra parte, la reciente 
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aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 

Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de créditos un elemento clave 

para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos integrados de 

educación superior más permeables y globalizados. 

 

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 

(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la 

experiencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones 

europeas para dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a 

quienes, a cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural o educativa. 

 

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos 

tanto fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y 

académico, la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus 

estudiantes que modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la 

legislación vigente, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia 

mecanismos que faciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente 

y en la adquisición de competencias. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en 

las enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia 
El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.  

 

 

TÍTULO PRIMERO 
Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos 

Artículo 3. Concepto 

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en 

unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la 

obtención de un título oficial.  

 

Artículo 4. Condiciones generales  

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos 

créditos cursados en estudios universitarios oficiales.  

 

4.2. Los trabajos de  fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la 

evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.  
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4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el 

Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán 

automáticamente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no 

haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o 

asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.  

 

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el 

Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer 

validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.  

 

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de 

enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos 

que constituyen el plan de estudios.  

 

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los 

mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 

 

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de 
conocimiento. 

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto 

de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de 

acuerdo con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una 

correspondencia entre créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la 

titulación de destino en la cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo. 

 

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación 

básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.  

 

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las 

competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien 

asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter 

transversal.  

 

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia 

entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las 

materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.  

 

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea 

inferior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de 

completar los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.  

 

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades 

universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
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6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que 

se encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias 

en los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid. 

 

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de 

acuerdo con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los 

tres criterios siguientes: 

 

o Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación) 

o Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto 

vinculado a una titulación específica) 

o Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, 

formación ligada a una asignatura específica). 

 

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas 
Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, 

según la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número 

máximo de créditos igual al máximo previsto en ese título.  

 

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional 

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la 

correspondencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en 

el marco de la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas. 

 

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos 

vinculados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de 

asignaturas optativas y, finalmente, obligatorias. 

 

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o 

profesional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones 

reguladas y siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de 

verificación de la titulación.  

 

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de 

créditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de 

experiencia laboral o profesional. 

 

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico 

deportivo superior y graduado en enseñanzas artísticas. 

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, 

conocimientos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos 

de grado y los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior. 

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional, 

Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las 

enseñanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de 
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Castilla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. 

En ningún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado 

universitario que se pretende cursar. 

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de 

Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y 

Diseño y de Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes: 

a) Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse 

con competencias fundamentales del grado universitario. 

b) En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los  resultados 

de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con 

competencias fijadas en las órdenes ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de 

dichos grados universitarios.  

c) La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de 

competencias desarrolladas o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes 

competencias. 

d) La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no 

deberá ser inferior a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

  

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de 

Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y 

Diseño o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado 

universitario, podrán reconocerse  créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado 

universitario, sin sujeción a lo establecido en el apartado segundo de este artículo. 

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos 

superados en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar 

naturaleza a la proporcionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los 

siguientes supuestos: 

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado. 

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación 

profesional de grado superior. 

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las 

enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño. 

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de 

grado superior. 

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de 

Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y 

Diseño o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá 

ser objeto de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las 

competencias adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado 

universitario. 

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien 

estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al 

reconocimiento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno. 

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a: 

 a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores. 
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 b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas 

y diseño. 

 c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional. 

 d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas. 

 
Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios. 

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un 

porcentaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en 

su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. 

 

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación 

se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del 

Real Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, 

planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y 

obtención de la nota media del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades 

autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con 

el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 

 

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que 

presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo. 

 

 

 
 

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales 

correspondientes a anteriores ordenaciones. 
11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real 

Decreto 1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios 

de este último implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las 

competencias y conocimientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de 

estudios de la titulación de grado.  

 

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén 

explicitados o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y  los contenidos de las 

asignaturas superadas.  

 

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.  

 

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el 

que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus 

equivalentes en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que 

deben alcanzarse en este último.  

 



 

 

Máster en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 

n 

 

    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente  
  Gabinete de Estudios y Evaluación  31 de 127 

 

M
em

or
ia

Fo
rm

al
iz

aV
er

ifi
ca

U
V

a0
40

42
01

1_
V

3.
do

c 

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad 

española o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las 

materias o asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a 

las materias superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.  

 

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto 

Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado 

obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y 

conocimientos asociados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de 

grado, o por su carácter transversal.   

 

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster 
12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos 

superados en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.  

 

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de 

la misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio 

de admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos.  

 

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán 

ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las 

asignaturas o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta 

su carácter transversal.  

 

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las 

enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos 

por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos 

asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de 

máster.  

 

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad. 
Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o 

internacionales mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de 

Educación Superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde 

con las previsiones contenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.  

 

 

Capítulo Segundo.- La transferencia 

Artículo 14. Concepto. 

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos 

académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos 

obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan 

conducido a la obtención de un título oficial.  

 

Artículo 15. Incorporación al expediente académico 
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Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente 

académico del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la 

obtención del título correspondiente.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia 

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid. 

 
16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y 

Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y 

reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras 

universidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de 

reconocimiento y transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad 

propios de la Universidad.  

 

16.2.  La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por: 

 

o El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias 

en materia de estudiantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos 

consecutivos. 

o El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario. 

o Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con 

competencias en materia de ordenación académica. 

o Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con 

competencias en materia de estudiantes. 

o Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente. 

 

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias 

siguientes: 

 

o Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los 

procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos. 

o Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de 

Valladolid, promoviendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando 

interpretaciones discrepantes o dispares de la misma. 

o Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como 

internacional de los estudiantes de la Universidad de Valladolid. 

o Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita 

automatizar cuantas solicitudes encuentren precedente en dicho catálogo. 

o Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con los dispuesto en el 

Artículo 5 del Reglamento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado 

de la Universidad de Valladolid. 

o Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de 

créditos. 
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o Cuantas competencias adicionales le sean delegadas. 

 

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros. 

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión 

de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y 

que elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los 

alumnos matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, 

las competencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o 

Comités Intercentros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo 

contemplado en el correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con 

las normativas que en este sentido establezcan las universidades participantes. 

 
Capítulo Segundo.-  Los procesos de reconocimiento y transferencia 

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia 

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el 

estudiante, en los plazos que se habiliten al efecto.  

 

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la 

documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o 

asignaturas que somete a consideración.  

 

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente 

cursadas y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, 

convalidadas o adaptadas.  

 

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la 

documentación a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja 

de servicios y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y 

competencias desarrolladas.  

 

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, 

mediante escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, 

indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no 

tratarse de estudios de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.  

 

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia 

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y 

directores de centro. 

 

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de 

la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo 

con lo previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.  
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19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión 

responsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista 

personal a concertar con el solicitante. 

 

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.  
 

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que 

no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya 

adquiridas.  

 

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su 

reconocimiento en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como 

“reconocidos" —que, por tanto, no han sido cursados— no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.  

 

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el 

Rector, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.  

 

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento 
Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones 

llevadas a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer 

anticipadamente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos. 

 

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente 

Artículo 21. Las calificaciones 
21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o 

asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando 

varias materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.  

 

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o 

asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:  

 

Aprobado: 5.5  

Notable: 7.5  

Sobresaliente: 9 

Matrícula de Honor: 10. 

 

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como 

“reconocidos” y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.  

 

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los 

transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su 

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 

1 de agosto, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla 

y León en la correspondiente norma reguladora.  
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera 

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas 

cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento. 

 

Disposición Adicional Segunda 

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento 

hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad 

universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se 

entenderán hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe. 

 

Disposición Derogatoria 

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o 

inferior rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo. 

 

Disposición Final 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León 

sin perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid. 

	  

 Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no 
Universitarias	  

Min:	    0	   Max:	   0	    	  

 	  
Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios	  

Min:	   0	   Max:	   0	    	  

 	  
Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y 
Profesional	  

Min:	    0	   Max:	   13,5	    	  
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4.6  Complementos de formación para Máster. 
 
Se establecen complementos de formación externos al plan de estudios de Ingeniería Informática. Están 
compuestos por asignaturas del Grado en Ingeniería Informática de la Universidad de Valladolid. Han sido 
elegidas para completar la formación de los candidatos no titulados en informática en materias propias de 
esta ingeniería con el objetivo de facilitarles afrontar el Máster en Ingeniería Informática. Las asignaturas del 
Grado en Ingeniería Informática que componen los complementos formativos son las siguientes: 
 

• Programación Orientada a Objetos. 
• Diseño de Bases de Datos. 
• Lenguajes de Programación. 
• Modelado de Sistemas Software. 
• Ingeniería del Conocimiento. 
 

A continuación se incluyen las materias del Grado en Ingeniería Informática que contienen las asignaturas 
seleccionadas para los complementos de formación. Se han resaltado únicamente aquellas asignaturas que 
forman parte de los complementos: 

 
Denominación de la Materia 

COMPUTACIÓN 

1. Créditos ECTS Carácter 

24 ECTS (OB) OBLIGATORIA 

2. Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios y duración 
. 

S7   S8 

S5 

T11: LENGUAJES DE 
PROGRAMACIÓN 
T13: INGENIERÍA DEL 
CONOCIMIENTO 

T12: ANÁLISIS Y DISEÑO DE 
ALGORITMOS 
T14: TÉCNICAS DE APRENDIZAJE 
AUTOMÁTICO 

S6 

S3   S4 

S1   S2 
. 
3. Competencias a desarrollar 
 
Competencias genéricas (descritas en 3.2) : 
 
 G03, G04, G05, G06, G08, G09, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21. 
 
Competencias específicas: 

CI6: Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías 
informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los 
algoritmos propuestos. 

CI8: Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y 
eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados 

CC2: Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de programación y las técnicas 
de procesamiento léxico, sintáctico y semántico asociadas, y saber aplicarlas para la creación, 
diseño y procesamiento  de  lenguajes. 

CC3: Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias 
algorítmicas que puedan conducir a su resolución y recomendar, desarrollar e implementar aquélla 
que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos. 

CC4: Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas 
inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y aplicaciones informáticas que utilicen 
dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación. 
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CC5: Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma 
computable para la resolución de problemas mediante un sistema informático en cualquier ámbito de 
aplicación, particularmente los relacionados con aspectos de computación, percepción y actuación 
en ambientes o entornos inteligentes. 

CC7: Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e 
implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción 
automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos. 

. 
4. Resultados de Aprendizaje 
. 
[Lenguajes de Programación] 

• Conocer los fundamentos de la teoría de lenguajes formales y su conexión con la programación. 
• Entender los principios de diseño de los lenguajes de programación y saber cómo relacionar sus 

componentes estructurales y funcionales básicos. 
• Ser capaz de construir analizadores léxicos y sintácticos para lenguajes de programación sencillos. 
• Ser capaz de diseñar analizadores semánticos para lenguajes de programación sencillos. 
• Saber aplicar el conjunto de restricciones de diseño impuestas por el entorno de programación y 

ejecución concreto de un lenguaje de programación. 
• Conocer los principios y técnicas básicas de la optimización local y global de código. 

 
 [Análisis y Diseño de Algoritmos] 

• Conocer y aplicar las técnicas avanzadas para realizar análisis de eficiencia de algoritmos. 
• Utilizar correctamente las diversas estrategias de diseño de algoritmos. 
• Conocer los algoritmos fundamentales, saber cuál es el más adecuada en cada caso, y tener la 

capacidad para adaptarlos a las características de un problema particular. 
• Conocer los conceptos básicos de complejidad computacional y las distintas de clases de 

complejidad. 
 
[Ingeniería del Conocimiento] 

• Conocer los modelos y técnicas de representación de conocimiento más habituales en computación. 
• Saber aplicar modelos y métodos de resolución de problemas basados en conocimiento. 
• Comprender paradigmas alternativos de razonamiento automático, especialmente los basados en 

casos y los basados en modelos. 
• Conocer y saber emplear metodologías y herramientas de desarrollo de sistemas basados en 

conocimiento. 
 
[Técnicas de Aprendizaje Automático] 

• Concebir, desarrollar y mantener soluciones informáticas basadas en IA: sistemas basados en 
conocimiento, aprendizaje automático y minería de datos. Analizar y seleccionar plataformas de 
desarrollo software para sistemas basados en conocimiento, aprendizaje automático y minería de 
datos. 

• Conocer, comprender, interpretar y manejar los distintos paradigmas de aprendizaje automático así 
como sus campos de aplicación y sus limitaciones. 

• Comprender y manejar los métodos básicos de representación y solución de problemas basados en 
conocimiento. 

. 
5. Requisitos Previos 
 
6. Asignaturas 
 

Denominación ECTS Carácter 
T11: LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN 6 OB 
T12: ANÁLISIS Y DISEÑO DE ALGORITMOS 6 OB 
T13: INGENIERÍA DEL CONOCIMIENTO 6 OB 
T14: TÉCNICAS DE APRENDIZAJE AUTOMÁTICO 6 OB 

. 
7. Actividades Formativas 
. 

ACTIVIDADES PRESENCIALES ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 
Actividad Horas ECTS Actividad Horas ECTS 
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Sesiones en Aula 120 4,80 Estudio y Trabajo Autónomo 120 4,80 
Laboratorio y prácticas 

supervisadas 
60 2,40 Trabajo Laboratorio (ind./grupos) 120 4,80 

Tutorías activas 28 1,12 Elaboración de trabajos 
(ind./grupos) 

90 3,60 

Seminarios/Presentación de 
trabajos 

16 0,64 Preparación presentaciones 30 1,20 

Evaluación oral y escrita 16 0,64 Actividades complementarias   
TOTAL PRESENCIAL 240 9,60 TOTAL NO PRESENCIAL 360 14,40 

 
Metodologías docentes previstas: 

• Sesiones de aula: 
o Clases magistrales participativas y expositivas 
o Aprendizaje basado en problemas 
o Estudios de caso.   

• Laboratorio y Prácticas supervisadas: 
o Resolución de problemas y casos prácticos. 
o Aprendizaje basado en problemas. 
o Aprendizaje cooperativo. 
o Estudios del caso. 
o Método de proyectos.  

• Tutorías activas: 
o Sesiones personalizadas periódicas de seguimiento. 

. 
8. Sistemas de evaluación 
. 

Modalidad Instrumentos Peso 
Evaluación continua  Observación sistemática de actividad 

 Entrevistas periódicas 
 Trabajos individuales y en grupo: 
 Análisis de casos 
 Prácticas laboratorio 
 Solución de problemas 

40 

Exámenes orales / 
escritos 

 Pruebas objetivas tipo test 
 Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 
 Pruebas de desarrollo escrito/oral 
 Solución de problemas 

30 

Supuestos prácticos  Solución de problemas 
 Proyectos prácticos 
 Supuestos prácticos 

30 

. 
9. Breve descripción de las asignaturas 
T11: Lenguajes de Programación (Competencias: CC2, CI8) 

1. Fundamentos teóricos de los lenguajes de programación. 
2. Diseño de lenguajes: flujo de control, tipos y abstracción de datos, modularidad. 
3. Análisis Léxico, Sintáctico y Semántico. 
4. Entornos de programación y entornos de ejecución. 
5. Generación y optimización de código. 

 
T12: Análisis y Diseño de Algoritmos (Competencias: CI6, CC3) 

1. Análisis de Algoritmos. 
2. Estrategias de diseño de algoritmos. 
3. Algoritmos fundamentales. 
4. Complejidad computacional. 

 
T13: Ingeniería del Conocimiento (Competencias: CC5, CC4) 

1. Representación del conocimiento. 
2. Modelos y métodos de resolución de problemas basados en conocimiento.  
3. Otros paradigmas de razonamiento: basado en casos y basado en modelos.  
4. Metodologías y herramientas de desarrollo. 

 
T14: Técnicas de Aprendizaje Automático (Competencias: CC7, CC5) 

1. Revisión de paradigmas.  
2. Métodos de aprendizaje inductivo basado en el error: clasificación y regresión. 
3. Métodos basados en instancias. Métodos bayesianos. Aprendizaje no supervisado.  
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4. Algoritmos genéticos. 
10. Comentarios adicionales 
 
 
 
 
Denominación de la Materia 

DESARROLLO DE SOFTWARE 

1. Créditos ECTS Carácter 

36 ECTS (OB) OBLIGATORIA 

2. Ubicación dentro del plan de estudios y duración 
. 

S7 T26: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS  S8 

S5 

T21: MODELADO DE SISTEMAS 
SOFTWARE 
T22: DISEÑO DE BASES DE DATOS 
T24: PROGRAMACIÓN ORIENTADA A 
OBJETOS 

T23: DISEÑO DE SOFTWARE 
T25: DESARROLLO BASADO EN 

COMPONENTES Y SERVICIOS 
S6 

S3   S4 

S1   S2 
. 
3. Competencias a desarrollar 
 
Competencias 15genéricas (descritas en 3.2) : 
 
 G03, G04, G05, G06, G08, G09, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22. 
 
Competencias específicas: 

IS1: Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos 
los requisitos del usuario y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar y 
mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las teorías, principios, métodos y prácticas de la 
Ingeniería del Software.  

IS2: Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para 
satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto mediante la búsqueda de 
compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia 
de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones.  

IS3: Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y 
tecnologías disponibles. 

IS4: Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y 
documentar soluciones software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, modelos 
y técnicas actuales. 

IS5: Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran 
presentarse. 

IS6: Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando 
métodos de la ingeniería del software que integren aspectos éticos, sociales, legales y económicos. 

CI2: Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en 
todos los ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto 
económico y social. 

CI3: Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el 
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liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software. 

CI4: Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla 
los estándares y normativas vigentes. 

CI8: Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y 
eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. 

CI11: Conocimiento y aplicación de  las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas 
Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en 
ellas. 

CI12: Conocimiento y aplicación de  las características, funcionalidades y estructura de las  bases de datos, 
que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en 
ellos. 

CI13: Conocimiento y aplicación de  las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y 
acceso a los Sistemas de información, incluidos los basados en web. 

CI14: Conocimiento y aplicación de  los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación 
paralela, concurrente, distribuida y de tiempo real. 

CI16: Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de 
software. 

CI17: Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y 
usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 

. 
4. Resultados de Aprendizaje 
. 
[Modelado de Sistemas Software] 

• Comprender el modelado de sistemas software en base a una colección de requisitos. 
• Conocer las técnicas de captura de requisitos y de su clasificación en requisitos funcionales y no-

funcionales. 
• Conocer los principios del análisis de requisitos y su función dentro del modelado de los sistemas 

software. 
• Aplicar técnicas específicas de modelado para sistemas de información. 
• Modelar y documentar los requisitos de un producto software de tamaño reducido. 

 
[Diseño de Bases de Datos] 

• Conocer las características que debe tener una base de datos dentro de una aplicación informática. 
• Conocer la arquitectura y funcionalidad de un sistema gestor de bases de datos. 
• Describir los modelos conceptuales y lógicos de los datos, así como los principios básicos del modelo 

relacional. 
• Realizar diseños de bases de datos y utilizar un lenguaje de consulta SQL, tanto para la parte de 

definición como de manipulación. 
 
[Diseño de Software] 

• Conocer los principios y objetivos del diseño del software. 
• Evaluar diferentes alternativas de diseño en base a los principios y conceptos del diseño software. 
• Aplicar patrones de diseño adecuados para la construcción de una aplicación software. 
• Conocer las arquitecturas del software y su papel dentro de los procesos de diseño software. 
• Elaborar y documentar el diseño software para un producto software de tamaño reducido. 

 
[Programación Orientada a Objetos] 

• Comprender el paradigma de la programación orientada a objeto, su fundamentación teórica y las 
pautas de su aplicación práctica. 

• Emplear correctamente el concepto de objeto y de clase, las relaciones de genericidad y herencia y los 
mecanismos asociados al polimorfismo en la construcción de programas correctos y fáciles de 
mantener. 

• Entender los fundamentos de programación bajo contrato y las ventajas que aporta. 
• Ser capaz de proyectar y realizar pruebas de programas en entornos específicos de objetos. 
• Saber aplicar bibliotecas y frameworks de objetos al desarrollo de aplicaciones. 
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[Desarrollo basado en Componentes y Servicios] 
• Conocer y aplicar los principios de la construcción del software basada en componentes. 
• Usar entornos de middleware en el desarrollo de aplicaciones o servicios concretos. 
• Aplicar aproximaciones de componentes a sistemas que incluyen, por ejemplo, concurrencia, 

comunicaciones y acceso a bases de datos. 
• Saber aplicar técnicas de construcción de software  específicas para sistemas heterogéneos hardware-

software, middleware y sistemas distribuidos. 
• Conocer y aplicar herramientas que permitan realizar todas estas tareas de forma productiva. 

 
[Planificación y Gestión de Proyectos] 

• Reconocer y valorar la importancia y necesidad de la gestión de proyectos. 
• Utilizar herramientas de soporte a la gestión de proyectos. 
• Conocer las funciones más importantes de un responsable de proyecto. 
• Estimar las medidas de progreso de un proyecto informático, de productividad y de costes asociados. 
• Identificar y analizar los riesgos en el proceso de desarrollo de software. 
• Planificar algún proyecto concreto como caso de estudio, señalando etapas, asignando costes, etc. 

. 
5. Requisitos Previos 
. 
6. Asignaturas 
. 

Denominación ECTS Carácter 
T21: MODELADO DE SISTEMAS SOFTWARE 6 OB 
T22: DISEÑO DE BASES DE DATOS 6 OB 
T23: DISEÑO DE SOFTWARE 6 OB 
T24: PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS 6 OB 
T25: DESARROLLO BASADO EN COMPONENTES Y SERVICIOS 6 OB 
T26: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS 6 OB 

. 
7. Actividades Formativas 
. 

ACTIVIDADES PRESENCIALES ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 
Actividad Horas ECTS Actividad Horas ECTS 

Sesiones en Aula 180 7,20 Estudio y Trabajo Autónomo 180 7,20 
Laboratorio y prácticas 

supervisadas 
90 3,60 Trabajo Laboratorio (ind./grupos) 180 7,20 

Tutorías activas 42 1,68 Elaboración de trabajos 
(ind./grupos) 

120 4,80 

Seminarios/Presentación de 
trabajos 

24 0,96 Preparación presentaciones 60 2,40 

Evaluación oral y escrita 24 0,96 Actividades complementarias   
TOTAL PRESENCIAL 360 14,40 TOTAL NO PRESENCIAL 540 21,60 

 
Metodologías docentes previstas: 

• Sesiones de aula: 
o Clases magistrales participativas y expositivas 
o Aprendizaje basado en problemas 
o Estudios de caso.   

• Laboratorio y Prácticas supervisadas: 
o Resolución de problemas y casos prácticos. 
o Aprendizaje basado en problemas. 
o Aprendizaje cooperativo. 
o Estudios del caso. 
o Método de proyectos.  

• Tutorías activas: 
o Sesiones personalizadas periódicas de seguimiento. 

. 
8. Sistemas de evaluación 
. 

Modalidad Instrumentos Peso 
Evaluación contínua  Observación sistemática de actividad 

 Entrevistas periódicas 
40 
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 Trabajos individuales y en grupo: 
 Análisis de casos 
 Prácticas laboratorio 
 Solución de problemas 

Exámenes orales / 
escritos 

 Pruebas objetivas tipo test 
 Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 
 Pruebas de desarrollo escrito/oral 
 Solución de problemas 

30 

Supuestos prácticos  Solución de problemas 
 Proyectos prácticos 
 Supuestos prácticos 

30 

. 
9. Breve Descripción de las asignaturas 
. 
T21: Modelado de Sistemas Software (Competencias: IS2, IS4, CI12, CI16) 

1. Requisitos funcionales y no funcionales 
2. Elicitación de requisitos 
3. Modelado del análisis de requisitos. 
4. Modelado de sistemas de información. 

 
T22: Diseño de Bases de Datos (Competencias: IS1, IS4, CI12) 

1. Arquitectura y funcionalidad de un sistema de gestión de bases de datos 
2. Diseño conceptual. 
3. Diseño lógico. Modelo relacional. 
4. Diseño de una base de datos relacional. 
5. Lenguajes de consulta: SQL. 

 
T23: Diseño de Software (Competencias: IS4, CI7, CI16, CI17) 

1. Principios y conceptos fundamentales del diseño. 
2. Patrones de diseño. 
3. Arquitecturas Software. 
4. Patrones arquitectónicos. 

 
T24: Programación Orientada a Objetos (Competencias: IS3, IS4, CI8) 

1. El modelo objeto. 
2. Genericidad, Herencia y Polimorfismo. 
3. Programación bajo contrato. 
4. Pruebas de programas orientadas a objetos. 
5. Bibliotecas y frameworks. 

 
T25: Desarrollo basado en Componentes y Servicios (Competencias: IS3, CI7, CI11, CI14) 

1. Componentes e interfaces. Beneficios de los componentes. 
2. Técnicas de diseño y ensamblaje de componentes. 
3. Arquitecturas de sistemas basadas en componentes y middleware. 

 
T26: Planificación y Gestión de Proyectos (Competencias: IS1, IS2, IS5, IS6, CI2, CI3, CI4) 

1. Organización y gestión de los proyectos informáticos. 
2. Control de proyectos y Gestión de configuración. 
3. Estándares y Procesos de calidad. 
4. Normativa y estándares de documentación técnica. 

. 
10. Comentarios adicionales 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 

5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 

  
 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia (genérico y especialidad) 
  Total créditos ECTS: 90 
     
 Tipo 

de 
materia: 

Formación básica Itinerario Genérico Especialidad 
 Obligatorias 60 60 
 Optativas  15 15 
 Prácticas externas 6 6 
 Trabajo fin de máster 9 9 
 
 
 

a. Descripción general del plan de estudios: 
 

El plan de estudios de Máster en Ingeniería Informática se compone de cuatro módulos con una estructura similar 
a la propuesta en el acuerdo del Consejo de Universidades sobre los títulos de Máster conducentes al ejercicio de 
la profesión de Ingeniero en Informática, publicado en el BOE el 4 de agosto de 2009. Estos módulos son: 
Dirección y Gestión (Módulo 1, 12 ECTS), Tecnologías Informáticas (Módulo 2, 48 ECTS), Trabajo Práctico 
Externo (Módulo 3, 6 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (Módulo 4, 9 ECTS). Finalmente se añade el Módulo 5 (15 
ECTS) de Tecnologías Informáticas del Big Data. 
 
El estudiante cursará dichos módulos en 3 semestres. En los dos primeros semestres el estudiante estudiará el 
Módulo 1 de Dirección y Gestión, y el Módulo 2 de Tecnologías Informáticas. El siguiente curso abarcará un único 
semestre en el que el estudiante realizará las prácticas externas, módulo 3, y el Trabajo Fin de Máster, módulo 4. 
Si el estudiante elije el itinerario general, deberá elegir 15 ECTS optativos de entre la oferta de asignaturas 
optativas del módulo 2 y del módulo 5. Si el estudiante elije la especialidad Big Data, cursará el módulo 5 en el 
tercer semestre, quedando el resto igual. 
 
Con esta organización se pretende dividir la formación en dos fases. En la primera, con una duración de dos 
semestres, el estudiante adquirirá competencias de dirección y gestión de proyectos informáticos junto con una 
serie de competencias específicas de tecnologías informáticas asociadas a diferentes perfiles profesionales de 
ingeniería informática. El desarrollo en esta primera fase se basa en diferentes asignaturas de carácter presencial. 
En la segunda fase, desarrollada en el último semestre, el estudiante realizará prácticas externas en empresas 
cuya actividad esté relacionada con las tecnologías informáticas desarrolladas en el máster. Finalmente realizará 
el Trabajo Fin de Máster que puede ser una continuación del trabajo realizado en la empresa, aunque siempre 
bajo la co-dirección del profesorado adscrito al máster. 
 
La correspondencia entre los módulos y competencias del acuerdo del Consejo de Universidades sobre los 
estudios de Ingeniería Informática (BOE de 4 de agosto de 2009) y las materias de la propuesta de máster se 
representa en la siguiente tabla: 

 

Módulo 1: Dirección y Gestión 
(primer y segundo semestre) 12 ECTS 

Materia 1.1 Materia 1.2  

Módulo 2: Tecnologías Informáticas 
(primer y segundo semestre) 48 ECTS 

Materia 
2.1 

Materia 
2.2 

Materia 
2.3 

Materia 
2.4 

Materia 
2.5 

Materia 
2.6  

Módulo 5: Tecnologías Informáticas del Big Data 
(segundo y tercer semestre) 15 ECTS 
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Módulo 3: Trabajo Práctico Externo 
(tercer semestre) 6 ECTS 

Módulo 4: Trabajo de Fin de Máster 
(tercer semestre) 9 ECTS 

 
 

Módulo 1: Dirección y gestión (12 ECTS) 

Materia 1.1: Administración Financiera en Entornos TIC 

CG3, CG5, CG6, CG10 

CEG1, CEG2 y CEG3 

CAG2 

CT1, CT3, CT4, CT5, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12 

Materia 1.2: Dirección de Organizaciones y Tecnología 

CG3, CG5, CG6, CG10 

CEG1, CEG2 y CEG3 

CAG1 

CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12 

Módulo 2: Tecnologías Informáticas (48 ECTS) 

Materia 2.1: Auditoría, Calidad y Seguridad 

CG1, CG2, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 

CET3 y CET4 

CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT10, CT13 

Materia 2.2: Sistemas Inteligentes y Basados en Conocimiento 

CG1, CG3, CG4, CG7, CG8, CG9 

CET1, CET2, CET5, CET6, CET9, CET10, CET11, CET12 

CT1, CT4, CT5, CT6, CT8, CT10, CT12, CT13 

Materia 2.3: Sistemas y Servicios Empotrados, Ubicuos y de Altas Prestaciones 

CG1, CG2, CG4, CG6, CG7, CG8 

CET1, CET6, CET7, CET8, CET11 

CT1, CT3, CT6, CT8, CT11 

Materia 2.4: Ingeniería de Servicios y Sistemas Interactivos 

CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8 

CET1, CET2, CET5, CET10 y CET11 

CT3, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 

Materia 2.5: Sistemas, Aplicaciones y Servicios en Internet 

CG1, CG3, CG4, CG5, CG8 

CET1, CET2, CET5, CET6 y CET9 

CT1, CT2, CT4, CT5, CT7, CT9, CT10, CT11, CT12 

Materia 2.6: Visión Computacional y Sistemas Multimedia 

CG3, CG4, CG6, CG8 

CET9, CET10, CET11 y CET12 

CT2, CT3, CT6, CT7, CT8, CT9, CT11 

Módulo 5: Big Data (15 ECTS) 
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Materia 5.1: Big Data 

CG1, CG3, CG4, CG7, CG8, CG9 

CET1, CET2, CET5, CET6, CET9, CET10, CET11, CET12 

CBD1, CBD2, CBD3, CBD4, CBD5 

CT1, CT4, CT5, CT6, CT7, CT10, CT12, CT13 

Módulo 3: Trabajo Práctico Externo (6 ECTS) 

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

CAG1, CAG2, CAG3 

CET1, CET5, CET9, CET10, CET11, CET12  

CBD1, CBD2, CBD3, CBD4, CBD5 

CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 

Módulo 4: Trabajo de Fin de Master (9 ECTS) 

 CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

 CAG1 

CEP1 

CBD1, CBD2, CBD3, CBD4, CBD5 

CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 

 

 

En la siguiente tabla se representa la distribución temporal de las materias que deberá cursar un estudiante: 

ECTS optativos*: se trata de créditos que deben cursarse de forma obligatoria para obtener la especialidad 

 

Con el fin de clarificar la información de los anteriores párrafos, se describen a continuación los dos posibles 
itinerarios que puede elegir un estudiante: 

 

 

 

 

Semestre Materia ECTS 
Semestre 1 Auditoría, Calidad y Seguridad  

Sistemas Inteligentes y Basados en Conocimiento  
Visión Computacional y Sistemas Multimedia  
Ingeniería de Servicios y Sistemas Interactivos 
Sistemas, Aplicaciones y Servicios en Internet 
 

Total ECTS: 

6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
 
30 ECTS 

Semestre 2 Sistemas y Servicios Empotrados, Ubicuos y de Altas Prestaciones  
Administración Financiera en Entornos TIC  
Dirección de Organizaciones y Tecnología  
Sistemas Inteligentes y Basados en Conocimiento 
Sistemas, Aplicaciones y Servicios en Internet 
 
 

Total ECTS: 

6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
 
 
30 ECTS 

Semestre 3 Itinerario Big Data 
Itinerario general 
Trabajo Práctico Externo 
Trabajo Fin de Máster 
 

Total ECTS: 

15 ECTS optativos*  
15 ECTS optativos 
6 ECTS obligatorios 
9 ECTS obligatorios 
 
30 ECTS 
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Itinerario general 
El itinerario general se describe detalladamente en la siguiente tabla: 

 

En la siguiente tabla se describen las asignaturas que debe cursar un estudiante que elija el itinerario general: 

 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 
Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 

Calidad, Auditoría y 
Seguridad de Procesos, 
Servicios, Recursos y 
Productos Software 

2.1 6 Computación Paralela y 
Modelos Emergentes 

2.3 6 

Métodos avanzados de 
Razonamiento y 
Representación del 
Conocimiento 

2.2 6 Gestión Económico-
Financiera de Empresas y 
Proyectos de Base 
Tecnológica 

1.1 6 

Sistemas Hardware y 
Software de Captura y 
Visualización de Imagen 

2.6 6 Dirección Estratégica de la 
Tecnología e Innovación 

1.2 6 

Ingeniería de la Interacción 2.4 6 Técnicas Escalables de 
Análisis de Datos 

2.2 12 
 
 
 
6 

Aplicaciones y Servicios 
Avanzados en Internet 

2.5 6 Aplicaciones Web para la 
Búsqueda y Gestión de 
Información 

2.5 6 

 

Tercer Cuatrimestre 
Asignatura Materia ECTS 

Asignaturas optativas 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 
2.5, 2.6, 
5.1 

15 

Trabajo Práctico Externo 3 6 
Trabajo de Fin de Máster 4 9 

 

Semestre Materia ECTS 
Semestre 1 Auditoría, Calidad y Seguridad  

Sistemas Inteligentes y Basados en Conocimiento  
Visión Computacional y Sistemas Multimedia  
Ingeniería de Servicios y Sistemas Interactivos 
Sistemas, Aplicaciones y Servicios en Internet 
 

Total ECTS: 
 

6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
 
30 ECTS 
 

Semestre 2 Sistemas y Servicios Empotrados, Ubicuos y de Altas 
Prestaciones  
Administración Financiera en Entornos TIC  
Dirección de Organizaciones y Tecnología  
Sistemas Inteligentes y Basados en Conocimiento 
Sistemas, Aplicaciones y Servicios en Internet 
 
 

Total ECTS: 

6 ECTS obligatorios 
 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
6 ECTS obligatorios 
 
 
30 ECTS 
 

Semestre 3 Trabajo Práctico Externo 
Trabajo Fin de Máster 
Créditos optativos 
 

Total ECTS: 

6 ECTS obligatorios 
9 ECTS obligatorios 
15 ECTS optativos 
 
30 ECTS 
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Itinerario de especialización en Big Data 
 

Se plantea un itinerario para la obtención de la especialidad de Big Data que complementa al itinerario general. Es 
decir, el estudiante puede elegir estudiar el itinerario general o bien el itinerario Big Data. El itinerario Big Data se 
compone de15 ECTS de asignaturas optativas. Aunque la tabla que desglosa módulos y asignaturas se describe 
más adelante, es conveniente realizar algunos comentarios generales. Los 15 créditos de esta especialidad se 
organizan de la siguiente forma: 

• Módulo 5: Big Data. Se trata de un módulo con15 ECTS organizado en 4 asignaturas. Este módulo 
debe ser cursado en el tercer cuatrimestre, tal y como se detalla en la tabla anterior. Aunque el carácter 
de estas asignaturas es optativo, se trata de unos créditos que deben ser cursados de forma obligatoria 
para la obtención de la especialidad. Por esta razón el carácter de estas asignaturas es optativo pero se 
le añade el carácter * para indicar que debe cursarse de forma obligatoria. Las competencias de este 
módulos son íntegras de la especialidad. 

 

El itinerario para la obtención de la especialidad Big Data se describe en las siguientes tablas. Resaltado aparecen 
las asignaturas de la especialidad Big Data aparecen en el tercer cuatrimestre: 

 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 
Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 

Calidad, Auditoría y 
Seguridad de Procesos, 
Servicios, Recursos y 
Productos Software 

2.1 6 Computación Paralela y 
Modelos Emergentes 

2.3 6 

Métodos avanzados de 
Razonamiento y 
Representación del 
Conocimiento 

2.2 6 Gestión Económico-
Financiera de Empresas y 
Proyectos de Base 
Tecnológica 

1.1 6 

Sistemas Hardware y 
Software de Captura y 
Visualización de Imagen 

2.6 6 Dirección Estratégica de la 
Tecnología e Innovación 

1.2 6 

Ingeniería de la Interacción 2.4 6 Técnicas Escalables de 
Análisis de Datos 

2.2 6 

Aplicaciones y Servicios 
Avanzados en Internet 

2.5 6 Aplicaciones Web para la 
Búsqueda y Gestión de 
Información 

2.5 6 

 

Tercer Cuatrimestre 
Asignatura Materia ECTS 

Big Data: Inteligencia 

de Negocios 
5.1 6 

3 
Almacenamiento 

Escalable 

5.1 6 

Tecnología para el 

Big Data 
5.1 6 

Trabajo Práctico 

Externo 
3 9 

6 
Trabajo de Fin de 

Máster 
4 9 

 

La Especialidad Big Data está formada por el módulo 5 que contiene la materia que aglutina las tres asignaturas 
propias de la especialidad. Estas asignaturas cubren el cumplimiento de las cinco competencias de la 
especialidad, de CBD1 a CBD5. Estas cinco competencias se han añadido también a los módulos 3 y 4 de forma 
que el estudiante puede combinar las competencias de tecnología informática con las de Big Data. Es necesario 
que, para la especialidad Big Data, las prácticas en empresa sean cuidadosamente seleccionadas de forma que el 
estudiante trabaje en algunos de los aspectos propios del Big Data. Para garantizar el cumplimiento de unas 
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prácticas en empresa propias de la especialidad, la Escuela de Ingeniería Informática ha trabajado estos últimos 
años en dos frentes: 

• Ha desarrollado un programa de empresas vinculadas que permite identificar de forma preferente qué 
empresas cumplen con los objetivos marcados.  

• Gestión propia de las prácticas curriculares (en una primera fase, ya que una vez asignadas la gestión 
administrativa se realiza a través del servicio de Empresa y Empleo) que permite identificar 
perfectamente aquellas apropiadas para la especialidad. El Comité de Titulación de Máster debe velar 
por el cumplimiento de estas condiciones. 

• Programa de enseñanza dual. Se prevé ponerlo en marcha en el curso 16/17 y permitirá a los estudiantes 
aprender en un doble frente, en la empresa realizando proyectos de Big Data  y en la Universidad 
mientras cursa el máster. Para ello se está llegando a acuerdos con empresas que tienen proyectos 
específicos de Big Data para que nuestros estudiantes realicen las prácticas externas en sus 
instalaciones y en este tipo de proyectos. El tutor de la universidad velará y dará explicaciones a la 
Comisión de Máster acerca del cumplimiento de este acuerdo, es decir, que el estudiante realmente esté 
aprendiendo tecnologías asociadas al Big Data mientras está cursando la especialidad Big Data. 

Estos dos tres aspectos de implantación del Máster son una realidad y se pueden comprobar en la página web del 
máster  https://www.inf.uva.es/master/ 

 

Los estudiantes que hayan realizado las asignaturas mencionadas adquirirán las siguientes competencias: 

 

Competencias De Tecnologías del Big Data: 

CBD1. Capacidad de aplicar técnicas de análisis escalable de datos en diferentes ámbitos de actuación 
utilizando las tecnologías adecuadas. 

CBD2. Capacidad de diseñar, parametrizar o construir sistemas complejos de inteligencia de negocio y 
asegurar su mantenimiento trabajando sobre herramientas específicas. 

CBD3. Capacidad de aplicar principios, casos y herramientas de visualización gráfica. 

CBD4. Capacidad de implementar sistemas de descubrimiento de conocimiento en grandes bases de datos 
distribuidas. 

CBD5. Capacidad de analizar, diseñar y construir o configurar sistemas de almacenamiento escalable y 
procesamiento escalable 

 

Los módulos 3 y 4 son iguales para el itinerario general y para la especialidad: 

 

La extensión de las prácticas externas y el trabajo fin de máster se han cambiado para adecuarse a los nuevos 
itinerarios descritos. En su estado original la duración de cada uno de ellos era de 15 ECTS habiéndose 
observado, en base a la experiencia de dos cursos y medio de implantación, que tenían una asignación excesiva y 
que la prácticas en empresa eran casi siempre reconocidas ya que el estudiante de este máster habitualmente ya 
está integrado en una empresa tecnológica. Por estas razones hemos considerado que estos créditos se podían 
utilizar para generar la especialidad o para que el estudiante intensificara aquellas competencias que le resultaran 
más convenientes (itinerario general). 

• Módulo 3: Trabajo Práctico Externo. Este módulo tiene una asignación de 6 ECTS. El carácter del 
Trabajo Práctico Externo sigue siendo obligatorio, tal y como se justifica en el apartado a.6. Las razones 
ahí indicadas son perfectamente válidas en este momento y la experiencia nos ha permitido constatar el 
elevado interés que la empresa tecnológica tiene por nuestros estudiantes. Es necesario en este punto 
matizar que este trabajo práctico ha sido modificado para incluir las competencias propias de la 
especialidad de Big Data. Esto implica que los estudiantes tienen la posibilidad de cursar sus prácticas 
externas en las materias obligatorias o bien asociarlas a las competencias de Big Data, según sus 
preferencias. En la medida de lo posible se favorecerá que los estudiantes de la especialidad cursen sus 
prácticas en empresas tecnológicas relacionadas con el Big Data. En este momento ya existen varias 
empresas muy interesadas en ofertar trabajos prácticos a nuestros estudiantes en este ámbito. La 
duración del trabajo práctico se ha reducido a 6 ECTS. Esto ha sido necesario para poder incluir la 
especialidad tal y como se ha indicado en el informe de evaluación recibido en el que se presta especial 
énfasis en que los 60 ECTS del BOE aparezcan en forma de asignaturas obligatorias. Creemos que esta 
merma en créditos no perjudicará la formación de nuestros estudiantes principalmente porque una 
mayoría de ellos están ya trabajando mientras cursan el máster y por ello no se ven afectados. Sobre el 
resto de estudiantes se pondrá en marcha un programa de enseñanza dual de forma que comiencen 
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desde el primer día a realizar sus prácticas en empresa mientras cursan el máster. Las empresas 
interesadas en la enseñanza dual favorecerán, en la medida de lo posible, extensiones de este trabajo 
ya que están muy interesadas en formar profesionales en el ámbito del Big Data. 

• Módulo 4: Trabajo Fin de Máster. Este módulo tiene una asignación de 9 ECTS. Se trata de un módulo 
obligatorio que incluye las competencias propias de dirección y gestión de proyectos a las que se unen 
las competencias propias de la especialidad Big Data (CBD1 a CBD5). Por esta razón, los TFMs 
presentados podrán tener una temática incluida en las competencias de la especialidad, competencias 
de tecnologías informáticas o una combinación de ambas. 
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La relación de asignaturas concretas se detalla en la siguiente tabla: 

Primer curso Total créditos ECTS: 
 
 
   
 Denominación del módulo: Crd. ECTS 

1 Dirección y Gestión 12  OB  

 Denominación de materia: Crd. ECTS 
1.1 Administración Financiera en Entornos TIC 6  OB  

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS 
1.1.1 Gestión Económico-Financiera de Empresas y Proyectos de Base Tecnológica 6  OB  

 Denominación de materia: Crd. ECTS 
1.2 Dirección de Organizaciones y Tecnología 6  OB  

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS 
1.2.1 Dirección Estratégica de la Tecnología e Innovación 6  OB  

Primer curso Total créditos ECTS: 48 OB 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 Incorpora tantos bloques como necesites para describir la estructura del plan. 

    
 Denominación del módulo: Crd. ECTS Carácter 

2 Tecnologías Informáticas 48      MX 

 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
2.1 Auditoría, Calidad y Seguridad 18      MX 

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
2.1.1 

Calidad, Auditoría y Seguridad de Procesos, Servicios, Recursos y Productos 
Software 

6 
 OB     

2.1.2 Valoración de la Calidad de Procesos y Productos 3   OP    

2.1.3 Protocolos Criptográficos 3   OP    

2.1.4 Garantía de Seguridad del Software 3   OP    

2.1.5 
Técnicas en el Desarrollo y Mantenimiento del Software para Incrementar la 
Calidad 

3 
  OP    

         

 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
2.2 Sistemas Inteligentes y Basados en Conocimiento 24      MX 

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
2.2.1 Métodos Avanzados de Razonamiento y Representación del Conocimiento 6  OB     

2.2.2 Técnicas Escalables de Análisis de Datos 6  OB     
2.2.3 Métodos Avanzados de Aprendizaje y Minería de Datos 3   OP    
2.2.4 Análisis de Datos Multivariantes 3   OP    

2.2.5 
Diseño Físico de Grandes Almacenes de Datos Orientados a la Representación 
de Conocimiento 

3 
  OP    

2.2.6 Web Semántica y Extracción de Información 3   OP    
         
 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 

2.3 Sistemas y Servicios Empotrados, Ubicuos y de Altas Prestaciones 18      MX 

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
2.3.1 Computación Paralela y Modelos Emergentes 6  OB     

2.3.2 Computación Ubicua 3   OP    

2.3.3 Desarrollo Práctico de Aplicaciones en Sistemas Empotrados 3   OP    

2.3.4 
Infraestructura para el Desarrollo de Aplicaciones de Computación de Altas 
Prestaciones 

3 
  OP    

2.3.5 Fundamentos de Informática en la Industria 3   OP    

         

 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
2.4 Ingeniería de Servicios y Sistemas Interactivos 15      MX 

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
2.4.1 Ingeniería de la Interacción 6  OB     

2.4.2 Sistemas de Interacción Multimodal 3   OP    

2.4.3 Paradigmas Avanzados de Interacción 3   OP    

2.4.4 Producción de Contenidos Audiovisuales 3   OP    

         

 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
2.5 Sistemas, Aplicaciones y Servicios en Internet 15      MX 

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
2.5.1 Aplicaciones y Servicios Avanzados en Internet 6  OB     

2.5.2 Aplicaciones Web para la Búsqueda y Gestión de Información 6  OB     

2.5.3 
Métodos Matemáticos Aplicados al Desarrollo de Sistemas y Servicios de 
Internet 

3 
  OP    

         

 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 
2.6 Visión Computacional y Sistemas Multimedia 15      MX 

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
2.6.1 Sistemas Hardware y Software de Captura y Visualización de Imagen 6  OB     

2.6.2 Tecnologías Emergentes para Aplicaciones Multimedia 3   OP    

2.6.3 
Interacciones Basadas en Video Digital: Estándares, Contenidos y Aplicaciones 
Industriales 

3 
  OP    
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Segundo curso Total créditos ECTS: 15 OP* 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 Incorpora tantos bloques como necesites para describir la estructura del plan. 

    
 Denominación del módulo:     

5 Tecnologías Informáticas del Big Data     
  

  Denominación de la Materia:    

5.1 Big Data   

 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd ECTS Carácter 
5.1.1 Tecnología para el Big Data 6   OP*    

5.1.2 Almacenamiento Escalable 6   OP*    

5.1.3 Big Data: Inteligencia de Negocios 3   OP*    

 
 

 
Segundo curso Total créditos ECTS: 6 

 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 Incorpora tantos bloques como necesites para describir la estructura del plan. 

    
 Denominación del módulo: Crd. ECTS Carácter 

3 Trabajo Práctico Externo 6  OB     

 
 

Segundo curso Total créditos ECTS: 9 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 Incorpora tantos bloques como necesites para describir la estructura del plan. 

    
 Denominación del módulo: Crd. ECTS Carácter 

4 Trabajo Fin de Máster 9  OB     

 
 
 
 
 

a.1. Breve justificación de cómo los distintos módulos o materias de que consta el plan de estudios 
constituyen una propuesta coherente y factible (teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes) y 
garantizan la adquisición de las competencias del título 
 

  
 

La organización que se propone dedica el primer año a la adquisición de competencias de dirección, 
gestión y tecnologías informáticas mediante asignaturas de carácter presencial que suman un total de 60 
créditos ECTS. Se trata del número de créditos estándar en un curso académico. En este primer curso el 
estudiante adquirirá competencias de dirección, gestión y tecnologías informáticas mediante 10 
asignaturas de carácter obligatorio. En el segundo año afianzará dichas competencias y adquirirá las 
restantes cursando las asignaturas optativas, desarrollando un Trabajo Práctico en una empresa del 
sector de la informática y mediante la realización del Trabajo Fin de Máster. 
   
Si el estudiante cursa el itinerario general, en el tercer cuatrimestre (segundo curso) podrá elegir 15 
ECTS entre asignaturas optativas de los módulos 2 (materias 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.6) y 5 (materia 
5.1). El estudiante de esta forma puede elegir en qué competencias de tecnologías informáticas refuerza 
su formación o bien optar por competencias Big Data. 
 
En el caso de que el estudiante elija la especialidad Big Data la organización es, básicamente, la 
explicada en los párrafos anteriores excepto que, en el tercer semestre, deberá cursar 15 ECTS en tres 
asignaturas de la especialidad Big Data. La duración de PE y TFM se reduce de 15 a 6 y 9 ECTS 

2.6.4 
Video 3D: Captura, Fusión y Producción de Contenidos 3D Mediante Cámaras 
Sincronizadas 

3 
  OP    
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respectivamente. A pesar de reducirse, consideramos que 9 créditos son suficientes para adquirir las 
competencias específicas del trabajo fin de máster.  
 
Los estudiantes de la especialidad comienzan el máster cursando asignaturas obligatorias propias de las 
competencias de ficha, alguna de ellas muy relacionadas con el Big Data. A partir del tercer semestre 
comienzan a estudiar su especialidad. Esto permite dotar de coherencia a los estudios, en los que el 
estudiante empieza estudiando los aspectos más genéricos de las tecnologías informáticas y cuestiones 
preliminares del Big Data para continuar con las asignaturas específicas del Big Data, las PE y el TFM. 
 
 
 

 
Tabla 1 Materias vs Competencias Generales 

Materia Competencias Generales 
 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 
Administración Financiera 
en Entornos TIC   X  X X    X 

Dirección de 
Organizaciones y 
Tecnología 

  X  X X X   X 

Auditoría, Calidad y 
Seguridad X X  X   X X X X 

Sistemas Inteligentes y 
Basados en 
Conocimiento 

X  X X   X X X  

Sistemas y Servicios 
Empotrados, Ubicuos y 
de Altas Prestaciones 

X X  X  X X X   

Ingeniería de Servicios y 
Sistemas Interactivos X X  X X X  X   

Sistemas, Aplicaciones y 
Servicios de Internet X  X X X   X   

Visión Computacional y 
Sistemas Multimedia   X X  X  X   

Trabajo Práctico Externo X X X X X X X X X X 
Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X 
Big Data X  X X   X X X  
 
 
 
Tabla 2 Materias vs Competencias Específicas 

Materia 

Competencias Específicas 
Dirección y 

Gestión Tecnologías Informáticas Adicionales de 
Dirección y Gestión CEP 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 1 
Administración 
Financiera en 
Entornos TIC 

X X X              X  

Dirección de 
Organizaciones 
y Tecnología 

X X X             X   

Auditoría, 
Calidad y 
Seguridad 

     X X            

Sistemas 
Inteligentes y 
Basados en 
Conocimiento 

   X X   X X   X X X X    

Sistemas y 
Servicios 
Empotrados, 
Ubicuos y de 
Altas 
Prestaciones 

   X     X X X   X     

Ingeniería de 
Servicios y    X X   X    X X      
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Sistemas 
Interactivos 
Sistemas, 
Aplicaciones y 
Servicios de 
Internet 

   X X    X X  X       

Visión 
Computacional 
y Sistemas 
Multimedia 

           X X X X    

Trabajo 
Práctico 
Externo 

X X X X    X    X X X X    

Trabajo Fin de 
Máster X                 X 

 
 

Materia 

Competencias Específicas 

Dirección 
y Gestión Tecnologías Informáticas 

Adicionales de 
Dirección y 

Gestión 
CEP 

 
CBD 

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 1 1 2 3 4 5 
Big Data       X X   X X   X X X X     X X X X X 
Trabajo 
Práctico 
Externo 

X X X X    X    X X X X    
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 

Trabajo 
Fin de 
Máster 

X                 X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 
 

X 

 
 
 
Tabla 3 Materia vs Competencias Transversales 

Materia Competencias Transversales 
 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8 CT9 CT10 CT11 CT12 CT13 
Administración 
Financiera en 
Entornos TIC 

X  X X X  X X X X  X  

Dirección de 
Organizaciones 
y Tecnología 

X X X X X X X X X X  X  

Auditoría, 
Calidad y 
Seguridad 

 X X  X X X X  X   X 

Sistemas 
Inteligentes y 
Basados en 
Conocimiento 

X   X X X  X  X  X X 

Sistemas y 
Servicios 
Empotrados, 
Ubicuos y de 
Altas 
Prestaciones 

X  X   X  X   X   

Ingeniería de 
Servicios y 
Sistemas 
Interactivos 

  X X X  X X X X X X X 

Sistemas, 
Aplicaciones y 
Servicios de 
Internet 

X X  X X  X  X X X X  

Visión 
Computacional y 
Sistemas 
Multimedia 

 X X   X X X X  X   

Trabajo Práctico X X X X X X X X X X X X X 
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Externo 
Trabajo Fin de 
Máster X X X X X X X X X X X X X 

Big Data X   X X X  X  X  X X 
 

 
 

a.2. Descripción de las actividades formativas. 
 

• Actividades presenciales: 
o Clases teóricas: clases magistrales participativas y expositivas en aula. 
o Clases prácticas de aula: clases participativas con aprendizaje basado en problemas y 

estudios del caso. 
o Laboratorios: realización de prácticas supervisadas con aprendizaje basado en problemas, 

aprendizaje cooperativo, estudios del caso y métodos basados en proyectos. 
o Seminarios: aprendizaje basado en problemas, estudios del caso, aprendizaje cooperativo y 

métodos basados en proyectos. 
o Tutorías activas: sesiones participativas basadas en aprendizaje cooperativo. 
o Evaluación: pruebas de conocimiento realizadas durante el periodo docente en el contexto 

de evaluación continua. 
 

• Actividades no presenciales: 
o Estudio y trabajo autónomo individual: aprendizaje de los aspectos teóricos y prácticos. 
o Estudio y trabajo grupal: aprendizaje cooperativo, métodos basados en proyectos y 

aprendizaje basado en problemas. 
 

 
a.4. Descripción de los distintos mecanismos de evaluación que se van a utilizar. 

 
Para asegurar una correcta evaluación del grado de consecución de los resultados de aprendizaje y de 
las competencias vinculadas a cada una de las materias, se establece, con carácter general, el siguiente 
conjunto de procedimientos de evaluación: 

 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis y expresión de 

información: 
a. Pruebas objetivas de tipo test. 
b. Pruebas semi-objetivas de preguntas cortas. 
c. Pruebas de desarrollo escrito. 
d. Entrevista oral. 

2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos de 
actuación y resolución de problemas. 

a. Solución de problemas. 
b. Análisis de casos. 
c. Registros de observación sistemática de actividad. 

3.  Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar 
con creatividad y comunicarse verbalmente. 

a. Proyectos y trabajos, individuales y en grupo. 
b. Entrevista oral en tutorías activas. 

4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales 
a. Pruebas de ejecución. 
b. Solución de problemas. 
c. Análisis de casos. 
d. Entrevista oral. 

 
El peso de cada uno de ellos se determinará a la hora de elaborar el proyecto docente anual de cada 
asignatura, en base al carácter de la misma, de las actividades dominantes durante el proceso de 
aprendizaje y de las recomendaciones del Comité de Titulo de Máster en base al análisis de los informes 
de seguimiento anuales. 
 
En todos los casos, la temporización de las pruebas deberá organizarse con carácter coordinado y 
general para asegurar un reparto justo de la carga de trabajo del alumno y para proporcionar información 
puntual y continua del nivel de participación y consecución de objetivos a lo largo del desarrollo de la 
actividad docente. En aquéllas materias en que se modifique este esquema general de evaluación, se 
indica en la correspondiente ficha. 
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El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional o el vigente en su momento. 
 
Como referencia general, se propone que las actividades de evaluación formativa/continua tengan un 
peso no inferior al 30% de la calificación, y las actividades de evaluación final no superen el 70% de la 
misma. La determinación específica de este peso se concretará en las guías docentes de las distintas 
asignaturas, donde además se describirá la tipología, métodos y sistema de evaluación que se propone 
para cada una. 
 
 

a.5. Especificación de  los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Título.  
 

El Comité de Título de Máster en Ingeniería Informática, presidido por el Coordinador del Título será el 
responsable de implementar los diferentes mecanismos de coordinación y de tomar las medidas 
oportunas en función de los resultados obtenidos. En concreto se encargará de: 
 
• Analizar y estudiar los resultados de la titulación para elaborar informes y propuestas de mejora. 
• Sincronizar con los docentes la distribución de la carga de trabajo entre las distintas materias y 

determinar el calendario de entrega de trabajos. Deberá analizar la distribución de carga y será 
responsable de proponer las acciones correctoras necesarias. 

• Seguimiento del cumplimiento de las competencias transversales propuestas para las materias a 
partir de los datos aportados por los programas, los profesores y los representantes de estudiantes. 

• Planificar acciones de mejora en caso de ser necesarias.  
Asimismo el Comité de Título de Máster será responsable de la realización de todas las actividades 
necesarias para la implantación del sistema interno de calidad del título, tal y como se recoge en el 
documento Sistema de Garantía Interno de Calidad de los Títulos Oficiales de Máster de la 
Universidad de Valladolid. 

 
Las tareas de coordinación de cada uno de los cursos académicos serán responsabilidad de un 
coordinador de curso nombrado al efecto. Las tareas de coordinación de cada una de las materias que 
componen el plan de estudios correrá a cargo de un coordinador de materia nombrado al efecto, cuyo 
cometido será garantizar el adecuado desarrollo de las competencias que debe proporcionar esa materia 
y programar con los coordinadores de curso el desarrollo temporal e interrelación con el resto de las 
materias. El coordinador de curso realizará, junto a los coordinadores de materia, el seguimiento de la 
planificación docente de las asignaturas del curso. Los coordinadores de materia se encargarán de 
ordenar el proceso de elaboración de la planificación docente de todas las asignaturas de que se 
compone la materia, contando con la colaboración de todos los profesores participantes. Los 
coordinadores de curso y los coordinadores de materia serán nombrados por la Junta de Centro entre los 
profesores que desarrollen su actividad docente en la titulación y formarán parte de la Comisión del Título 
prevista en el Sistema de Garantía de la Calidad de la UVA. La Comisión del Título y los coordinadores, 
ayudados por la Dirección de la Escuela, velarán por la difusión de sus recomendaciones y garantizarán 
la transparencia de sus procesos de toma de decisiones.  
 
Las funciones de esta comisión establecen las tareas de ordenación académica de la titulación así como 
las de garantía de calidad y seguimiento de la titulación, estas últimas descritas en el punto 9 de la 
memoria. Sobre las primeras, se establecen acciones relacionadas con la planificación de la docencia y 
logística necesaria para su impartición, creación de horarios y coordinación de los mecanismos de 
funcionamiento del centro a nivel formativo. Por otra parte, y como consecuencia de que el destinatario 
último de la formación es el alumno, también coordinarán las acciones para que éstos estén 
correctamente informados. Para facilitar esta labor, se pone a disposición del tutor coordinador la 
información de los distintos sistemas de la Universidad, relacionados con la actividad docente y general 
de los alumnos a su cargo, y las herramientas necesarias para el seguimiento. En lo que se refiere a los 
estudiantes, se les proporciona información acerca del horario en el que pueden contactar con su tutor 
coordinador a quien pueden hacer llegar también quejas y sugerencias acerca de cuestiones docentes 
(horarios, fechas de exámenes, desarrollo de las materias) así como de mejora de los recursos 
materiales (aulas, mobiliario, reprografía, …) Las reuniones que se celebren podrán tener carácter grupal 
o individual dependiendo del asunto a tratar. 
 
El tutor coordinador tendrá un horario de atención flexible que no se solapará con el horario de clases del 
estudiante. 
 
Mecanismos de coordinación sobre el apoyo y orientación a los alumnos una vez matriculados: 
 
Tal y como se describe en el punto 4.3, los distintos procedimientos de información, apoyo y orientación 
al alumno matriculado, se coordinan a través de un tutor coordinador, que ejerce la dirección sobre las 
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acciones de tutorías y orientación necesarias de los alumnos a su cargo, a través de las siguientes 
acciones: 
• Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias 

propias de su titulación. 
• Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el 

acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 
• Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el 

acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 
• Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 

 
Y por otro lado, se encarga de coordinar las acciones de orientación específicas descritas, como: 
• Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. 
• Sistema de tutoría académica complementaria. 
• Orientación profesional específica. 
• Orientación profesional genérica. 
• Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. 

 
 

a.6. Otra información relevante, como requisitos especiales para poder cursar los distintos módulos o 
materias…  

 
Las prácticas consistirán en la realización, por parte del alumno, de trabajos prácticos en una o más 
empresas, durante 150 horas a efectos de obtención de 6 ECTS La oferta de prácticas en el Máster se 
sustentará en el actual Programa de Prácticas Externas en empresa que gestiona la UVa en el ámbito de la 
Ingeniería Informática.  

 
 
Trabajo Práctico Externo 
 

Como se ha comentado en la descripción global, el módulo “Trabajo Práctico Externo” es obligatorio y se 
le asignan 6 créditos ECTS. Las razones que justifican esta decisión son las siguientes: 
1) El conocimiento de la realidad empresarial y la toma de contacto con proyectos reales en el ámbito 

de las organizaciones es una componente fundamental de la formación de un titulado en ingeniería. 
Además de aumentar las posibilidades de interactuar con tecnologías emergentes y/o de amplia 
difusión e interés en el mercado, contribuye a desarrollar destrezas específicas, especialmente las 
relacionadas con las capacidades de trabajo en equipo, comunicación oral o escrita y desempeño 
ético de la profesión. 

2) La Universidad de Valladolid ha apostado decididamente por un modelo de formación basado en la 
obligatoriedad de las prácticas en empresa. La Universidad cuenta con un Área de Empresa y un 
Área de Empleo que dependen del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales. El área de Empresa 
tiene competencias en materia de convenios y relaciones con las empresas y, coordinada con el 
COIE (Centro de Orientación e Información al Estudiante), aporta sobrada experiencia en la 
organización y gestión de este tipo de actividades. 

3) En el entorno local y regional se han establecido, y se continúan estableciendo, empresas del sector 
TIC que colaboran con la Universidad de Valladolid a través de Convenios de Prácticas en Empresa 
y Convenios de Colaboración en I+D+i y que, a través de esos instrumentos, materializan 
constantemente su interés por mantener una estrecha relación de colaboración con el Centro en 
materia de incorporación de estudiantes en régimen de prácticas. A título ilustrativo, incorporamos a 
continuación una relación de empresas en las que nuestros estudiantes han realizado prácticas 
durante el último curso.  

4) La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática promueve encuentros periódicos con 
empresas tecnológicas de ámbito tanto regional como nacional. Estos encuentros se han 
denominado EI/EI (Empresa de Informática / Escuela de Informática). El objetivo es propiciar el 
contacto entre estudiantes y empresas tanto para la realización de prácticas como  para su posterior 
inserción en el mundo laboral. 

5) Las Prácticas en Empresa representan una actividad ya establecida y perfectamente regulada en 
nuestra Universidad, regidas por el Reglamento de Prácticas en Empresa, aprobado por el Consejo 
de Gobierno 

 
 

El proceso de suscripción de convenios con empresas es un proceso abierto al que se van sumando 
periódicamente nuevas empresas. A modo informativo, se presentan en la siguiente tabla las empresas que 
han acogido alumnos de la ETSII en la realización de prácticas externas durante el curso académico 2010-11, 
indicando el número de alumnos recibidos en cada una de ellas. 
 

EMPRESA Nº DE ALUMNOS 
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EMPRESA Nº DE ALUMNOS 
ALTEN 2 
ALTIA CONSULTORES, S.A. 1 
BITXENIO, S. L. 1 
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE VALLADOLID 1 
CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CyL 1 
DEIMOS IMAGING 2 
EL NORTE DE CASTILLA 1 
ESCUL ESPACIOS CULTURALES, S. L. 3 
ESPIRAL INFORMÁTICA 1 
EVERIS 2 
FUNDETEC 2 
GRUPO TECOPY CARTERA EMPRESARIAL, S.L. 1 
INNOVA SISTEMAS Y SOLUCIONES, S.L. 2 
ISEND 1 
LOGICIEL SOFTWARE FACTORY,S.L. 2 
LUCE INNOVATIVE TECHNOLOGIES 1 
METAEMOTION 1 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL 2 
NET DESIGN STUDIO,S.L. 2 
PRÓXIMA SYSTEMS 1 
RENAULT ESPAÑA, S.A. 5 
SAFRAN ENGINEERING SERVICE 1 
SEDA-SOLUBLES, S. L. 1 
SOLUCIONES INTEGRALES PARA CLIENTES EMPRESARIALES. S.L. 1 
TECSIDEL, S.A. 3 
TELECYL 2 
TELEFONICA I+D 1 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 7 

 
b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 

  
La Universidad de Valladolid impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su 
voluntad de internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su 
universidad. En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el 
hecho de conocer otras. 
 
En este sentido, los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y 
procedimientos por los que se regirá el nuevo plan de estudios de Master con la voluntad de facilitar la 
movilidad de los estudiantes propios y ajenos. 
 
 
La UVa, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de sus 
estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones 
de otros países del mundo. 
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 
periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 
empresas en el extranjero. 
 

b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
  

La UVa dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el 
Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios 
Bilaterales, que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: 
Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de 
los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador 
para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 
equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 
estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de 
nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades 
relacionadas con esta actividad. 
 
En el Centro se realiza una sesión informativa donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 
estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 
extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 



 

 

Máster en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 

n 

 

    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente  
  Gabinete de Estudios y Evaluación  58 de 127 

 

M
em

or
ia

Fo
rm

al
iz

aV
er

ifi
ca

U
V

a0
40

42
01

1_
V

3.
do

c 

titulación. 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 
convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 
todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos 
de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 
conocimiento del idioma correspondiente. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 
principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 
involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa 
la gestión económica de becas y ayudas. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 
una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de 
la supervisión de la misma. 
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 
 
Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes 
pueden obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos establecidos 
en dicho convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o dos en estas 
universidades. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya existentes, es decir, 
ERASMUS y programas internacionales. 
 
Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 
extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 
meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 
extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a 
Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las 
asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones 
Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 
universitarios, etc.) 
 
SEMANA DE BIENVENIDA 
El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en 
nuestra Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar 
contacto con nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana se 
alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, participarán 
en distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas guiadas por 
Valladolid, etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que les facilitará la 
integración en el ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos estudiantes les acompañarán y orientarán 
en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 
estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 
extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 
titulación.  
 
 
 

b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
  

Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 
coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, 
a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En 
particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se 
considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de 
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asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y 
cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en 
un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las 
solicitudes: el decano o el director del centro o estudio. 
 
Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones a 
efectos informativos. Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o 
Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes 
según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los 
informes que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino. 
 
Si la asignatura o materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene 
una homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el 
procedimiento siguiente: El profesor, el responsable o el coordinador del programa dirigirá una propuesta al 
decano o director del centro para que los créditos realizados en el marco del programa sean reconocidos. 
 
  

b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
  
La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes en el marco de 
los programas comunitarios o nacionales, y coordina una extensa oferta de posibilidades tanto para los 
estudiantes propios como para los de acogida. 
 
La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de los 
programas ERASMUS SOCRATES o SICUE en su caso, ya sea movilidad internacional o nacional, 
financiación proveniente a través de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de 
España a través del Ministerio correspondiente. Esta financiación supone el 90%. A su vez, la Junta de 
Castilla y León, establece algunas líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con 
programas específicos, limitados en el tiempo y de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter 
regional o nacional 
 
La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 
Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la 
gestión. Esta gestión es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de 
la Normativa de Relaciones Internaciones, siendo sus tareas las asignadas por la normativa de la Universidad 
de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000). 
 
Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 
implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en 
el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 
siguiente: 
 

• Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
• Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa 

general. 
• Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 
• Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 

titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla:  
• Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 

certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 
• Preacuerdo académico (Learning Agreement). 
• Información y asesoramiento general. 
• Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
• Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 

Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). 
Reconocimiento de estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 

 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Valladolid. 
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Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones internacionales, tanto 
del Centro como de la propia Universidad, así como la coordinación existente con las universidades que 
detallamos con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios de selección de aquellas 
Universidades que imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, profesional y de investigación 
adecuado a los intereses de la titulación. 
 
La E.T.S. de Ingeniería Informática de la Universidad de Valladolid tiene establecida como acción prioritaria la 
movilidad de sus estudiantes y profesores. Nuestro centro tiene firmados convenios con las universidades que 
figuran en las tablas siguientes. Gracias a estos convenios, nuestros estudiantes pueden obtener la titulación 
de referencia por esta universidad siempre que cumplan los requisitos establecidos en dicho convenio, es 
decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o dos en estas universidades. Dicha 
estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya existentes, es decir, ERASMUS y otros 
programas internacionales y SICUE. 
 
 
Los convenios que presentamos en la siguiente tabla, corresponde a una decisión estratégica del centro en 
relación al tipo de universidad de acogida y la adecuación de los estudios que se imparten en ellas. En dicha 
tabla se muestran los datos relativos a los convenios vigentes para el curso 2012-13, en los que sólo 
aparecen las titulaciones de Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, e Ingeniería 
Técnica en Informática de Sistemas. Todavía no aparecen los estudios de Grado en Ingeniería Informática y 
Grado en Ingeniería Informática de Sistemas porque los alumnos matriculados en estas nuevas titulaciones 
todavía no cumplen los criterios habituales de selección, como es el haber cursado y aprobado al menos un 
50% de los créditos del título. 
 

País Universidad Nº Plazas 
ofertadas 

I. 
Infor. 

ITI 
Gestión 

ITI 
Sistemas 

Alemania Universität Münster  * 2 X   

Alemania Univ. Duisburg-Essen 2  X X 

Alemania Fach. Braunschweig – Wolfenbüttel 3  X X 

Bélgica Univ. Libre de Bruxelles 2 X   

Bélgica Katholieke Hogeschool Brugee-Oostende 2  X X 

Bélgica Katho. Zuid-West-Vlaanderen 3  X X 

Dinamarca Aalborg Universitet 2 X   

Dinamarca It Univ. of Copenhagen 2 X   

Dinamarca Uni.of Southern Denmark 2 X X X 

Eslovenia University of Maribor 3 X   

Finlandia Savonia University 2  X X 

Francia Université d’Orleans 1 X   

Francia Université Nancy II 2  X X 

Francia Univ. de Tech. de Troyes 2  X X 

Grecia Technological Educational Institute of Crete 2 X   

Holanda Tech. Univ.  Delft 1 X   

Italia Politecnico di Milano 4 X   

Italia Univ. degli Studi di Pisa 2  X X 

Portugal Inst. Politéc. de Leiria 2  X X 

Portugal Inst. Politéc. do Porto 2  X X 

Portugal Universidade do Porto 2  X X 

Portugal Ins.Pol. Viana de Castelo 2  X X 

Rep. Checa Brno Univ. of Technology 3 X   

Suiza FHZ-HSW (Luzern) 2  X X 

 
 
En el curso actual se han recibido las siguientes peticiones de beca ERASMUS de alumnos del Centro para el 
curso 2012-13: 
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Destinos   Solicitudes Como 
1ª opción 

Becas 
concedidas 

Dinamarca Aalborg Universitet 1 0 0 

University of Southern Denmark 11 4 1 
IT University of Copenhagen 2 0 0 

Rep. Checa Brno University of Technology 3 1 1 
Bélgica Katho_ Katholieke Hogeschool Zuid-west-Vlaanderen 15 4 3 

Katholieke Hogeschool Brugge-Oostende _Oostende_ 16 4 3 
Universiteit Gent 4 1 0 

Polonia Politechnika Slaska (Silesian University of 
Technology) 

2 0 0 

Technical University of Lodz, International Faculty of 
Engineeri 

9 5 2 

Eslovenia Univerza v Mariboru (University of Maribor) 4 0 0 
Alemania Westfälische Wilhelms-Universität Münster 6 3 2 

Universität Duisburg-Essen 4 2 2 
Universität Hildesheim 1 0 0 
Fachhochschule Braunschweig/Wolfenbüttel 1 0 0 

Portugal Instituto Politécnico de Leiria 2 0 0 
Instituto Politécnico de Viana do Castelo 2 0 0 
Universidade do Porto 4 0 0 
Instituto Superior de Engenharia do Porto 2 0 0 

Suiza Lucerne University of Applied Sciences and Arts - 
School of Busi 

2 0 0 

Italia Università Degli Studi di Pisa 8 1 2 
Politecnico di Milano 6 0 0 

Finlandia Savonia University of Applied Sciences 5 0 0 
Grecia Technological Educational Institute of Crete 1 0 0 
Francia Université de Nancy II (Iut Nancy-Charlemagne) 1 0 0 

Université de Technologie de Troyes 2 0 0 
Université de Savoie 2 0 1 

Canadá University of Windsor 2 1 0 
  118   17 

 
 
Alumnos Programa ERASMUS en la ETSII 

 Número de alumnos Duración media de la 
estancia (meses) 

 Enviados Recibidos Enviados Recibidos 
2007-08 24 4 8 8 
2008-09 18 7 7 6 
2009-10 24 6 7 6 
2010-11 24 5 7 6 

 
 

La siguiente tabla muestra el número de alumnos (enviados / recibidos) agrupados por países: 
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2007-08 1 / 3  9 /  3 / 1 / 6 / 1   2 / 2 / 
2008-09 / 3 6 /    2 / 4 / 4    6 / 
2009-10 / 1 / 1 7 / 2  2 / 2 / 7 / 1  1 /  5 / 1 
2010-11 2 / 2  4 /  3 / 2 / 1 7 / 2    6 / 

 
 

 
También conviene indicar que se han establecido dos acuerdos bilaterales, uno con la Universidad de 
Windsor (Canadá), y otro con el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (Méjico). 
 
 
ACCIONES INFORMATIVAS ERASMUS 
A lo largo del curso el Centro promueve la realización de conferencias y charlas informativas que buscan 
promover la movilidad de nuestros alumnos. Dichas charlas son impartidas por profesores invitados de otras 
universidades con las que se han establecido convenios de intercambio. 
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5.2 Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 

 

 
 

  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
 1.1. Administración Financiera en Entornos TIC 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
6  OB     
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Segundo Semestre: 6 ECTS 

 
3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

 

Competencias generales: 
CG3, CG5, CG6, CG10 

Competencias específicas de dirección y gestión:  
CEG1, CEG2, CEG3 

Competencias adicionales de dirección y gestión:  
CAG2 

Competencias transversales: 
CT1, CT3, CT4, CT5, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12 

 

5 
Actividades formativas y metodologías docentes  

 

 

Actividades formativas 
 

Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 25 Estudio y trabajo autónomo individual 45 
Clases prácticas de aula 20 Estudio y trabajo autónomo grupal 45 
Laboratorios 5   
Seminarios 5   
Tutorías activas    
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

5   

Total presencial 60 Total no presencial 90 
    

 
 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Gestión Económico-Financiera de Empresas y Proyectos de Base Tecnológica 
 

• El alumno deberá tener un conocimiento básico del entorno empresarial y será capaz de identificar 
los beneficios potenciales de la integración de sistemas informáticos en dicho entorno para obtener 
una mayor eficiencia en los procesos empresariales 

• Conocimiento de los principios básicos de la gestión económica y financiera aplicados al ámbito de la 
ingeniería informática. 

• El alumno conocerá las particularidades de las empresas de base tecnológica y sus consecuencias 
sobre las decisiones financieras 

• Igualmente, el alumno será capaz de aplicar los principios financieros básicos a la dirección 
financiera de proyectos de investigación, desarrollo e innovación. 

• Entender los conceptos de riesgo y rentabilidad de un proyecto 
 

6 Sistemas de evaluación:  

 

Para adquirir las competencias de esta materia el mayor peso de sus actividades formativas recae en las 
clases teóricas y las clases prácticas de aula. Los sistemas de evaluación se ajustan a esta metodología 
docente, por lo que el mayor peso se atribuye a las pruebas de comprensión y de resolución de problemas. 
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Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 40-60% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas, análisis de casos): 30-
50% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 10-30% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Gestión Económico-Financiera de Empresas y Proyectos de Base Tecnológica 
 

• La empresa y la empresa de base tecnológica 
• Necesidades de financiación de las empresas tecnológicas: business angels, venture capital, etc. 
• Valor añadido de una solución tecnológica 
• Análisis de costes: tipos de costes, umbral de rentabilidad 
• Estimación del presupuesto de un proyecto: análisis coste-beneficio, control presupuestario y control 

de    gestión, riesgo de un proyecto 
• Project Finance: la financiación de proyectos 

 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Gestión Económico-Financiera de Empresas y Proyectos de Base 
Tecnológica 

6 
 OB     
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
 1.2. Dirección de Organizaciones y Tecnología 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
6  OB     
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Segundo Semestre: 6 ECTS 

 
3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

 

Competencias generales: 
CG3, CG5, CG6, CG10 

Competencias específicas de dirección y gestión: 
CEG1, CEG2 y CEG3 

Competencias adicionales de dirección y gestión: 
CAG1 

Competencias transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12 

 

5 
Actividades formativas y metodologías docentes  

 

 

Actividades formativas 
Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 30 Estudio y trabajo autónomo individual 45 
Clases prácticas de aula  Estudio y trabajo autónomo grupal 45 
Laboratorios 15   
Seminarios 13   
Tutorías activas    
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

2   

Total presencial 60 Total no presencial 90 
    

 
 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Dirección Estratégica de la Tecnología e Innovación 
 

• Reconocer el papel de la dirección estratégica como integradora de la tecnología en un contexto 
dinámico y multidisciplinar. 

• Conocer y aplicar métodos y herramientas de análisis para formular e implantar una estrategia 
tecnológica. 

• Conocer y valorar las diferentes alternativas estratégicas para incorporar y explotar el conocimiento 
tecnológico. 

• Asimilar los principios organizativos de la dirección de proyectos de innovación tecnológica. 
• Comprender los procesos de generación de recursos y capacidades determinantes de la 

competitividad de una organización. 
 
 

6 Sistemas de evaluación:  

 

Las competencias de esta materia son adquiridas básicamente mediante clases teóricas, laboratorios y 
seminarios. Los sistemas de evaluación se ajustan a esta metodología docente, por lo que el mayor peso se 
atribuye a las pruebas de comprensión y aquéllas destinadas a evaluar la capacidad de investigar, pensar o 
actuar con creatividad. 
 
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 40-60% 
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Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas , análisis de casos): 
10-30% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 30-50% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Dirección Estratégica de la Tecnología e Innovación 
 
• Tecnología, innovación y competitividad. Conceptos y herramientas para una estratégia tecnológica. 
• Apoyo a la innovación. Aspectos organizativos y legales. 
• Dinámica empresarial y de la innovación 

 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Dirección Estratégica de la Tecnología e Innovación 6  OB     
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
2.1  Auditoría, Calidad y Seguridad 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
18      MX 
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Primer Semestre: 6 ECTS obligatorios 
Tercer Semestre: 12 ECTS optativos 
 

3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

 

Competencias generales: 
CG1, CG2, CG4, CG7, CG8, CG9, CG10 

Competencias específicas de tecnologías informáticas: 
CET3, CET4.  

Competencias transversales: 
CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT10, CT13 

 

5 
Actividades formativas y metodologías docentes  

 

 

Actividades formativas 
 

Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 100 Estudio y trabajo autónomo individual 144 

Clases prácticas de aula 5 Estudio y trabajo autónomo grupal 126 
Laboratorios 47   
Seminarios 13   
Tutorías activas    
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

14   

Total presencial 180 Total no presencial 270 

    
 
 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Calidad, Auditoría y Seguridad de procesos, servicios, recursos y productos software. 
 

• Comprender que es el aseguramiento de la calidad de procesos, productos, sistemas, servicios, 
aplicaciones y productos informáticos.  

• Comprender las relaciones entre la calidad de procesos y productos. 
• Saber aplicar los estándares de calidad para asegurar y gestionar la calidad.  
• Comprender, saber planificar  y saber evaluar los resultados de una auditoría.  
• Comprender los fundamentos y principios de la seguridad informática 
• Conocer y saber gestionar los diferentes tipos de seguridad informática , y conocer y saber aplicar  

las normas de la misma 
 
Garantía de seguridad del software 
 

• Conocer e identificar las amenazas, intencionadas o no, a la seguridad. 
• Conocer las medidas para contrarrestar las amenazas a la seguridad.  
• Saber hacer un análisis de riesgos 

 
Valoración de la calidad de procesos y productos. 
 

• Comprender el marco que sirve para valorar la calidad de los procesos.  
• Comprender el marco que sirve para valorar la calidad de los productos.  
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• Saber evaluar la calidad de procesos y productos, utilizando las herramientas estudiadas.  
• Saber integrar la valoración de procesos y productos en la toma de decisiones 

 
Protocolos criptográficos 
 

• Conocer el estado actual de las técnicas criptográficas.   
• Implementar los principales criptosistemas discriminando en función de su uso concreto.  
• Capacidad de adaptar los sistemas criptográficos a situaciones concretas.  
• Conocer y manejar los principales protocolos criptográficos, sus objetivos y sus técnicas.  
• Analizar la seguridad y los posibles ataques a los protocolos estudiados. 

 
Técnicas en el Desarrollo y Mantenimiento del Software para Incrementar la Calidad 
 

• Conocer catálogos de defectos, antipatrones y malas prácticas en el código o los diseños. 
• Conocer técnicas y herramientas de defección de defectos. 
• Conocer las técnicas de refactorización de software 
• Saber aplicar refactorizaciones para corregir o mitigar defectos en el código o los diseños. 
• Ser capaz de evitar durante el desarrollo de software la aparición de defectos, antipatrones y malas 

prácticas en el código y los diseños. 
• Ser capaz de corregir o minimizar la presencia de defectos de diseño, antipatrones y malas prácticas 

durante el mantenimiento y/o evolución del software 
 

6 Sistemas de evaluación:  

 

Para adquirir las competencias de esta materia hay un componente significativo de clases teóricas. El resto de 
las actividades formativas son, fundamentalmente, prácticas de laboratorio. Por tanto los sistemas de 
evaluación deben ajustarse a esta metodología docente, atribuyendo el mayor peso a las pruebas 
comprensión y de resolución de problemas. 
 
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 50-70% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas , análisis de casos): 
25-45% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 5-25% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Calidad, Auditoría y Seguridad de procesos, servicios, recursos y productos software 
 

• Se darán los conceptos básicos de calidad y seguridad del software, abordándose el problema del 
aseguramiento y gestión de la calidad del software y los medios para resolver dicho problema. Y por 
último se verán algunos de los  mecanismos que sirven para certificar la garantía de seguridad del 
software. 

 
Valoración de la calidad de procesos y productos software  
 

• Se planteará el problema y la necesidad de valorar o medir los procesos y productos, y los entornos 
adecuados para hacerlo de forma correcta desde los puntos  de vista tanto técnicos como  científicos. 
Además   se estudiará el uso de dichas valoraciones en las tomas de decisiones. 

 
Garantía de seguridad del software 
 

• Se estudiará el papel de la seguridad en los procesos, sistemas, servicios o productos software, las 
amenazas a la misma y la resolución y previsión de dichas amenazas. Además se plantearán 
contextos de gestión de riesgos y cómo se relacionan con la garantía del software. 

 
Protocolos Criptográficos 

• La asignatura pretende  dar a conocer el estado actual de las técnicas criptográficas y los principales 
protocolos derivados de las mismas así como su uso en diferentes aplicaciones 
 

Técnicas en el Desarrollo y Mantenimiento del Software para Incrementar la Calidad 
• Antipatrones y Defectos de Diseño 
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• Refactoring 
• Refactoring to patterns 
• Mantenimiento y Reingeniería 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Calidad, Auditoría y Seguridad de procesos, servicios, recursos y 
productos software 

6 
 OB     

Valoración de la calidad de procesos y productos software 3   OP    

Garantía de seguridad del software 3   OP    

Protocolos criptográficos 3   OP    

Técnicas en el Desarrollo y Mantenimiento del Software para 
Incrementar la Calidad 

3 
  OP    
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
 2.2. Sistemas Inteligentes y Basados en Conocimiento 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
24      MX 
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Primer Semestre: 6 ECTS obligatorios 
Segundo Semestre: 6 ECTS obligatorios 
Tercer Semestre: 12 ECTS optativos 
 

3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

Competencias generales: 
CG1, CG3, CG4, CG7, CG8, CG9 

Competencias específicas de tecnologías informáticas: 
CET5, CET9, CET1, CET2, CET6, CET10, CET11, CET12 
 

Competencias transversales: 
CT1, CT4, CT5, CT6, CT8, CT10, CT12, CT13 

 
 

5 Actividades formativas y metodologías docentes  

 

Actividades formativas 
Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 100 Estudio y trabajo autónomo individual 217 
Clases prácticas de aula 25 Estudio y trabajo autónomo grupal 143 
Laboratorios 90   
Seminarios 15   
Tutorías activas    
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

10   

Total presencial 240  Total no presencial 360 
    

 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Métodos Avanzados de Razonamiento y Representación del Conocimiento 
• Conocer las necesidades de representación del conocimiento y razonamiento para proporcionar a un 

agente la suficiente información sobre su entorno para llegar a conclusiones y realizar acciones sobre 
el mismo. 

• Comprender los métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial que permiten a un 
agente i) representar el conocimiento sobre su entorno, ii) realizar inferencias a partir de la evidencia 
y iii) tomar decisiones a partir de las conclusiones obtenidas y las “intenciones” del agente. 

• Ser capaz de aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar y 
diseñar sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento capaces de abordar los tres 
aspectos mencionados en el párrafo anterior. 

• Conocer, comprender y utilizar plataformas computacionales que den soporte a las técnicas y 
métodos necesarios para el desarrollo de sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento capaces de abordar los tres aspectos mencionados en los párrafos anteriores. 

 
Técnicas Escalables de Análisis de Datos 

• Conocer los métodos básicos de aprendizaje automático y Minería de Datos y entender los 
problemas de escalabilidad en entornos de grandes almacenes de datos. 

• Conocer cómo se pueden implementar estas técnicas en frameworks como MapReduce, así como 
sus limitaciones. 

• Conocer y ser capaz de aplicar técnicas de análisis de datos mediante clasificación (tanto 
supervisada como no supervisada), agrupamiento (clustering) o asociación. 

• Ser capaz de aplicar técnicas avanzadas de análisis de datos como reconocimiento de patrones 
frecuentes. 

• Ser capaz de implementar estas técnicas en distintos ámbitos de aplicación, utilizando las 
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tecnologías adecuadas 
 
 
Métodos Avanzados de Aprendizaje y Minería de Datos 
 

• Conocer el ámbito de aplicación de las técnicas de minería de datos para la extracción y 
representación de conocimiento basada en datos. 

• Saber aplicar técnicas de selección, preparación y visualización de datos a problemas concretos y en 
dominios de interés práctico. 

• Saber emplear adecuadamente técnicas de evaluación y representación de resultados. 
• Saber usar eficazmente plataformas computacionales para resolver problemas concretos de minería 

de datos en áreas de interés práctico. 
 
Análisis de Datos Multivariantes 
 

• Conocer y saber aplicar los conceptos básicos y resultados. 
• Adquirir aptitudes para aplicar las técnicas multivariantes más adecuadas en el planteamiento y 

resolución de problemas propios de la ingeniería informática. 
• Utilizar software estadístico para resolver problemas de análisis multivariante. 
• Interpretar los resultados obtenidos con las distintas técnicas de análisis multivariante. 
• Conocer la presencia de esta materia en otras disciplinas de la titulación. 

 
Diseño Físico de Grandes Almacenes de Datos Orientados a la Representación del Conocimiento 
 

• Entender la problemática de representar, consultar y consumir grandes colecciones de datos, 
evaluando su influencia en diferentes áreas de la sociedad actual.  

• Conocer los mecanismos tradicionales para la optimización física de bases de datos relacionales. 
• Apreciar la necesidad de utilizar nuevos modelos  para el diseño de almacenes de datos (NoSQL).  
• Conocer y entender cómo la compresión y la distribución de los datos pueden ser utilizadas para la 

optimización física de almacenes de datos. 
• Entender cómo el diseño físico de los almacenes de datos afecta directamente a la eficiencia de los 

algoritmos utilizados para la extracción de información y, por consiguiente, al rendimiento de los 
sistemas construidos sobre estos grandes volúmenes de datos. 

 
Web Semántica y Extracción de Información 
 

• Entender los retos de interoperabilidad que supone la compartición de información en la web. 
• Ser capaz de conocer y utilizar los modelos de datos asociados a la web para compartir datos y 

semántica. 
• Conocer y saber aplicar las tecnologías (estándares, lenguajes de consulta, otros) asociados a estos 

modelos de datos.  
• Reconocer las necesidades de extracción de información en un problema real y proponer soluciones 

tecnológicas capaces de resolverlas. 
• Seleccionar la técnica de extracción de información más adecuada para cada problema. 
• Combinar diferentes técnicas para obtener sistemas más eficientes de extracción de información. 

 
 

6 Sistemas de evaluación:  

 

Para adquirir las competencias de esta materia el mayor peso de sus actividades formativas recae en las 
clases teóricas y los laboratorios y, en menor medida, en las prácticas de aula. El mayor peso de los sistemas 
de evaluación recae por tanto en las pruebas de comprensión y de resolución de problemas. 
 
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 40-60% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas , análisis de casos): 
35-55% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 5-25% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 
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Métodos Avanzados de Razonamiento y Representación del Conocimiento 
• Fundamentos: métodos gráficos y probabilísticos para la representación  eficiente del conocimiento 

incierto que posee un agente. 
• Representación del conocimiento de un agente mediante modelos gráficos probabilísticos. 
• Métodos de inferencia: inferencia exacta, aproximada, mediante optimización y filtro de partículas. 
• Plataformas software para la representación y el razonamiento. 
• Toma de decisión para la selección de las acciones de un agente. 

 
Técnicas Escalables de Análisis de Datos 

• Métodos de clasificación, regresión, clustering, ensamble 
o Conceptos generales 
o Problemas asociados al Big Data 
o Casos prácticos utilizando distintas herramientas informáticas 

• Identificación de patrones frecuentes 
o Casos prácticos utilizando distintas herramientas 

 
Métodos Avanzados de Aprendizaje y Minería de Datos 

• Minería de datos. Técnicas y dominios de Aplicación. 
• Selección, preparación y visualización de los datos. 
• Evaluación y representación de resultados. 
• Plataformas software de minería de datos. 

 
Análisis de Datos Multivariantes 

• Introducción a las técnicas de análisis estadístico multivariante. Estadística Descriptiva Multivariante. 
La distribución Normal multivariante. 

• Análisis de componentes principales. 
• Escalado multidimensional. 
• Análisis de correspondencias. 
• Análisis de conglomerados (clusters). 
• Análisis discriminante. 
• Análisis de correlación canónica. 

 
Diseño  Físico de Grandes Almacenes de Datos Orientados a la Representación de Conocimiento 

• El diluvio de datos y sus manifestaciones actuales. 
• Big Data.  
• Almacenes relacionales. 
• Almacenes no SQL.  
• Compresión de datos.  
• Distribución de datos. 
• El caso de la Web de datos. 

 
Web Semántica y Extracción de la Información 
 

• Introducción al problema de la información en la web y sus soluciones 
• Tecnologías para la representación, manipulación y compartición de semántica en la Web 
• Introducción a la extracción de información y sus técnicas básicas. 
• Construcción de sistemas de extracción de información 

 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Métodos avanzados de Razonamiento y Representación del 
Conocimiento 

6 
 OB     

Técnicas Escalables de Análisis de Datos 6  OB     

Razonamiento Temporal en Entornos con Incertidumbre 3   OP    

Métodos Avanzados de Aprendizaje y Minería de Datos 3   OP    

Análisis de Datos Multivariantes 3   OP    

Diseño Físico de Grandes Almacenes de Datos Orientados a la 3   OP    
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Representación del Conocimiento 
Web Semántica y Extracción de Información 3   OP    
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  2.3. Sistemas y Servicios Empotrados, Ubicuos y de Altas Prestaciones 
  

1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
18      MX 
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Segundo semestre: 6 ECTS obligatorios 
Tercer semestre: 12 ECTS optativos  
 

3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

Competencias generales: 
CG1, CG2, CG4, CG6, CG7, CG8 

Competencias específicas de tecnologías informática: 
CET1, CET6, CET7, CET8, CET11 

Competencias transversales: 
CT1, CT3, CT6, CT8, CT11 

 
5 Actividades formativas y metodologías docentes  

 

Actividades formativas 
 

Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 77 Estudio y trabajo autónomo individual 178 
Clases prácticas de aula  Estudio y trabajo autónomo grupal 92 
Laboratorios 82   
Seminarios 12   
Tutorías activas    
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

9   

Total presencial 180 Total no presencial 270 
    

 
 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Computación Paralela y Modelos Emergentes 
 

• El alumno será capaz de proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos 
los ámbitos de la ingeniería informática. 

• El alumno será capaz de modelar un problema desde el punto de vista del cálculo, con el fin de 
realizar simulaciones en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la ingeniería 
informática. 

• El alumno será capaz de diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y 
sistemas basados en computación distribuida.  

• El alumno será capaz de comprender la organización de los sistemas cloud y su implementación 
mediante técnicas de virtualización.  

• El estudiante podrá crear y administrar clusters, sistemas de gestión de trabajos y sistemas de 
procesamiento de Big Data. 

 
Computación Ubicua 
 

• Integrar distintas tecnologías y servicios en el contexto de la computación ubicua. 
• Diseñar e implementar aplicaciones y servicios para sistemas móviles. 
• Diseñar e implementar aplicaciones y servicios para sistemas ubicuos. 
• Diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona ordenador de sistemas y aplicaciones móviles y 

ubicuas. 
 
Desarrollo Práctico de Aplicaciones en Sistemas Empotrados 
 



 

 

Máster en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 

n 

 

    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente  
  Gabinete de Estudios y Evaluación  75 de 127 

 

M
em

or
ia

Fo
rm

al
iz

aV
er

ifi
ca

U
V

a0
40

42
01

1_
V

3.
do

c 

• El alumno deberá ser capaz desarrollar software en un sistema empotrado incluyendo drivers. 
• El alumno deberá conocer los sistemas de almacenamiento, visualización e interfaz habituales en los 

sistemas empotrados 
 
Infraestructura para el Desarrollo de Aplicaciones de Computación de Altas Prestaciones 
 

• El alumno deberá ser capaz de diseñar una infraestructura de computación de altas prestaciones 
teniendo en cuenta las necesidades de las aplicaciones que se van a ejecutar en ellas. 

• El alumno deberá ser capaz de instalar y gestionar el software necesario para la infraestructura de 
computación de altas prestaciones. 

 
Fundamentos de Informática en la Industria 
 

• Capacidad de operar sistemas informáticos en entornos industriales. 
• Capacidad de configurar sistemas informáticos en entornos industriales. 
• Capacidad de desarrollo, implementación y modificación de estrategias de control básicas. 

 
 

6 Sistemas de evaluación:  

 

El mayor peso de esta materia descansa en las actividades de laboratorio debido a que las competencias que 
deben adquirirse tienen un fuerte componente práctico. Este hecho debe reflejarse en los criterios de 
evaluación. 
 
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 30-50% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas , análisis de casos): 
40-60% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 10-30% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Computación Paralela y Modelos Emergentes: 
 

• Introducción a los modelos de cómputo emergentes: computación ubicua, sistemas empotrados, uso 
de GP-GPU, computación de alto rendimiento, computación distribuida y cloud. 

• Paralelismo a nivel de instrucción (ILP). Multiprocesadores y paralelismo a nivel de “thread”. 
• Modelos de cómputo paralelo y análisis de costes. Modelos de programación de sistemas de 

memoria compartida y distribuida. 
• Modelos de programación de GP-GPUs. 
• Clústers, clouds, virtualización, modelos de procesamiento para el Big Data. 

 
Computación Ubicua: 
 

• Computación Ubicua: tecnología y plataformas. 
• Monitorización y sensores. 
• Internet de las cosas. 
• Sistemas de posicionamiento y orientación. Sistemas dependientes del contexto. 
• Interfaces de usuario para computación ubicua: realidad aumentada. Privacidad y Computación 

Ubicua. 
 
Desarrollo Práctico de Aplicaciones en Sistemas Empotrados: 
 

• Introducción a los aspectos hardware de los sistemas empotrados. 
• Almacenamiento de datos. 
• Dispositivos de interfaz gráfica. 
• Desarrollo de drivers. 

 
Infraestructura para el Desarrollo de Aplicaciones de Computación de Altas Prestaciones: 

• Estrategias de diseño de clusters de ordenadores. 
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• Herramientas de gestión de clusters. Gestión remota. 
• Análisis de infraestructuras. Dimensionamiento de potencia eléctrica. Refrigeración. Sistemas de 

alimentación redundante. 

Fundamentos de Informática en la Industria: 

• Sistemas de control distribuido (DCSs) y de supervisión (SCADAs). 
• Buses de campo y comunicaciones industriales. 
• Estándares de programación en control. 
• Implementación en estándares de bloques funcionales. 

 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Computación Paralela y Modelos Emergentes 6  OB     

Computación Ubicua 3   OP    

Desarrollo Práctico de Aplicaciones en Sistemas Empotrados 3   OP    

Infraestructura para el Desarrollo de Aplicaciones de Computación de 
Altas Prestaciones 

3 
  OP    

Fundamentos de Informática en la Industria 3   OP    
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
 2.4. Ingeniería de Servicios y Sistemas Interactivos 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
15      MX 
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Primer semestre: 6 ECTS 
Segundo semestre: 9 ECTS 
 

3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

Competencias generales: 

CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8 

Competencias específicas de tecnologías informáticas: 

CET1, CET2, CET5, CET10 y CET11 

Competencias transverales: 

CT3, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 

 
 

5 Actividades formativas y metodologías docentes  

 

Actividades formativas 
 

Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 70 Estudio y trabajo autónomo individual 110 
Clases prácticas de aula  Estudio y trabajo autónomo grupal 115 
Laboratorios 56   
Seminarios 16   
Tutorías activas    
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

  8   

Total presencial 150 Total no presencial 225 
    

 
 
 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Ingeniería de la Interacción 
• Identificar los aspectos metodológicos esenciales relacionados con la experiencia de usuario como 

vía para un diseño adecuado a las necesidades y expectativas  de los usuarios. 
• Describir, analizar y saber aplicar las métricas de usabilidad. 
• Analizar los aspectos cognitivos y sociales que juegan un papel clave en la concepción y desarrollo 

de sistemas de interacción. 
• Conocer y ser capaz de desarrollar las diversas fases que comprenden un diseño de sistemas 

interactivos centrado en el usuario. 
• Ser capaz de diseñar y llevar a cabo un proceso de evaluación sistemática de sistemas interactivos y 

saber aplicar los resultados para la mejora de los mismos. 
• Ser capaz de aplicar los principios de diseño y evaluación de interfaces interactivas a un proyecto de 

visualización de datos. 
 
Sistemas de Interacción Multimodal 

• Ser capaz de describir y analizar los modelos en los que se basa la tecnología del habla. 
• Ser capaz de emplear las tecnologías del habla disponibles en las plataformas actuales para la 

construcción de sistemas de interacción multimodal. 
• Saber integrar sistemas de reconocimiento biométrico de personas en sistemas de interacción 

multimodal. 
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• Ser capaz de analizar las necesidades de una organización para diseñar la solución tecnológica más 
apropiada empleando sistemas de interacción multimodal. 

 
Paradigmas Avanzados de Interacción 

• Describir y analizar el paradigma de la realidad virtual, su evolución histórica y sus campos de 
aplicación. 

• Describir, identificar y analizar el paradigma de la realidad aumentada, su evolución histórica y sus 
campos de aplicación. 

• Ser capaz de construir un modelo sencillo que use tecnologías disponibles de desarrollo de entornos 
de realidad aumentada. 

• Identificar y saber aplicar los aspectos conceptuales y metodológicos básicos del desarrollo de 
videojuegos. 

 
Producción de Contenidos Audiovisuales 

• Identificar, describir y analizar la estructura y función de los diversos componentes de una tubería de 
proceso gráfico. 

• Conocer las diversas alternativas existentes para la visualización de datos de diversa naturaleza y 
complejidad. 

• Ser capaz de desarrollar una aplicación gráfica de visualización de datos sencilla usando estándares 
de programación de gráficos de uso habitual. 

• Identificar y describir los aspectos básicos relacionados con la producción de vídeo. 
• Ser capaz de emplear una herramienta de autor actual para generar un vídeo de corta duración. 

 
6 Sistemas de evaluación:  

 

Para evaluar la adquisición de las competencias de esta materia hay que hacer énfasis tanto en la 
comprensión de la materia como en la capacidad de análisis y resolución de problemas prácticos. 
  
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 40-60% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas , análisis de casos): 
25-45% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 15-35% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Ingeniería de la Interacción 
• Conceptos clave de experiencia de usuario y usabilidad. 
• Factores humanos. 
• Diseño de sistemas interactivos. 
• Evaluación de sistemas interactivos. 
• Diseño y evaluación de interfaces interactivas de visualización de datos. 

 
Sistemas de Interacción Multimodal 

• Síntesis de habla. 
• Reconocimiento automático del habla. 
• Sistemas de diálogo: semántica y discurso. 
• Reconocimiento biométrico. 

 
Paradigmas Avanzados de Interacción 

• Realidad virtual. 
• Realidad aumentada. 
• Servicios y aplicaciones gráficas móviles y ubicuas. 
• Introducción al desarrollo de videojuegos. 

 
Producción de Contenidos Audiovisuales 

• Síntesis de escenas gráficas. 
• Visualización de datos. 
• Entornos y Herramientas de producción de contenidos. 
• Introducción a la producción de vídeo. 
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8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc.) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Ingeniería de la Interacción 6  OB     

Sistemas de Interacción Multimodal 3   OP    

Paradigmas Avanzados de Interacción 3   OP    

Producción de Contenidos Audiovisuales 3   OP    
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
 2.5. Sistemas, Aplicaciones y Servicios de Internet 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
15      MX 
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Primer semestre: 6 ECTS obligatorios 
Segundo semestre: 6 ECTS obligatorios 
Tercer semestre: 3 ECTS optativos 
 

3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

Competencias generales: 
CG1, CG3, CG4, CG5, CG8 

Competencias específicas de tecnologías informáticas: 
CET1, CET2, CET5, CET6, CET9 

Competencias transversales: 
CT1, CT2, CT4, CT5, CT7, CT9, CT10, CT11, CT12 

 
5 Actividades formativas y metodologías docentes  

 

Actividades formativas 
 

Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 75 Estudio y trabajo autónomo individual 100 
Clases prácticas de aula  Estudio y trabajo autónomo grupal 125 
Laboratorios 61   
Seminarios 12   
Tutorías activas    
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

  2   

Total presencial 150 Total no presencial 225 
    

 
 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Aplicaciones y Servicios Avanzados en Internet 
• Ser capaz de diseñar, desarrollar e implantar aplicaciones distribuidas.  
• Ser capaz de utilizar el modelo de todo-como-servicio como solución a los problemas de computación 

distribuida. 
• Ser capaz de implantar y gestionar redes y plataformas de servicios informáticos distribuidos. 
• Ser capaz de desplegar aplicaciones multimedia sobre Internet adaptando la red a las necesidades 

de las mismas. 
• Ser capaz de evaluar soluciones y sistemas desde el punto de vista de la computación distribuida.  
• Ser capaz de comprender y resolver los problemas que surgen a partir de las repercusiones de las 

aplicaciones multimedia en red. 
 

Aplicaciones Web para la Búsqueda y Gestión de Información 
• Ser capaz de desarrollar, configurar, administrar y mantener aplicaciones web que cubran las 

necesidades de una organización. 
• Conocer los fundamentos de Teoría de Grafos que permiten comprender la organización de grandes 

redes y servicios de Internet. 
• Ser capaz de utilizar estos recursos matemáticos para comprender y mejorar algunos servicios de 

Internet. 
• Conocer y comprender los diferentes protocolos, estándares, plataformas y tecnologías presentes en 

el mercado actual para el diseño y desarrollo de aplicaciones Web. 
• Ser capaz de evaluar modelos y sistemas de búsqueda de información en la web.  
• Ser capaz de obtener y analizar los datos de utilización de aplicaciones web. 
• Ser capaz de analizar las necesidades de una organización para seleccionar la solución tecnológica 
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más apropiada 
 
Métodos Matemáticos Aplicados al Desarrollo de Sistemas y Servicios de Internet 

• Conocer los fundamentos de la Teoría de Grafos que permiten comprender la organización de 
grandes redes y servicios de Internet. 

• Conocer los fundamentos de la Teoría Espectral de Grafos en que se basan los más relevantes 
servicios de Internet. 

• Ser capaz de utilizar estos recursos matemáticos para comprender y mejorar algunos servicios de 
Internet. 

• Ser capaz de aplicar técnicas de particionado espectral para la clasificación y comprensión de 
información de grandes redes en Internet. 

 
 

6 Sistemas de evaluación:  

 

Las principales actividades formativas de esta materia son las clases teóricas y las prácticas en el laboratorio. 
Sin embargo los seminarios tienen un peso significativo en la adquisición de las competencias de esta materia. 
La evaluación refleja la distribución del esfuerzo de las mencionadas actividades formativas que están 
directamente relacionadas con el tipo de competencias a adquirir. 
 
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 40-60% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas , análisis de casos): 
25-45% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 15-35% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Aplicaciones y Servicios Avanzados en Internet 
• Computación distribuida todo-como-servicio. 
• Aplicaciones multimedia e interactivas en red. 
• La Internet de las Cosas (IoT). 

 
Aplicaciones Web para la Búsqueda y Gestión de Información 

• Sistemas Gestores de Contenidos. 
• Desarrollo de aplicaciones y Servicios web. 
• Conectividad y medidas de centralidad en grafos. 
• Aplicaciones a servicios de Internet. 
• Máquinas de búsquedas en la Web. 
• Crawling e Indexación Web. 
• Analítica Web. 

 
Métodos Matemáticos Aplicados al Desarrollo de Sistemas y Servicios de Internet 

• Conectividad en grafos. 
• Teoría de Perron-Frobenius. 
• Aplicaciones a servicios de Internet. 
• Teoría espectral de matrices Laplacianas. 
• Particionado espectral en Internet. 

 
 
 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc.) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Aplicaciones y Servicios Avanzados en Internet 6  OB     

Aplicaciones Web para la Búsqueda y Gestión de Información 6  OB     
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Métodos Matemáticos Aplicados al Desarrollo de Sistemas y Servicios 
de Internet 

3 
  OP    
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
2.6 Visión Computacional y Sistemas Multimedia 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
15      MX 
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios(Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Primer semestre: 6 ECTS 
Segundo semestre: 9 ECTS 
 

3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias: 

 

Competencias Generales : 
CG3, CG4, CG6, CG8 

Competencias específicas de Tecnologías Informáticas : 
CET9, CET10, CET11, CET12 

Competencias Transversales : 
CT2, CT3, CT6, CT7, CT8, CT9, CT11 

 
5 Actividades formativas y metodologías docentes  

 

 
Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 70 Estudio y trabajo autónomo individual 105 
Clases prácticas de aula  Estudio y trabajo autónomo grupal 120 
Laboratorios 46   
Seminarios 17   
Tutorías activas 4   
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

13   

Total presencial 150  Total no presencial 225 
    

 
 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Sistemas Hardware y Software de Captura y Visualización de Imagen 
• Conocer el funcionamiento de los dispositivos que configuran la interfaz entre el usuario y el sistema 

informático, en los ámbitos de vídeo, captura, almacenamiento y detección. 
• Caracterizar y comprender el funcionamiento de los dispositivos que configuran la interfaz entre el 

usuario y el sistema informático, en los ámbitos de vídeo, captura, almacenamiento y detección. 
• Conocer las diferencias y comparar las prestaciones entre las distintas tecnologías. 
• Concebir sistemas informáticos innovadores a partir de nuevos descubrimientos científicos y 

tecnológicos. 
• Modelizar a partir de casos prácticos y proyectos con complejidad creciente 
• Aprender el diseño e implementación de algoritmos para procesamiento y análisis de imagen a partir 

del modelado. 
• Desarrollar estrategias para tratamiento de la información contenida en imagen y video. 
• Facilitar auto-adaptación flexible a situaciones cambiantes integrando hechos y modelos 

 
Tecnologías Emergentes para Aplicaciones Multimedia 

• Conocer el estado del arte y las perspectivas de futuro de los dispositivos que configuran la interfaz 
entre el usuario y el sistema informático, en los ámbitos de vídeo, captura, almacenamiento y 
detección. 

• Caracterizar y comprender el funcionamiento de los dispositivos que configuran la interfaz entre el 
usuario y el sistema informático, en los ámbitos de vídeo, captura, almacenamiento y detección. 

• Conocer las diferencias y comparar las prestaciones entre las distintas tecnologías. 
• Concebir sistemas informáticos innovadores a partir de nuevos descubrimientos científicos y 

tecnológicos. 
 
Interacciones Basadas en Video Digital: Estándares, Contenidos y Aplicaciones Digitales  
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• Conocer el estado del arte y las perspectivas de futuro en las herramientas software que afectan a la 
cuantificación, compresión y codificación de video. 

• Caracterizar y comprender los fundamentos y las metodologías más frecuentes relacionadas con los 
modelos y técnicas más utilizadas en compresión y productos derivados. 

• Comprender, valorar y comparar los prerrequisitos y restricciones en relación con las prestaciones de 
las distintas tecnologías de video, facilitando el desarrollo de aplicaciones industriales.  

• Concebir sistemas informáticos innovadores a partir de nuevos descubrimientos científicos y 
tecnológicos. 

 
Video 3D: Captura, Fusión y Producción de Contenidos 3D Mediante Cámaras Sincronizadas 

• Conocer el estado del arte y las perspectivas de futuro en las herramientas software que afectan a la 
visión estéreo y sus aplicaciones. 

• Caracterizar y comprender los fundamentos y las metodologías usuales en la combinación de 
propiedades geométricas y radiométricas, y el control cinemático de su variación. 

• Comprender, valorar y comparar los prerrequisitos y restricciones en relación con la generación de la 
parte visible de modelos volumétricos en movimiento y sus aplicaciones a la producción de 
contenidos 3D, incluyendo restauración y compleción de modelos. 

• Concebir sistemas informáticos innovadores a partir de nuevos descubrimientos científicos en 
relación con la producción 3D y tecnologías emergentes en relación con TV3D y publicidad 3D. 

 
6 Sistemas de evaluación: 

 

La adquisición de las competencias de esta materia se lleva a cabo fundamentalmente mediante clases 
teóricas, laboratorios y seminarios. Por consiguiente, el mayor peso de los sistemas de evaluación recae sobre 
las pruebas de comprensión y aquéllas destinadas a evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad. 
 
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 40-60% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas , análisis de casos): 
20-40% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 20-40% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Sistemas Hardware y Software de Captura y Visualización de Imagen 
• Vídeo: Visualizadores de cristal liquido (LCD). Pantallas de diodos emisores de luz (LED). Pantallas 

de transistores de película delgada (TFT). Pantallas flexibles (OLED). Visualizadores de Plasma 
(PDP). Cristal líquido sobre silicio (LCON). Pantallas táctiles. 

• Captura: Dispositivos de carga acoplada (CCD), Sensores de imagen CMOS. Almacenamiento: 
Diodos láser (Blue Ray). Discos duros de estado sólido (SSD). Memorias Flash, RAM, ROM, DRAM. 

• Detección: Detectores de radiación ionizante. Biometría, telemetría. 
• Procesamiento global y local. Diseño de algoritmo e implementación de filtros para el tratamiento de 

la información 
• Análisis Local para la extracción de hechos y global para imágenes digitales. Modelos y patrones. 
• Procesamiento de video. Segmentación. Clasificación e indexación. 
• Análisis de comportamientos en tiempo real. Seguridad y vigilancia basadas en video. 

 
 
Tecnologías Emergentes para Aplicaciones Multimedia 

• Estado del arte de tecnologías de visualizadores. 
• Captura: Fotodetectores selectivos. 
• Almacenamiento: Spintrónica. Almacenamiento holográfico. 
• Detección: Sensores inteligentes (Smart Sensors). 

 
Interacciones Basadas en Video Digital: Estándares, Contenidos y Aplicaciones Digitales 

• Compresión de imágenes y de video: Cuantificación y codificación. 
• Códigos Reed-Solomon y códigos producto. Aplicación a soporte multimedia (CD, DVD) 
• Elementos de criptografía visual. Técnicas combinatoria y hafltonning. 
• Estándares MPEG de compresión para la industria de video digital. 
• El problema del reconocimiento de contenidos en Video. 
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Video 3D: Captura, Fusión y Producción de Contenidos 3D Mediante Cámaras Sincronizadas 

• Elementos de Visión Estéreo. Mapas de profundidad y restricciones estructurales. 
• Modelos geométricos y cinemáticos para la fusión de información. Gestión simbólica. 
• Calibración para la fusión de información procedente de diferentes dispositivos. 
• Volumetrías aparentes basadas en hechos aislados. Reproyección del color. 
• Gestión global para la volumetría de una escena en movimiento. 

 
 

8 
Comentarios adicionales:(Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 

 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Sistemas hardware y software de captura y visualización de imagen 6   OB     

Tecnologías emergentes para aplicaciones multimedia 3    OP    

Interacciones Basadas en Video Digital: Estándares, Contenidos y Aplicaciones 
Digitales 

3  
  OP    

Vídeo 3D: Captura, Fusión y Producción de Contenidos 3D mediante cámaras 
sincronizadas 

3  
  OP    
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  Denominación de la materia 
 TRABAJO PRÁCTICO EXTERNO 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
6  OB     

 
2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Tercer semestre: 6 ECTS 

 
3 Descripción 

 

El programa de trabajo práctico externo en empresas o instituciones tiene como objetivo el complemento 
formativo de los estudiantes a través de la realización de una experiencia en el ámbito profesional. Ello 
permitirá a los estudiantes del máster poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos en la 
titulación, así como acceder al conocimiento de nuevas tecnologías y metodologías de trabajo. Para su 
realización, la Uva firmará convenios específicos con empresas e instituciones en los que se indicarán las 
condiciones para realizar las prácticas. Son muchas las empresas del sector TIC que han mostrado su interés 
y su apoyo explícito a este programa, y de hecho en el momento actual se dispone ya de un amplio programa 
de prácticas en las titulaciones de Informática actualmente implantados. 
 
Actualmente son ya varias las empresas con las que hay convenio específico firmado con la Escuela de 
Ingeniería Informática (ver https://www.inf.uva.es/convenios-con-empresas-e-instituciones/) y muchas más las 
que lo tienen de forma genérica con la UVa. El trabajo actualmente es elegir y ampliar las empresas que 
trabajen o tengan interés en el desarrollo del Big Data para que los estudiantes de esta especialidad puedan 
adquirir las competencias específicas que se han añadido. 
 

4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 

 

Competencias Generales 

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

Competencias Específicas de Dirección y Gestión: 

CAG1, CAG2, CAG3 

Competencias Específicas de Tecnologías Informáticas: 

CET1, CET5, CET9, CET10, CET11, CET12  

Competencias específicas del Big Data: 
CBD1, CBD2, CBD3, CBD4, CBD5 
 

Competencias Transversales: 

CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 

 
 

5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  

 

Actividades formativas: 
• Trabajo personal del alumno: documentación, programación, experimentación u otros trabajos en 

ordenador y/o laboratorio - 5 ECTS. 
• Tutorías: supervisión, emisión y presentación de informes - 1 ECTS. 

 
5.1 Resultados de aprendizaje:  

 

• Adquirir la experiencia inicial de desempeño de la profesión de ingeniero en informática y de sus 
funciones más habituales en un entorno real de empresa. 

• Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante los estudios de máster en el entorno real de una 
empresa por medio de un trabajo de prácticas 

 
6 Sistemas de evaluación: 

 

La evaluación del Trabajo Práctico Externo se realizará en base a informes de actividad del alumno e informes 
de seguimiento por parte del tutor académico y de empresa. El alumno presentará también una memoria 
resumen del trabajo realizado, que se tendrá en cuenta para la evaluación final. Todo ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de las prácticas en empresa de la Universidad de Valladolid. 
 

7 Contenidos de la materia: 
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Esta materia consiste en la estancia del alumno en una empresa ó institución desarrollando funciones y tareas 
relacionadas con el perfil profesional del Ingeniero en Informática. Las actividades realizadas podrán 
representar, en su caso, el punto de partida del Trabajo de Fin de Máster y se dirigirán conjuntamente por un 
tutor académico y un tutor de la empresa ó institución. 
La diversidad de empresas o instituciones receptoras hace difícil establecer de manera general los contenidos 
de las prácticas que realizarán los estudiantes. Sin embargo, en los convenios de colaboración con las 
empresas se exigirá que el perfil de las plazas ofertadas se corresponda con el perfil de los estudios del 
máster, por lo que los contenidos de estos trabajos prácticos serán potencialmente tan diversos como los 
contenidos del propio máster. 
 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

9 

Se establece como requisitos previo obligatorio para realizar el Trabajo Práctico Externo el tener aprobado el 
50 % del primer curso (los dos primeros semestres). 
 
Descripción de las Asignaturas 

 Denominación Créd.ECTS Carácter 

 Trabajo Práctico Externo 6 OB 
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  Denominación de la materia 
 TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
9  OB     

 
2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Tercer semestre: 9 ECTS 

 
3  Descripción 

 

El TFM tiene como objetivo principal el análisis, diseño, implementación y validación de un proyecto de 
Ingeniería Informática, realizado de forma individual, siguiendo las metodologías estándar del desarrollo de 
proyectos, y enfatizando algunas de las competencias adquiridas en las asignaturas del máster. Se llevará a 
cabo bajo la supervisión de un tutor académico, y, en el caso de que se realice en una empresa, también 
existirá un tutor por parte de la empresa que supervise y dirija el trabajo. El TFM debe promover la aportación 
de valor añadido por parte del estudiante en proyectos innovadores y su relación directa con el mercado de 
trabajo del Ingeniero en Informática. Un objetivo esencial del TFM es que el estudiante comprenda la 
importancia en el ámbito laboral de un conjunto de capacidades y actitudes tales como la iniciativa, el 
emprendimiento, el liderazgo y el compromiso con la calidad del trabajo. Para cada TFM en concreto los 
contenidos específicos estarán condicionados por el tipo de trabajo y su ámbito de aplicación. 
 
Debido a la creación de la especialidad Big Data en el máster se han añadido competencias específicas al 
TFM. De esta forma, los estudiantes que cursen la especialidad Big Data, tienen la posibilidad de elegir una 
temática que pueda cumplir estas competencias. Hay que destacar el carácter amplio de esta especialidad 
que se traduce en la existencia de múltiples áreas y campos diferentes en los que el estudiante puede trabajar 
sobre aspectos muy variados tanto del Big Data como de las tecnologías informáticas. 
 

4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 

 

Competencias Generales: 

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, CG10 

Competencias Específicas de Dirección y Gestión: 

CAG1 

Competencias Específicas de Proyectos: 

CEP1 

Competencias específicas del Big Data: 
CBD1, CBD2, CBD3, CBD4, CBD5 
 

Competencias Transversales: 

CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13 

 
 

5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  

 

Actividades formativas: 
• Trabajo personal del alumno: documentación, programación, experimentación u otros trabajos en 

ordenador y/o laboratorio - 8 ECTS. 
• Tutorías: supervisión, emisión y presentación de informes - 1 ECTS. 

 
5.1 Resultados de aprendizaje:  

 

• Buscar, ordenar y estructurar información para la realización de un proyecto informático. 
• Elaborar la memoria de un proyecto informático: antecedentes, problemática o estado del arte, 

objetivos, fases del proyecto, desarrollo del proyecto, conclusiones y líneas futuras. 
• Elaborar y defender una presentación pública del trabajo realizado. 

 
6 Sistemas de evaluación: 

 

Para la evaluación final del TFM se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
• El informe del tutor del trabajo 
• La memoria desarrollada por el alumno 
• La exposición realizada por el alumno en el acto de defensa, así como el debate con el tribunal. 
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Los aspectos relacionados con la composición del tribunal, el acto de defensa y los criterios concretos de 
evaluación se regirán por la normativa elaborada al efecto, tanto la general de la Universidad como 
eventualmente la específica de la titulación. 
 

7 Contenidos de la materia: 

 

Las peculiaridades de este trabajo hacen difícil definir unos contenidos para el mismo, más allá de la 
aplicación práctica de las metodologías de desarrollo indicadas en la descripción.  

 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

9 

Se establece como requisitos previo obligatorio para realizar el Trabajo de Fin de Máster el tener aprobado el 
resto de los créditos del máster (el primer curso y el trabajo práctico externo). 
 
 
Descripción de las asignaturas 

 Denominación Créd. ECTS Carácter 
 Trabajo Fin de Máster 6 OB 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
 5.1. Big Data 

  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 
15 OP*      
 

2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 

 

Tercer Semestre: 15 ECTS 

 
3 Lenguas en las que se imparte: 

 

Español 

 
4 Competencias:  

 

Competencias generales: 
CG1, CG3, CG4, CG7, CG8, CG9 

Competencias Específicas de Tecnologías Informática: 
CET1, CET2, CET5, CET6, CET9, CET10, CET11, CET12 

Competencias específicas del Big Data: 
CBD1, CBD2, CBD3, CBD4, CBD5 

Competencias transversales: 
CT1, CT4, CT5, CT6, CT8, CT10, CT12, CT13 

 
 

5 Actividades formativas y metodologías docentes  

 

Actividades formativas 
Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
Clases teóricas 40 Estudio y trabajo autónomo individual  115 
Clases prácticas de aula   Estudio y trabajo autónomo grupal  110 
Laboratorios  90   
Seminarios  15   
Tutorías activas 5   
Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 

    

Total presencial  150 Total no presencial 225 
    
    

 

5.1 Resultados de aprendizaje: (resumen de los resultados de las asignaturas) 

 

Tecnología para el Big Data 
• Conocer los principales lenguajes de programación utilizados en Big Data y saber programar en 

detalle con al menos uno de ellos. 
• Conocer las herramientas de análisis distribuido de datos que existen junto con sus principales 

características. Saber manejar y resolver problemas sencillos con alguna de las diferentes 
herramientas de análisis distribuido de datos. 

• Conocer los diferentes elementos software que se pueden utilizar para configurar una infraestructura 
dedicada al Big Data. Saber crear y administrar una infraestructura sencilla de Big Data. 

• Conocer las diferentes plataformas de computación en la nube existentes junto con sus 
características. Desarrollar y configurar proyectos de Big Data utilizando dichas plataformas. 

 
Almacenamiento Escalable 

• Modelar e implementar soluciones eficientes de Big data en diferentes áreas de aplicación, utilizando 
apropiadamente los algoritmos y las estructuras de datos seleccionadas. 

• Entender como el uso de sistemas de ficheros distribuidos es aplicable al Big Data, cómo almacenar 
y consultar Big Data utilizando los entornos actualmente disponibles. 

• Aplicar bases de datos no relacionales, las técnicas para almacenar y procesar grandes volúmenes 
de datos estructurados y no estructurados. 

• Ser capaz de entender los retos que supone el almacenamiento de Big Data y como todos ellos 
pasan por utilizar técnicas de distribución de datos. 

• Ser capaz de comprender los principios fundamentales de los sistemas de ficheros distribuidos y 
ponerlos en práctica con HDFS. 

• Ser capaz de entender las capacidades específicas de los modelos principales de almacenamiento 
NoSQL y sus diferencias respecto al modelo relacional. 
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• Ser capaz de identificar un problema Big Data y elegir el mejor modelo de almacenamiento NoSQL 
para afrontarlo. 

• Ser capaz de utilizar algunas de las bases de datos NoSQL mas demandadas en los escenarios Big 
Data actuales. 

 
Big Data: inteligencia de negocios  

• Saber manejar entornos de análisis de datos interactivos y aplicar librerías estadísticas y de análisis o 
aprendizaje automático para resolver problemas de big data. 

• Familiarizarse con los componentes de un sistema de Inteligencia de negocio mediante el estudio de 
casos reales y herramientas reales. 

• Conocer distintos casos de uso de la inteligencia de negocio en la empresa  
• Ser capaz de aplicar técnicas Big Data a sistemas multimedia 
• Conocer y saber aplicar técnicas de parametrización y búsqueda en elementos multimedia 
• Conocer el marco regulatorio nacional e internacional inherente a los modelos de datos distribuidos. 
• Conocer los sistemas de construcción de informes y cuadros de mando 
• Saber extraer datos útiles para el negocio desde la Web of Data y la Web convencional 

 
6 Sistemas de evaluación:  

 

Para adquirir las competencias de esta materia el mayor peso de sus actividades formativas recae en las 
clases teóricas y los laboratorios y, en menor medida, en las prácticas de aula. El mayor peso de los sistemas 
de evaluación recae por tanto en las pruebas de comprensión y de resolución de problemas. 
 
Pruebas para evaluar la comprensión de la materia (objetivas, semi-objetivas, desarrollo escrito, presentación 
oral): 10-20% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de resolución de problemas (solución de problemas prácticos, análisis de 
casos): 40-80% 
 
Pruebas para evaluar la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad y comunicarse verbalmente 
(prácticas y proyectos, tutorías activas): 5-10% 
 
Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales: 0-10% 
 

7 Contenidos de la materia: (Breve resumen de los contenidos de las asignaturas) 

 

Tecnología para el Big Data 
• Lenguajes para el Big Data: 

o R, Python, otros. 
• Herramientas para análisis distribuido: 

o Introducción a MapReduce 
o Apache Hadoop  
o Apache Spark 
o Ecosistemas Hadoop: Pig, Sqoop, Storm, etc. 
o Apache Mahout 
o Otras 

• Infraestructura para el Big Data: 
o Cluster Linux para el Big Data. Monitorización. 

• Plataformas en la nube:  
o Amazon’s Elastic Compute Cloud (Amazon EC2) 
o Google App Engine 
o Microsoft Azure 
o OpenStack 
o Otras 

 
Almacenamiento Escalable 

• Escalabilidad: sharding y clusters de bases de datos 
• Almacenamiento HDFS 

o Hive 
• Almacenamiento en BBDD NoSQL: 

o Almacenamiento clave-valor 
o Almacenamiento documental 
o Almacenamiento en grafo 
o Big-table 

• Tecnologías: Cassandra, MongoDB, CouchDB, Neo4J, GraphDB, HBase, Elasticsearch 
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Big Data: inteligencia de negocios  
• Big data en los sistemas de soporte para la toma de decisiones . 
• Creación de Informes y cuadros de Mandos. 
• Casos de Integración de fuentes de Información. 

o Preprocesado. 
o Web Data. 
o Big data en los sistemas Multimedia.  

• Aspectos legales y éticos reguladores. 
 
 

8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 

 

La materia se impartirá en español. Se fomentará la utilización del inglés como competencia transversal 
(bibliografía, presentaciones, material de apoyo, etc..) 
 
Dentro del programa de Empresas Vinculadas (ver www.inf.uva.es/master) se fomentará la participación en la 
docencia de ingenieros expertos en Big Data procedentes del ámbito empresarial tecnológico. 
 

9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 

 

Denominación Crd. ECTS Carácter 
Tecnologías para el Big Data 6 OP*       

Almacenamiento escalable 6 OP*       

Big Data: Inteligencia de Negocios 3 OP*       
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6  Personal académico 

 
6.1  Personal académico disponible: 

  
A Personal docente e investigador. 

  
Esta tabla se ha actualizado con los datos del curso 15/16: 
 

PROFESORES Capacidad Carga Disponibilidad 
Adiego Rodríguez, Joaquín 120 120 0 
Alonso González, Carlos Javier 140 181 0 
Arias Álvarez, Jesús 140 150 0 
Barrio Solorzano, Manuel 255,3 240 15,3 
Calonge Cano, Teodoro 216 149 67 
Cardeñoso Payo, Valentín 0 70 0 
Castán Lanaspa, Helena 140 150 0 
Crespo González-Carvajal, Yania 213,5 210 3,5 
Cuesta Montero, Eduardo 210,8 150 60,8 
Delgado de la Mata, Félix 140 90 50 
Dueñas Carazo, Salvador 140 146 0 
Escudero Mancebo, David 199,5 193 6,5 
Finat Codes, Francisco Javier 263,5 210 53,5 
Fuente Redondo, Pablo de la 134 170 0 
García Blanco, Miguel Ángel 279,5 265 14,5 
García García, Héctor 200,5 205 0 
González Escribano, Arturo 185,5 210 0 
González Ferreras, César 210,5 183 27,5 
Hernández Mangas, Jesús M. 222 240 0 
Laguna Serrano, Miguel Ángel 244 230 14 
Llamas Bello, César 278 230 48 
Llanos Ferraris, Diego R. 185,5 230 0 
Manso Martínez, Esperanza 197,5 210 0 
Marijuan López, Carlos 193 120 73 
Marqués Corral, Jose Manuel 278 250 28 
Martínez Bobillo, Alfredo 125 125 0 
Martínez González, Mercedes 238 214 24 
Martínez Monés, Alejandra 191 195 0 
Moro Sancho, Quiliano Isaac 219,5 200 19,5 
Pérez Ríos, José Manuel 125 260 0 
Podar Cristea, Smaranda 220,5 219 1,5 
Pulido Junquera, José Belarmino 200,5 224 0 
Sahelices Fernández, Benjamín 140 120 20 
San José Nieto, Luis Augusto 198,5 180 18,5 
Santos Tejido, Iván 210 293 0 
Simón Hurtado, Maria Aránzazu 208 210 0 
Tejerina Gaite, Fernando 168 164 4 
Vegas Hernández, Jesús M. 198,4 210 0 
Vivaracho Pascual, Carlos 206,9 198 8,9 

TOTAL          7.435,9            7.414,0                    558,0   
 
 
 
 
El profesorado de  los títulos  de  máster  estará compuesto  por  profesores doctores  de  la Universidad de Valladolid  
así  como  de  otras universidades. Podrán incorporarse profesores no doctores, previa autorización de la Comisión de 
Estudios de Posgrado (CEP). En todo caso los profesores doctores deberán impartir al menos el 60% de los créditos 
totales. 
 
Todo el personal académico de las áreas de conocimiento mencionadas, que actualmente imparte docencia en el 
Grado en Ingeniería Informática, en el Grado en Ingeniería Informática de Sistemas, en el Máster en Tecnologías de 
la Información y de las Comunicaciones, y en otras titulaciones de la Universidad de Valladolid, está parcialmente 
disponible para impartir docencia en este nuevo Máster en Ingeniería Informática. Debido a que este máster sustituye 
a la titulación de segundo ciclo  de Ingeniería en Informática que se venía impartiendo en la Escuela hasta el curso 
11/12, todo el profesorado de dicha titulación está disponible para impartir docencia en el máster. Cuantitativamente 
este personal resulta más que suficiente para cubrir las necesidades docentes del nuevo título.   
 
En la siguiente tabla  se ofrece una relación del profesorado del Máster junto con su situación de carga y capacidad. 
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Se puede apreciar que la capacidad docente excedentaria es más que suficiente para impartir la docencia del máster.  
 
 
A la anterior lista de profesorado se debe añadir el conjunto de profesores aportados por la Escuela de Ingeniería 
Informática de Segovia. La colaboración de ambas escuelas, pertenecientes a la UVa, permite unir esfuerzos para 
ofertar conjuntamente una titulación de mucha mayor calidad que la que pudiera ofertarse si cada una de las escuelas 
realizara dicha oferta de forma individual. En concreto permite participar en la especialidad Big Data a tres 
investigadores de la Escuela de Segovia con amplia experiencia en el Big Data. En la siguiente tabla se detalla esta 
participación: 
 
PROFESORES	  ESCUELA	  SEGOVIA	   Capacidad	   Carga	   Dispon.	   Doctor	   Quinq.	   Sexen.	   Plaza	   Depto.	  
Aníbal Bregón Bregón 206 180 26 SI   Ayu. 

Doctor 
Infor- 
mática 

Miguel Angel Martínez Prieto 197 210 0 SI   Ayu. 
Doctor 

Infor- 
mática 

Fernando Díaz 153 120 33 SI 3 2 PTUN Infor- 
mática 

 
Estos profesores tienen una amplia experiencia investigadora en el ámbito del Big Data. En concreto los dos 
profesores ayudantes doctor realizaron su tesis doctoral con grupos de investigación adscritos a la Escuela de 
Ingeniería Informática de Valladolid de forma vinculada al Big Data. Su trabajo posterior ha sido desarrollado en el 
mismo ámbito habiendo conseguido un conjunto de publicaciones de alta calidad. El profesor titular que también se 
vincula a este máster realiza publicaciones de calidad periódicamente en el ámbito del Big Data. La formación y 
adecuación del profesorado del máster es más que suficiente, tal y como se muestra en las secciones posteriores. 
Esta calidad se incrementa significativamente en la especialidad del Big Data con la inclusión de estos tres 
profesores. 
 
Participación de Profesorado Externo en la Especialidad 
 
Dada la naturaleza profesionalizante de este máster y la orientación claramente tecnológica de la especialidad que se 
propone, la participación de profesores externos especialistas en Big Data es muy importante para asegurar la calidad 
de la docencia y la necesaria orientación hacia las necesidades de las empresas tecnológicas. Por ello se ha 
contactado con diferentes empresas que habitualmente realizan proyectos vinculados al Big Data para que sus 
ingenieros participen en la docencia de algunas de las asignaturas de la especialidad, en concreto las más 
tecnológicas. Las ventajas para el máster son una mejor aproximación a las necesidades tecnológicas de la empresa 
que beneficiará la formación del estudiante. Siempre, desde luego, sin olvidar que las asignaturas deben ceñirse a lo 
especificado en la memoria de verificación y que siempre un profesor UVa coordinará e impartirá la principal carga 
docente de cada asignatura. 
 
Las empresas vinculadas cuya actividad tiene un componente muy significativo en Big Data y que han expresado un 
elevado interés en participar en la docencia de la especialidad son: 

• Telefónica I+D 
• Anfix 
• Neoris 
• Xeridia 
• Cognizant 
• Coritel 
• Datasalt 
• Roams 
• TechEdege 
• Everis 

 
Esta participación reduce la carga docente de los profesores UVa, lo que unido a que la especialidad no supone de 
hecho un incremento de la carga docente del Máster, garantiza su impartición con los recursos disponibles en la 
actualidad. 
 
Finalmente conviene aclarar que las nuevas asignaturas de la materia Big Data tienen carácter optativo y cumplen con 
competencias propias de la materia de Tecnologías Informáticas. Por ello estas asignaturas aparecen también en la 
oferta de los estudiantes del itinerario general para que las cursen. De esta forma, aunque el número de estudiantes 
de este itinerario fuera insuficiente para su impartición, la docencia quedaría garantizada por las asignaturas de la 
especialidad Big Data.  
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a.1)  Experiencia docente e investigadora del Profesorado 
 
En la siguiente tabla se muestra la experiencia docente e investigadora del profesorado del Máster en Ingeniería 
Informática por categorías profesionales. Se puede constatar la amplia experiencia profesional del profesorado del 
máster. 

      Promedios 

Cód. Categoría nº % Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios 

CAUN Catedrático de Universidad 3 100 18 13 6 4,33 

CAEU Catedrático de Escuela Universitaria 2 100 10 5 5 2,5 

PTUN Profesor Titular de Universidad 26 100 117 45 4,5 1,73 

CDOC Profesor Contratado Doctor 7 100 7 6 1 0,86 

PCOLA Profesor Colaborador 1 100 1 1 1 1 

 TOTAL 39 100      

	   	   	   	   	   	   	   	   
 
En la siguiente tabla se detalla el reparto del profesorado por áreas de conocimiento. Se observa que la mayor parte 
corresponde a las áreas de conocimiento “Lenguajes y Sistemas Informáticos” y “Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial”. El resto de áreas aporta profesorado en función de las competencias propias de su área que se 
incluyen en estos estudios. 
 

Área de conocimiento CAUN CAEU PTUN CDOC PCOLA 

Algebra 1         

Arquitectura y Tecnología de Computadores     2     

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial     12 1   

Economía Financiera Y Contabilidad 1   1     

Electrónica 1   3 2   

Geometría y Topología     1     

Ingeniería de Sistemas y Automática     1 1   

Lenguaje y Sistemas Informáticos     4 3 1 

Matemática Aplicada   1 2     

Organización de Empresas   1       

 
 
 
En la siguiente tabla se incluyen los datos de las anteriores tablas incluyendo el tipo de experiencia docente. 
  

 
Categoría Vinculación 

Experiencia 
 Docente 

(Nº de quinquenios) 

Experiencia 
Investigadora 

(Nº de sexenios) 
Actividad Docente Número de 

profesores 

       
 Catedráticos de 

Universidad 
Tiempo 
Completo 

18 13 Docencia en Grado 
y Máster. Dirección 
de TFG, TFM y 
tesis doctorales. 
Dirección de 
prácticas en 
empresa. 

3 

 Acreditados a 
Catedráticos de 
Universidad 

Tiempo 
Completo 

10 7 Docencia en Grado 
y Máster. Dirección 
de TFG, TFM y 
tesis doctorales. 
Dirección de 
prácticas en 

4 
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empresa. 
 Titulares de 

Universidad 
Tiempo 
Completo 

79 33 Docencia en Grado 
y Máster. Dirección 
de TFG, TFM y 
tesis doctorales. 
Dirección de 
prácticas en 
empresa. 

22 

 Catedráticos de 
Escuela 
Universitaria 

Tiempo 
Completo 

10 5 Docencia en Grado 
y Máster. Dirección 
de TFG y TFM. 
Dirección de 
prácticas en 
empresa. 

2 

 Contratados 
Doctores 

Tiempo 
Completo 

7 6 Docencia en Grado 
y Máster. Dirección 
de TFG, TFM y 
tesis doctorales. 
Dirección de 
prácticas en 
empresa. 

7 

 Colaboradores con 
título de doctor 

Tiempo 
completo 

1 1 Docencia en Grado 
y Máster. Dirección 
de TFG y TFM. 
Dirección de 
prácticas en 
empresa. 

1 

 Ayudantes con 
título de doctor 

Tiempo 
completo 

0 0 Docencia en Grado 
y Máster. Dirección 
de TFG. 

2 

 
b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 

 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 
profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 
propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 
capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 
obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye 
su carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de 
departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de 
dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de 
estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrán considerar las áreas afines a cualquier 
área adscrita al Departamento. 
 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 
imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla del apartado 6.2, 
es suficiente y adecuada para el correcto funcionamiento. 

 
c Adecuación del profesorado 

 
Esta propuesta de máster cuenta con el apoyo de suficiente personal académico doctor con 
vinculación permanente a la Universidad de Valladolid para garantizar su adecuada puesta en 
marcha y la continuidad de la docencia en las diferentes materias. En efecto, contamos con una plantilla 
de 39 profesores doctores pertenecientes a los siguientes cuerpos docentes: 

 
• 4 catedráticos de universidad 
• 2 acreditados por ANECA a catedráticos de universidad. 
• 22 profesores titulares de universidad,  
• 1 catedrático de escuela universitaria. 
• 7 contratados doctores, uno de ellos acreditado por ANECA a titular de universidad. 
• 1 profesor colaborador con título de doctor 
• 2 ayudantes con título de doctor, acreditados por ANECA a ayudantes doctores. 
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El profesorado pertenece a los siguientes departamentos: 

• Informática. 
• Álgebra, Geometría y Topología. 
• Matemática Aplicada. 
• Electricidad y Electrónica. 
• Economía Financiera y Contabilidad. 
• Organización de Empresas y C. I. M. 
• Ingeniería de Sistemas y Automática. 

 
Este profesorado imparte docencia fundamentalmente en la E.T.S. de Ingeniería Informática, y/o en 
centros afines (E.T.S. de Ingeniería de Telecomunicación, Escuela de Ingenierías Industriales, Facultad 
de Ciencias, Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), en titulaciones de grado y máster, y 
posee una amplia y demostrada experiencia en la dirección de proyectos de fin de carrera, trabajos de fin 
de grado y máster, y tutoría de prácticas en empresas. Por tanto, presenta un perfil idóneo para impartir 
las materias que constituyen el plan de estudios propuesto. 
 
Además de una probada experiencia docente, el claustro de profesores realiza una intensa actividad 
investigadora y de transferencia tecnológica, demostrada por los valores de indicadores tales como: 
posesión de complementos de investigación (sexenios), posesión de complementos docentes 
(quinquenios), evaluaciones positivas del programa DOCENTIA acreditado por ANECA, coordinación y 
pertenencia a grupos de investigación reconocidos (GIR), dirección y participación en proyectos de 
investigación competitivos de carácter europeo, nacional y regional, estancias de investigación en centros 
de reconocido prestigio, tesis doctorales dirigidas, asistencia a congresos internacionales y nacionales, 
conferencias invitadas, autoría de artículos de investigación con índice de impacto (JCR), establecimiento 
de contratos y convenios con empresas, autoría de patentes, etc. 
 
Por otra parte, algunos de estos profesores han desempeñado o desempeñan tareas de gran relevancia y 
responsabilidad. En efecto, en la relación de profesores se encuentran directores y miembros del equipo 
directivo de centro, directores y secretarios de departamento, coordinadores de programas de doctorado, 
directores de área del equipo de gobierno de la Universidad, director general del Parque Científico, 
director y director técnico de la Cátedra Telefónica, miembros del Consejo de Gobierno y de comisiones 
delegadas de la Universidad, evaluadores de ANECA, gestor y evaluadores de proyectos de investigación 
del Ministerio de Ciencia e Innovación, representante de la Universidad en el Salón del Automóvil, 
miembros del patronato de la Fundación General de la Universidad, evaluadores del Programa 
Arquímedes, comisario del proyecto de Campus de Excelencia Internacional, coordinadores de los 
comités de expertos del vicerrectorado de Investigación, organizadores de congresos y simposios, etc. 
 
De la misma forma el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia 
suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia 
Universidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
En la siguiente tabla se detalla cada una de las personas disponibles para administración y servicios en el Máster 
en Ingeniería Informática. Se detalla su perfil profesional, la categoría que ocupa en este momento, el tipo de 
vinculación y, finalmente, su experiencia profesional. Se constata que prácticamente la totalidad del personal tiene 
una amplia experiencia en puestos de trabajo iguales o similares a los que ocupa en este momento. Su formación 
es adecuada al puesto que desempeñan y todos ellos han superado pruebas de oposición objetivas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORÍA/PERFIL TIPO VINCULACIÓN AÑOS ANTIGUEDAD 
Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de 
Servicios Laboral fijo 20 

Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de 
Servicios Laboral fijo 13 

Oficial de Servicios e Información  Laboral fijo 15 
Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de 
Servicios Laboral fijo 18 

Técnico Especialista de Oficios / Mantenimiento 
General Laboral Fijo 18 

E. Administrativa / Jefe de Sección Funcionario de Carrera 24 
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E. Administrativa / Jefe  de Negociado Funcionario de Carrera 21 

E. Administrativa / Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 24 

E. Administrativa / Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 12 

E. Administrativa / Secretaria Director  Funcionario de Carrera 35 

E. Administrativa / Secretaria Administrativo Funcionario de Carrera 24 

E. Administrativa / Secretaria Administrativo Funcionario Interino 1 

Titulado Superior Equipos Informáticos Laboral Eventual 8 

Titulado Grado Medio TIC Laboral Fijo 15 

Titulado Grado Medio TIC Laboral Fijo 6 

Operador de Informática Laboral Fijo 7 
 
En la siguiente tabla se detalla el cargo y los años de antigüedad del personal que trabaja en la Biblioteca de 
Campus Miguel Delibes. Esta biblioteca presta sus servicios a todas las titulaciones del campus. Se comprueba 
fácilmente la enorme experiencia laboral de todas estas personas. 
 

CARGO AÑOS ANTIGUEDAD 
Directora 26 
Jefe Sección 25 
Jefe Sección 25 
Jefe de Negociado 23 
Puesto Base de Administración 37 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 16 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 20 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 18 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 18 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 15 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 24 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 20 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 26 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 14 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 22 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 26 
 
 
 

 Descripción de asignaturas y posibles áreas de conocimiento (Información sólo para la UVa) 
  
 Asignatura Áreas de conocimiento (al menos tres áreas) 
 Gestión económico-financiera de empresas y 

proyectos de base tecnológicas 
 

Economía Financiera y Contabilidad 
Organización de Empresas 
Comercialización e Investigación de Mercados 

 Dirección estratégica de la tecnología e innovación Organización de Empresas 
Economía Financiera y Contabilidad 
Comercialización e Investigación de Mercados 

 Calidad, auditoría y seguridad de procesos, servicios, 
recursos y productos software 

Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Valoración de la calidad de procesos y productos 
software 

Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Garantía de seguridad del software Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Protocolos criptográficos 
 

Álgebra 
Geometría y Topología 
Matemática Aplicada 

 Técnicas en el Desarrollo y Mantenimiento del 
Software para Incrementar la Calidad 

Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
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Arquitectura y Tecnología de Computadores 
 Métodos avanzados de razonamiento y 

representación del conocimiento 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Razonamiento temporal en entornos con 
incertidumbre. 
 

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Métodos avanzados de aprendizaje y minería de 
datos 

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Análisis de datos multivariantes Matemática Aplicada 
Estadística 
Álgebra 

 Diseño físico de grandes almacenes de datos 
orientados a la representación del conocimiento 

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Web semántica y extracción de información Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Computación paralela y modelos emergentes Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 

 Computación ubicua Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

 Desarrollo práctico de aplicaciones en sistemas 
empotrados 

Electrónica 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

 Infraestructuras para el desarrollo de aplicaciones de 
computación de altas prestaciones 
 
 

Electrónica 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

 Fundamentos de informática en la industria Ingeniería de Sistemas y Automática 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

 Ingeniería de la interacción Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Sistemas de interacción multimodal Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Paradigmas avanzados de interacción Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Producción de contenidos audiovisuales Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Aplicaciones y servicios avanzados en Internet Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Recuperación de información en la web Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

   Desarrollo de aplicaciones en la web Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Métodos matemáticos aplicados al desarrollo de 
sistemas y servicios de Internet 

Matemática Aplicada 
Álgebra 
Geometría y Topología 

 Sistemas hardware y software de captura y 
visualización de imagen 

Geometría y Topología 
Electrónica 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Tecnologías emergentes para aplicaciones multimedia Electrónica 
Geometría y Topología 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Interacciones basadas en vídeo digital: estándares, Geometría y Topología 
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contenidos y aplicaciones digitales Álgebra 
Electrónica 

 Vídeo 3D: captura, fusión y producción de contenidos 
3D mediante cámaras sincronizadas 

Geometría y Topología 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Matemática Aplicada 

   
 Asignaturas Obligatorias Introducidas para cumplir 

recomendaciones informe ACSUCYL 4-5-2016 
Área de Conocimiento 

 Técnicas Escalables de Análisis de Datos Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Matemática Aplicada 
Estadística e Investigación Operativa 

 Aplicaciones Web para la Búsqueda y Gestión de 
Información 

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Matemática Aplicada 

   
 Asignaturas de la Especialidad Big Data Área de Conocimiento 
 Tecnología para el Big Data Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 

Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Electrónica 

 Almacenamiento Escalable Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 Técnicas Escalables de Análisis de Datos Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 
Estadística e Investigación Operativa 

 Big Data: Inteligencia de Negocios Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Arquitectura y Tecnología de Computadores 

 
 
 

 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 

personas con discapacidad 
 

En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, que contempla una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con 
la igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 
económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana. 
En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (ej.-seminarios, jornadas, 
estudios de investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en la Universidad de Valladolid: 

• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 
la Universidad. Con la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en 
algunos programas de investigación de la Universidad.  

• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género 
integrado por representantes de profesores, alumnos y PAS. 

• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de 
los/las estudiantes universitarios/as que se incorporan al mundo laboral. 

• Apoyo y colaboración con Cursos de Postgrado que se desarrollan en la Universidad de 
Valladolid para que incorporen la perspectiva de género en su curriculum. 

• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la 
coordinación de los centros universitarios especializados en éste área con profesionales en el 
campo. 

• Intercambios de información a través de foros, sobre la situación de las mujeres en relación al 
empleo. 

• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 
inserción laboral de mujeres y hombres que se vayan a incorporar al mercado laboral. 
Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 

 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid contempla entre sus fines el de ofrecer 
educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 
de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 133.e). Por otra 
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parte, el artículo 187 de los estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 
condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 
actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 
discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 
capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativas la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 
generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad 
en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 

• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 

• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 
3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 

• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de 
Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El 
programa de integración del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes 
directas a dicha Unidad, incorporando las sugerencias y aportaciones del alumnado con 
discapacidad. 

• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el 
fin de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el 
distrito universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales 
de la Uva desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los 
alumnos con discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas 
con discapacidad a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y 
solidaridad en los universitarios hacia las personas con discapacidad. 

• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad, en muy diversos 
ámbitos (ej.- empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 

• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas 
docentes de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 

 
7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 

  
 

a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
 

Espacios formativos y de investigación. 
 
Aulas y Seminarios 

    
Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
    

Aulas grandes ( 144 
alumnos máximo) 4 

Equipadas con pizarra, ordenador 
, 
videoproyector, pantalla de 
proyección y entrada para portátil. 

Desarrollo de actividades docentes con 
grupos de tamaño grande. 

Aulas pequeñas (60 
alumnos máximo) 5 

Equipadas con pizarra, ordenador 
, 
videoproyector, pantalla de 
proyección y entrada para portátil. 

Desarrollo de actividades docentes con 
grupos de tamaño pequeño. 

Aula mediana (96 alumnos 
máximo) 1 

Equipadas con pizarra, ordenador 
, 
videoproyector, pantalla de 
proyección y entrada para portátil. 

Desarrollo de actividades docentes con 
grupos de tamaño medio. 

Seminarios de 
Departamento 2 

Mobiliario redistribuible según las 
necesidades, pizarra, pizarra 
digital 
interactiva, 2 videoproyectores. 
1 PC. 

Desarrollo de actividades docentes con 
grupos pequeños de alumnos. 
Actividades 
docentes que precisen medios 
especiales. 
Trabajos en grupo. Seminarios de 
investigación. 

Seminarios de Centro 4 

Mobiliario redistribuible según las 
necesidades, pizarra, pizarra 
digital 
interactiva, 2 videoproyectores, 
sistema de videoconferencia. 

Desarrollo de actividades docentes con 
grupos pequeños de alumnos. 
Actividades 
docentes que precisen medios 
especiales. 
Trabajos en grupo. Seminarios de 
investigación. Presentación y defensa de 
trabajos. 

Aula de I+D+i 1 

16 PCs. Videoproyector. Pantalla 
de proyección grande. Servidor 
proceso. Servidor con GPU de 
doble vía. Material de oficina. 

Actividades de I+D+i en colaboración 
con 
empresa. 
Actividades de formación externa 
especializada. 

 
 

Laboratorios Docentes 

Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
    

Laboratorios PC 1 4 

20 PCs Windows/Linux, 1 puesto 
de profesor. Pizarra móvil. 
Videoproyector. Sistemas de 
interconexión de alta velocidad. 

Prácticas de asignaturas de Informática 
de 
grado y máster. Grupos estándar. 

Laboratorios PC 2 1 

18 PCs Windows/Linux, 1 puesto 
de profesor. Pizarra móvil. 
Videoproyector. Sistemas de 
interconexión de alta velocidad. 

Prácticas de asignaturas de Informática 
de 
grado y máster. Grupos reducidos. 

Laboratorios Blancos 1 
20 puestos dotados de monitor y 
enlace de red preparados para 
que el estudiante los use con su 

Prácticas de asignaturas de Informática 
de 
grado y máster. Grupos reducidos. 
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portátil. 1 puesto de 
profesor. Pizarra móvil. 
Videoproyector. Sistemas de 
interconexión de alta velocidad. 

Aula General de Informática 1 
40 PCs. Pizarra móvil. Sistemas 
de 
interconexión de alta velocidad. 

Acceso libre controlado de alumnos para 
desarrollo de trabajos prácticos. Abierto 
14 horas al día. 

Laboratorio LAR 1 
4 PCs. 2 Conmutadores, 1 router, 
2 
puntos de acceso Wifi. 

Laboratorio de ampliación de redes. 
Configuración y evaluación de modelos 
de 
redes locales. 

Sala de servidores 1 
12 servidores Intel/AMD. 1 
Servidor 
multiprocesador Sun. 

Servicio de ficheros, control de acceso, 
configuración y servicios de red, 
servidores 
de proceso para prácticas docentes. 
Acceso para todos los alumnos, 
profesores 
y PAS. 

 

Laboratorios de Investigación 

Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
    

Laboratorio común I+D 1   
Laboratorio GIRO 1   

Laboratorio ECA-SIMM 1 

2 servidores Intel SMP. 
16 PCs 
2 cámaras de iris. 
4 lectores de huella digital 
3 cámaras de red. 
4 cámaras web. 
1 scanner alta calidad. 
1 grabadora digital DAT. 
Material de audio variado. 
2 tarjetas de telefonía con DSP. 
Ibervox reconocimiento y síntesis 
de voz. 
Loquendo reconocimiento y 
síntesis 
de voz, intérprete VoiceXML 
aplicaciones telefónicas. 

Apoyo a actividades de investigación 
(trabajos de doctorado, PFC, desarrollo 
de 
proyectos financiados) relacionadas con: 

 Tecnologías del Habla. 
 Informática Gráfica. 
 Interacción Persona-

Computadora. 
 Seguridad de Redes y 

Sistemas. 
 Reconocimiento Biométrico de 
 Personas. 
 Computación Paralela 

Laboratorio GSI 1   
Laboratorio GRINBD 1   

Laboratorio ATC 1   
 

 
 Espacios de apoyo y servicios. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 

Biblioteca 1 

Sala de Lectura :264 puestos. 
Sala de Consulta, donde se 
encuentra la colección: 16 
puestos. 
Hemeroteca : 76 puestos. 

Espacio de estudio y consulta de 
bibliografía para estudiantes, 
profesores e 
investigadores. 

 

Sala para trabajo en grupo 1 

Capacidad máxima de 8 
usuarios, 
está dotada de WI-FI y 
pizarras. Es 
posible utilizar también los 
ordenadores portátiles y las 
memorias que presta la 
Biblioteca. 

Sala destinada a la realización de 
trabajos y actividades académicas en 
grupo. 

 Sala de Videoconferencia 1 Equipada con pantalla de Realización de sesiones de 
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televisión, cámara de 
videoconferencia por red con 
micrófono y controlador para 
conectar un PC. 

Videoconferencia. 

 

Salón de Grados 1 

Equipado con videoproyector y 
pantalla grande, 
megafonía con matrices de 
conmutación de audio y video, 
pantallas TFT para la mesa 
presidencial, micrófonos 
inalambricos (dos o tres), 
reproductor/grabador de dvd, 
posibilidad de conexión de pc's 
al 
sistema y a red (internet) por 
cable e inalámbrica. Capacidad 
para 130 personas. 

Sala de conferencias, presentación de 
TFM,celebraciones de actos 
académicos. 

 

Sala de Juntas 1 
Equipada cin videoproyector y 
pantalla. Conexión 
a portátil. 

Reuniones de órganos colegiados. 
Presentaciones y seminarios con 
empresas 
y asociaciones. 

 
 Otras dependencias e instalaciones. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 Conserjería 1   
 Secretaría Administrativa 1   
 Secretaría Adm. Dptos 1   
 Cafetería 1   
 Reprografía 1   
 Dirección del Centro 1   
 Servicio de Deportes 1   
 Delegación de Alumnos 1   
 

WIFI 1 Infraestructura de red 

Conexión inalámbrica a red 
corporativa de 
la UVA y a redes de servicios 
especiales de los centros. 

 Espacios de estudio 
distribuidos por los pasillos 
de 1ª y 2ª planta. 2   

 
 

b Justificación de que los medios disponibles son adecuados para desarrollar las actividades formativas 
 
La E.T.S. de Ingeniería Informática se ubica en el Edificio de Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones, edificio que comparte con la E.T.S.I. de Telecomunicación desde su apertura en septiembre 
de 1997. Este centro dispone de la infraestructura necesaria para hacer frente a las necesidades docentes y de 
servicios asociadas a este título. Los medios facilitan el normal desarrollo de las actividades formativas de grado y 
máster y desde hace más de 10 años se vienen desarrollando, en el marco del programa competitivo de apoyo a 
prácticas docentes financiado por el vicerrectorado competente en materia de economía, programas de 
actualización de espacios y recursos para garantizar una dotación de infraestructura y servicios adecuada. 
 
Los laboratorios docentes de Informática proporcionan la infraestructura computacional adecuada para el 
desarrollo tanto de las actividades prácticas de las diversas asignaturas como de la preparación de los Trabajos 
de Fin de Grado y de Máster. Esta infraestructura incluye tanto los puestos de trabajo de alumno como los 
servidores de ficheros, aplicaciones y servicios de red. Los costes económicos vinculados a las licencias para el 
uso del software de sistema operativo y aplicación que se precisa se cubren de forma centralizada para toda la 
Universidad. Adicionalmente, se cuenta con personal técnico especializado que colabora activamente en el 
desarrollo y mantenimiento de software de explotación y configuración y en la instalación, puesta en marcha y 
soporte de los servicios extra que se proporcionan a nuestros alumnos, que incluyen: 
 

• Gestión centralizada de cuentas de usuario para acceso a todos los puestos y recursos del centro. 
• Servicios web de información y gestión académica (horarios, exámenes, tramitación de Trabajos de Fin 

de Grado y de Máster, foros, …) 
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• Plataforma virtual de apoyo a la docencia, basada en Moodle, instalada y operada por la propia Escuela 
durante los seis últimos cursos. 

 
El centro cuenta también con los laboratorios de investigación, gestionados por los Departamentos y asignados a 
los diversos Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) existentes, que se encargan de su mantenimiento y 
actualización con cargo a fondos de investigación obtenidos en convocatorias de régimen competitivo. Además del 
soporte a las actividades de investigación, proporcionan un entorno habitual para el desarrollo de trabajos de 
investigación de los estudiantes de doctorado y de los Trabajos  de Fin de Carrera y de Máster. Adicionalmente, 
se cuenta con un Aula de I+D+i en la que se desarrollan actividades de colaboración en proyectos con empresas, 
habitualmente en el marco de TFGs y TFMs, y de extensión universitaria. Además, se dispone de los servicios de 
biblioteca, sección administrativa de alumnos, conserjería, reprografía, deportes y cafetería comunes al edificio 
que se han mencionado más arriba. 
 
En relación con el servicio de biblioteca, merece la pena reseñar los datos siguientes relativos a la Biblioteca de 
Informática y Telecomunicaciones que atiende conjuntamente a la E.T.S. de Ingeniería Informática y a la 
E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación: 
 
1)  Fondos: 

a.  Libros: colección en libre acceso: aproximadamente 10000 volúmenes. 
b.  Revistas: Hemeroteca organizada en libre acceso: del orden de 40 títulos abiertos y 500 títulos 

cerrados. 
c. Proyectos de fin de carrera y trabajos de fin de grado y de máster: del orden  de 3000. 
d.  Bases de datos en línea: Current Contents, Derwent Innovations Index, Essential 

ScienceIndicators, Indice Español De Ciencia Y Tecnología, Inspec, Isi Proceedings, Issn Portal, 
Journal Citations Report, Mathscinet, Proquest Dissertation And Theses, Web Of Science, etc. 

e.  Revistas electrónicas: Ebscohost Ejs. Electrical Engineering. Electronics, Ebscohost Ejs. 
Engineering. Civil Engineering, Ebscohost Ejs. Mathematics, Computer Science, Emerald 
Engineering, IEEE/IEE Electronic Library (Iel), Inspec, Iop Electronic Archive, Iop Electronic 
Journals, Optics Infobase, Science Direct Bacfile, Computer Science, Sciencedirect, 
Sciencedirect Backfile, Engineering and Technology, Siam Journals On Line, Springer. 
Enginieering, Computer, Electrical Engineering, Swetswise. Technology, Electrical Engineering, 
Wiley Interscience, etc. 

f.  Libros electrónicos: Engineering Village: Chemical Petrochemical And Process, Engineering 
Village: Electronics And Electrical, etc. 

 
2)  Gestores bibliográficos: Refworks. 
3) Servicios de préstamo: Préstamo domiciliario, préstamo intercampus, préstamo interbibliotecario, 

préstamo de portátiles y memorias USB. 
4) La biblioteca desde casa: A través de la web de la Biblioteca se puede acceder a los siguientes servicios: 

Renovar los libros prestados, acceder a la colección electrónica (libros, revistas, bases de datos...), 
consultar al bibliotecario, usar las guías, solicitar préstamos interbibliotecarios o adquisiciones, apoyo a 
los estudios. Desde la página web se puede consultar la bibliografía de las asignaturas y otros recursos 
docentes, su localización y estado de préstamo, etc. Desde cualquier ordenador del campus se puede 
acceder a todos los servicios electrónicos de la biblioteca. Además, se dispone de acceso inalámbrico 
para poder trabajar en la biblioteca con el ordenador personal. 

5) Préstamo de portátiles: Servicio de préstamo individual de ordenadores portátiles y memorias USB que 
facilita a los estudiantes el acceso a distintos recursos de información y documentación, aplicaciones 
ofimáticas, software de docencia, etc. 
 

PERSPECTIVAS DE FUTURO INMEDIATO: En el momento actual la UVa ha finalizado la construcción de un 
nuevo edificio configurado como Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación, que reunirá a partir del curso 
2012-2013 los servicios de Biblioteca de las Escuelas de Ingeniería de Informática, de Ingeniería de  
Telecomunicación, de la Facultad de Ciencias y de la Facultad de Educación y Trabajo Social. Contará con 
espacios de estudio flexible (individual y en grupo), diversidad de puestos informáticos (sala de informática, 
puestos fijos, wi-fi), aula multimedia y aula de docencia para cursos de formación de usuarios. 
 
 
 
Medios disponibles en la Escuela de Ingeniería Informática de Segovia 
 

  
a  Descripción de los medios materiales y Servicios disponibles: 

  
 Espacios formativos y de investigación. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
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Aulas 4 Aula Académica 

Dotadas de: videoproyector,  pantalla, 
equipo sobremesa y conexión 
ethernet y wifi 

 

Laboratorio 2 Laboratorios Multimedia 

Equipamiento docente: 50 equipos 
informáticos (CPU, pantalla plana, 
teclado y ratón) de última generación, 
videoproyector,  pantalla, equipo 
sobremesa para el profesor  y 
conexión ethernet y wifi 

 

Laboratorio 1 Laboratorio de Desarrollo 

15 equipos informáticos (CPU, 
pantalla plana, teclado y ratón) de 
última generación, videoproyector,  
pantalla, equipo sobremesa para el 
profesor  y conexión ethernet y wifi 

 
Sala 1 Sala de Estudios 

Aforo de 90 personas con conexión 
ethernet y wifi. 

 
Sala 1 Sala de Tutorias 

Aforo de 15 personas con teléfono, 
conexión ethernet y wifi. 

 
 

 Espacios de apoyo y servicios 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
 

Sala 1 Sala de Profesores 
Dotada de mobiliario para reuniones, 
teléfono, conexión ethernet y wifi 

 

Despacho 10 
Despachos de Profesores. 
Capacidad total 30 personas. 

Dotados de mobiliario de oficina, 
equipos informáticos, teléfonos, 
conexión ethernet y wifi. 

 

Sala 1 
Sala del Operador Técnico 
Informático 

Rack de comunicaciones, servidores, 
equipos informáticos, mobiliario de 
taller y de oficina, teléfono, conexión 
ethernet y wifi.. 

 

Sala 1 Secretaría del Centro 

Dotada de mobiliario de oficina, 
teléfono, equipos informáticos, 
conexión ethernet y wifi. 

 

Sala 1 Conserjería del Centro 

Dotada de mobiliario de oficina, 
teléfono, equipos informáticos, 
conexión ethernet y wifi. 

 

Sala 1 Sala de videoconferencia 

Dotada de mobiliario de oficina, 
teléfono, equipos informáticos, 
conexión ethernet y wifi, equipamiento 
para videoconferencias. 

 

Almacén 2 Almacenes 

Espacio adecuado para el 
almacenamiento de suministros 
inventariables y fungibles. 

 

 
 
 

c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 
Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los 
edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y 
aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 

d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
 
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 
servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo 
con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  servicios 
de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución  
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de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los 
mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 
 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 
 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 
formación de su responsabilidad. En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así 
como el plan directriz de edificación, establecen los planes de compra y contratación que permitirían cubrir las 
necesidades que se detecten. 
 
El Centro participa todos los años en los programas de apoyo a la mejora de equipamiento docente convocados 
con carácter competitivo por el vicerrectorado competente en materia de Economía. En el marco de este programa 
y contando con un 50% del presupuesto de Centro, que se destina a este capítulo, se acometen las 
actualizaciones del equipamiento informático con carácter anual y en el marco de un plan global que presupone la 
renovación completa cada 8 años en servidores y cada 5 en puestos de trabajo. 
 
La dotación de los laboratorios de investigación se realiza con cargo a los fondos que los diversos grupos captan 
en proyectos de investigación y de colaboración con empresas en el marco del art. 83 de la LOU. La Universidad 
de Valladolid, con el apoyo de la Junta de Castilla y León, tiene previstos programas dotacionales finalistas 
orientados a la financiación de las reformas de espacios y dotaciones docentes para su adecuación a las 
necesidades de las nuevas metodologías. De hecho, se ha utilizado este tipo de apoyos para acometer la reforma 
del mobiliario de aulas de cara a convertirlas en espacios docentes más abiertos y versátiles cuando se 
implantaron los títulos de Graduado en Ingeniería Informática y Graduado en Ingeniería Informática de Sistemas. 
 

 
7.3  Otros servicios disponibles 

 
Lista de empresas que actualmente tienen convenios con la ETS de Ingeniería Informática para la realización 
del trabajo práctico externo: 
 

EMPRESA 
ALTEN 
ALTIA CONSULTORES, S.A. 
BITXENIO, S. L. 
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE VALLADOLID 
CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CyL 
DEIMOS IMAGING 
EL NORTE DE CASTILLA 
ESCUL ESPACIOS CULTURALES, S. L. 
ESPIRAL INFORMÁTICA 
EVERIS 
FUNDETEC 
GRUPO TECOPY CARTERA EMPRESARIAL, S.L. 
INNOVA SISTEMAS Y SOLUCIONES, S.L. 
ISEND 
LOGICIEL SOFTWARE FACTORY,S.L. 
LUCE INNOVATIVE TECHNOLOGIES 
METAEMOTION 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL 
NET DESIGN STUDIO,S.L. 
PRÓXIMA SYSTEMS 
RENAULT ESPAÑA, S.A. 
SAFRAN ENGINEERING SERVICE 
SEDA-SOLUBLES, S. L. 
SOLUCIONES INTEGRALES PARA CLIENTES EMPRESARIALES. S.L. 
TECSIDEL, S.A. 
TELECYL 
TELEFONICA I+D 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 
 

8  Resultados previstos 
 

 
8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
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la justificación de dichas estimaciones. 
 

a Tasa de graduación:   80 % 
  
  

 
b Tasa de abandono:   5 % 

  
 
 
 

c Tasa de eficiencia:   80 % 
  

 
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 

 
El título de máster en Ingeniería Informática que aquí se propone no sustituye a otro máster equivalente, por lo 
que no se dispone de datos históricos directamente relacionados con él. Por consiguiente, parece razonable 
elaborar una previsión de indicadores de rendimiento del título tomando como base los siguientes elementos, que 
proporcionan la información de contexto más próxima y fiable:  
 
• Los indicadores de referencia previstos para el Grado en Ingeniería Informática y para el Grado en 
Ingeniería Informática de Sistemas de la UVa, puesto que previsiblemente el perfil de egresado de estas dos 
titulaciones será el mayoritario entre los estudiantes que accedan al nuevo Máster en Ingeniería Informática.  
• Los indicadores de referencia previstos para el Máster Universitario de Investigación en Tecnologías de la 
Información y la Comunicaciones (MUI-TIC), el único título de máster en el ámbito de la Informática existente en la 
UVa hasta la fecha y, por tanto, el que ha elegido la mayoría de los egresados de las Ingenierías Técnicas en 
Informática que han accedido a un máster en la Universidad de Valladolid. 
 
La tabla siguiente recoge las previsiones correspondientes a los tres casos, tomadas de las respectivas memorias 
de verificación. No se presentan valores reales de los indicadores puesto que faltan dos cursos académicos para 
que finalice sus estudios la primera promoción de los títulos de graduado. Respecto al MUI-TIC, tampoco 
disponemos a día de hoy de un histórico de datos suficientemente válido, ya que la primera promoción se graduó 
en julio de 2010. 
 

 
 

Indicadores 

Grado en Ingeniería 
Informática de 

Sistemas 

Grado en 
Ingeniería 
Informática 

Máster 
Universitario de 
Investigación en 

TIC 
Tasa de graduación  40% 25 % 85 % 
Tasa de abandono  20% 25 % 10 % 
Tasa de eficiencia  80% 80 % 75 % 

 
A la vista de estos datos, para el Máster en Ingeniería Informática proponemos los siguientes valores para los 
indicadores: 
 

Indicadores Máster en Ingeniería 
Informática  

Tasa de graduación  80 % 
Tasa de abandono  5 % 
Tasa de eficiencia  80% 

 
La tasa de graduación será previsiblemente elevada y la hemos estimado en un 80 %. En efecto, al tratarse de 
una continuación natural de los estudios de grado, un elevado porcentaje de estudiantes estará previsiblemente 
integrado en el mercado laboral. Por tanto, la mayoría de los estudiantes que realicen el máster tendrá un nivel de 
motivación e interés en los estudios mayor que la media, ante la perspectiva de mejora en sus expectativas 
profesionales (se trata de un máster profesionalizante). 
 
La tasa de abandono se debería mantener en valores notablemente inferiores a la correspondiente a los grados, 
puesto que los estudiantes ya han superado un primer ciclo universitario y tienen una demostrada capacidad. La 
corta duración del título y el factor motivador de tratarse de un máster profesionalizante son argumentos que se 
suman al anterior y permiten atribuir a este parámetro un valor muy bajo, en torno al 5%.  
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La tasa de eficiencia tiene una relación directa con el nivel de consecución anual de objetivos de aprendizaje por 
parte de los alumnos, pues mide el grado de éxito en la superación de los créditos matriculados. Para los alumnos 
que se dediquen al máster a tiempo completo es razonable asignarle un valor muy elevado, puesto que la corta 
duración del Máster en Ingeniería Informática (90 ECTS, de los cuales 30 corresponden a prácticas externas y al 
trabajo de fin de máster) sitúa rápidamente a los estudiantes ante la finalización de estudios, con el consiguiente 
efecto motivador. Por otra parte, cabe esperar la existencia de estudiantes que se dediquen al máster a tiempo 
parcial, para los cuales la tasa de eficiencia sería menor. Suponiendo un porcentaje de estudiantes a tiempo 
parcial del orden del 30% podríamos atribuir a este indicador un valor en torno al 80 %. 
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8.2  Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes 

  
Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura 
 
La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien 
siguiendo un proceso de evaluación continua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación 
Académica de la Universidad, “los profesores responsables de las asignaturas serán quienes determinen en el 
proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las 
características, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación”.  
 
El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente 
de la asignatura. El Proyecto Docente tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión 
académica previstos por la Universidad.  
 
Régimen de la evaluación continua 
 
Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el 
Proyecto Docente de la Asignatura aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes y a los docentes indicadores 
relevantes y  periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan 
expresado como objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas 
que se prevean en su Proyecto  Docente.  
 
Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten 
información al proceso. Estos elementos, así como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los 
criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global de la calificación de las 
asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y 
responsables académicos en cualquier momento. 
 
La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, 
deberá explicarse con todo detalle en el Programa  Docente de la Asignatura. 
 
Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad de 
Valladolid en su Reglamento de Ordenación Académica.  
 
Régimen de los exámenes finales 
 
Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para 
esta finalidad en el calendario académico.  
 

 Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de 
permanencia aprobada por el Consejo Social el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias 
para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán asimismo de dos 
convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso 
académico. Habrá una convocatoria extraordinaria de fin de carrera a la que solo podrán concurrir 
aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de créditos equivalentes 
como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.   

 Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el 
profesor. Excepcionalmente, y en la medida en que las disposiciones legales lo permitan, se podrá 
grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento de que 
se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.  

 
 
Revisión de exámenes 
 
Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, 
Departamento o Sección Departamental y en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar 
la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a partir del tercer día después de la 
fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que 
todos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el 
profesor, y en el plazo de cinco días lectivos, los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del 
Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del Departamento nombrará, 
en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la 
evaluación, pertenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el 
Director deberá ser conforme al informe-propuesta emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá 
solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida al Decano o Director del 
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Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de 
Garantías es recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa. 
 
Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán 
conservados por el profesorado responsable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez 
transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones de los exámenes 
correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, 
deberá conservarse hasta la resolución en firme.  
 
Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo 
con la escala establecida en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional.  Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adaptadas, la 
valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es 
de aplicación lo previsto en la normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno. 
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9  Sistema de garantía de la calidad 

 
El sistema de acreditación de las titulaciones a través del sistema externo desarrollado por la ANECA, tiene en sus 
dos fases, verificación y acreditación, distintos programas que permiten garantizar la calidad y adecuación de las 
titulaciones oficiales que se desarrollan en el territorio español. 
Estos programas están descritos en el siguiente cuadro: 
 

 
 
La Universidad de Valladolid, con el objeto de responder a la garantía de calidad obligatoria, así como al proceso 
de verificación y acreditación de sus titulaciones oficiales, ha incluido, en la misión, visión y objetivos del Plan 
Estratégico, los mecanismos operativos que permiten su consecución. 

 
 
El Plan Estratégico de la Universidad de Valladolid establece entre sus acciones el desarrollo del Plan de Calidad 
Institucional, que facilita con herramientas concretas y comisiones específicas, el Sistema de Garantía Interno de 
Calidad de nuestras titulaciones. 
 
Este sistema de Garantía de Calidad Interno de la Universidad de Valladolid descrito de manera general en el 
siguiente esquema, a partir de los apartados tratados en este punto, permite establecer las conexiones con los 
distintos programas de la ANECA facilitando la verificación y acreditación de los títulos oficiales de nuestra 
Universidad. 
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De igual forma, especificamos los distintos subsistemas que componen el Sistema de Garantía Interno de Calidad, 
que dan como resultado el esquema de ítems establecidos. Dichos subsistemas facilitan mecanismos e 
información que garantizan la calidad esperada en títulos y servicios, y  la participación de todos los agentes 
implicados. 
 
Cada uno de estos subsistemas, permite el análisis de la evolución de los objetivos, competencias y requisitos de 
nuestras titulaciones y la detección de desviaciones y tendencias, facilitando; la definición de medidas de 
corrección, toma de decisiones y políticas de futuro sobre los programas formativos a los que aplicamos este 
sistema de calidad, así como de los servicios relacionados y necesarios para la puesta en práctica de dichas 
titulaciones. 
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8.1.-  Resultados previstos        
9.2.1.a) Datos Generales        
9.2.1.c) Actuaciones realizadas ...        
9.2.2.-  Calidad del profesorado        
9.3.-  Encuesta de Satisfacción de los 

estudiantes con las prácticas externas 
y los programas de movilidad 

       
9.4.-  Encuesta de inserción laboral de los 

graduados/as y su satisfacción con la 
formación recibida 

       
9.4.-  Encuesta de satisfacción de los 

empleadores con la formación de los 
graduados. 

       
9.5.1.-   Satisfacción Actividad Docente.        
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9.5.1.-   Encuesta Satisfacción del 
Estudiante con el Programa  
Formativo y Servicios prestados 
por  la Universidad 

       

9.5.1.-   Encuesta Satisfacción del PDI con 
el Programa  Formativo y Servicios 
prestados por la Universidad 

       
9.5.1.-   Encuesta Satisfacción del PAS        
9.5.2.-   Atención a las sugerencias 

y a las reclamaciones de los 
estudiantes 

       
9.7.-  Mecanismos para publicar la 

información sobre el plan de estudios, 
su desarrollo y sus resultados 

       

 
 
 

Cuadro de sistemas que desarrollan el Sistema de 
Garantía de Calidad de la UVa 
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Usuarios: 
Es: Estudiantes. Tit: Titulados. Pdi: Profesor. Coo.: 
Coordinador. Cen. Responsable de centro. Dpt.: 
Responsable de departamento. Tds.: Todos. UVa. Sistemas 
de información de la UVa. Usu.: Usuarios del servicio 
prestado o asistentes a una actividad. 
Estado:  : Implementado.: En desarrollo o en revisión. 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 10) 11) 12) 13) 14) 
               

1) Evaluación de la Formación de Grado.                 
1.1 � Encuesta Docente. (Asignaturas) Es                
1.2 � Satisfacción con la formación impartida. Pdi                
1.3 � Guión reunión de grupo de interés. Tds                
1.4 � Rendimiento y Resultados Académicos. UVa                
2) Evaluación de la Formación de Master.                 

2.1 � Evaluación de la asignatura. Es                
2.2 � Evaluación del master. Es                
2.3 � Satisfacción con la asignatura impartida. Pdi                
2.4 � Satisfacción con el master. Pdi                
2.5 � Satisfacción con el master. Coo.                
2.6 � Guión reunión de grupo de interés. Tds                
2.7 � Rendimiento y Resultados Académicos. UVa                
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3) Docentia.                 
3.1 � Autoinforme. Pdi                
3.2 � Evaluación del responsable de Centro Cen                
3.3 � Evaluación del responsable de Depar. Dpt                
3.4 � Información sistemas UVa. UVa                
4) Observatorio de Empleo.                 

4.1 � Seguimiento Egresados 1º año. Tit                
4.2 � Seguimiento Egresados 3º año. Tit                
4.3 � Evaluación y Análisis Empleadores  UVa. Emp                
4.4 � Análisis necesidades Empleadores Gen. Emp                
4.5 � Análisis necesidades Empleadores Sect. Emp                
4.6 � Guión reunión grupos de interés. Emp                
4.7 � Expectativas profesionales. Es                
5) Prácticas externas.                 

5.1 � Evaluación estudiante intermedio. Es                
5.2 � Evaluación Tutor Académico intermedio. Pdi                
5.3 � Evaluación Tutor Laboral intermedio. Emp                
5.4 � Evaluación estudiante Final. Es                
5.5 � Evaluación Tutor Académico Final. Pdi                
5.6 � Evaluación Tutor Laboral Final. Emp                
5.7 � Evaluación Responsables Centro. Cen                
5.8 � Evaluación estudiante 1º año. Es                
6) Movilidad Internacional.                 

6.1 � Evaluación estudiante intermedio. Es                
6.2 � Evaluación Tutor Académico intermedio. Pdi                
6.3 � Evaluación estudiante Final. Es                
6.4 � Evaluación Tutor Académico Final. Pdi                
6.5 � Evaluación Responsables Centro. Cen                
6.6 � Evaluación estudiante 1º año. Es                
7) Movilidad Nacional.                 

7.1 � Evaluación estudiante intermedio. Es                
7.2 � Evaluación Tutor Académico intermedio. Pdi                
7.3 � Evaluación estudiante Final. Es                
7.4 � Evaluación Tutor Académico Final. Pdi                
7.5 � Evaluación Responsables Centro. Cen                
7.6 � Evaluación estudiante 1º año. Es                
8) Satisfacción resultados y Clima laboral.                 

8.1 � Del Pas. Pas                
8.2 � Del Pdi Pdi                
8.3 � Guión reunión grupos de interés Pdi                
9) Satisfacción con los servicios prestados.                 

9.1 � Satisfacción con los servicios prestados. Usu                
9.2 � Satisfacción con la actividad realizada. Usu                
10) La UVa y su entorno.                 

10.1 � Estudio de impacto social de la UVa. Usu                
10.2 � Guión reunión grupos de interés. Pdi                
11) Sugerencias y reclamaciones.                 

11.1 � Gestión de sugerencias y reclamaciones. Usu                
               

Fuente: Gabinete de Estudios y Evaluación UVa. 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 10) 11) 12) 13) 14) 
 
 
 
9.1  Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios. 
 
En la Universidad de Valladolid se constituye la Comisión de Calidad de la UVa, nombrada por el Consejo de 
Gobierno y cuya composición y competencias se relacionan a continuación: 
 
a)  Composición: 

• Presidente: Rector o persona en quien delegue. 
• Vicerrectores competentes en materia de Planificación Estratégica, Ordenación Académica, Profesorado, 

Estudiantes, Empleo, Empresa y Relaciones Internacionales. 
• Gerente. 
• 5 profesores (1 por cada una de las 5 grandes ramas de conocimiento a las que hace referencia el Anexo 

II del citado Real Decreto). Los citados profesores deberán acreditar una trayectoria docente, 
investigadora y de gestión. 

• Presidente de la Junta de Personal Docente e Investigador. 
• Presidente de la Junta de Personal de Administración y Servicios. 
• Presidente del Comité de Empresa del PAS laboral 
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• Presidente del Comité Intercentros del PDI laboral (hasta su constitución, persona elegida entre los 
presidentes de los comités de empresa y delegados sindicales) 

• 1 estudiante con al menos el 50% de los créditos troncales y obligatorios aprobados y 1 egresado no 
matriculado en la Universidad de Valladolid, designados por el Consejo de Gobierno. 

• Presidente del Consejo Social o persona en quién delegue. 
 
b) Competencias: 

• Coordinar las comisiones de calidad de nivel de centro. 
• Establecer, junto al Gabinete de Estudios y Evaluación, como Unidad Técnica de Calidad, los estándares 

y procedimientos de Calidad, en coordinación con los Vicerrectorados correspondientes y en línea con los 
estándares establecidos por organismos de calidad en materia de Universidades, resto de Universidades 
e Instituciones Públicas. 

• Conocer los resultados de los Informes generados por el Sistema de Garantía de Calidad. 
• Seguir el cumplimiento de los planes anuales de mejora de las titulaciones. 
• Seguir el cumplimiento de los planes anuales de mejora de los centros. 
• Revisar el Sistema de Garantía Interno de Calidad en su conjunto. 
• Proponer mejoras de carácter general sobre los servicios prestados. 
• Proponer mejoras al Sistema de Garantía Interno de Calidad. 
• Cualquier otra en materia de calidad no prevista para otros órganos. 

 
Para desarrollar el Sistema de Garantía Interno de Calidad, en cada Centro de la Universidad de Valladolid, se 
constituye la Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC), nombrada por la Junta de Centro, con la 
siguiente composición y competencias: 
 
a) Composición: Al menos formado por: 

• El Decano o Director. 
• Los coordinadores de los títulos que se impartan en el centro. 
• 2 estudiantes con al menos el 50% de los créditos troncales y obligatorios aprobados designados por la 

Junta de Centro. 
• Un miembro del personal de administración y servicios. 
• Una representación de departamentos con docencia en los títulos del centro cuyo número y estructura 

será determinado por el centro. 
 
b) Competencias: 

• Coordinar las comisiones de titulación. 
• Conocer los resultados de la evaluación realizada. 
• Seguir el cumplimiento de los planes anuales de mejora de las titulaciones. 
• Seguir el cumplimiento de los planes anuales de mejora de los centros. 
• Revisar el cumplimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad respecto al centro, las titulaciones 

que se imparten en el mismo, así como a los servicios prestados. 
• Evaluar los resultados del Sistema de Garantía Interno de Calidad respecto al centro. 
• Proponer mejoras sobre los programas formativos y servicios prestados. 
• Proponer mejoras al Sistema de Garantía Interno de Calidad. 
• Responsabilizarse del cumplimiento de los procedimientos y protocolos establecidos para el centro. 
• Elevar propuestas al Centro en materia de ordenación académica sobre los títulos que se imparten en el 

Centro 
• Gestionar el archivo documental. 
• Cualquier otra en materia de calidad no prevista para otros órganos. 

 
Las competencias descritas en materia de calidad, serán desarrolladas por la Comisión de Garantía de Calidad del 
Centro, si bien, la Junta de Centro puede asignar dichas competencias a la comisión que determine oportuna entre 
aquellas existentes, con la obligación de describir dicha modificación e informar al Gabinete de Estudios y 
Evaluación con el fin de salvaguardar las responsabilidades en materia de calidad. 
 
En caso de que una o varias titulaciones no se impartan en un único centro, se establece la Comisión de Garantía 
de Calidad Intercentros (CGCI), que nombrada por las Juntas de Centros, estaría compuesta, al menos, por los 
coordinadores del titulo en cada uno de los Centros y cuyas competencias serían iguales a las de la Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro. 
 
Además, para garantizar la calidad de los diferentes planes de estudio que se imparten, y sin perjuicio de las 
competencias académicas así como de otra índole que se le puedan asignar en relación a dicha titulación oficial, 
existe la Comisión del Titulo (CT), nombrada por la Junta de Centro, y cuya composición y competencias se 
establecen a continuación: 
 
a) Composición: Al menos formada por: 
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• El Coordinador del Título, nombrado por el centro. 
• El número de profesores adecuado que refleje las características de la titulación. 
• Un estudiante. 
• Un egresado. 
• Una representación de departamentos con docencia en el título cuyo número y estructura será 

determinado por la titulación. 
 
b) Competencias: 

• Conocer los resultados de los Informes generados por el Sistema de Garantía de Calidad. 
• Seguir el cumplimiento de los planes anuales de mejora de las titulaciones. 
• Revisar el cumplimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad respecto a la titulación. 
• Evaluar los resultados del Sistema de Garantía Interno de Calidad respecto a la titulación. 
• Proponer mejoras sobre el programa formativo y servicios prestados. 
• Proponer mejoras al Sistema de Garantía Interno de Calidad. 
• Elevar propuestas al Centro en materia de ordenación académica sobre el título y sobre la asignación 

docente. 
• Gestionar y mantener el archivo documental específico para la titulación. 
• Coordinar y planificar la metodología de enseñanza, los programas de actividades y evaluación de 

aprendizajes del título. 
• Definir, revisar y actualizar los perfiles de ingreso/egreso del título. 
• Realizar el análisis de las causas y buscar soluciones a las incidencias, reclamaciones y sugerencias que 

en el ámbito del título se planteen. 
• Cualquier otra en materia de calidad no prevista para otros órganos. 

 
 
En el caso de Centros que imparten un solo Título, mientras se mantenga esta situación, la Comisión de Garantía 
de Calidad del Centro asume las funciones de la Comisión de Título. En este caso, la Comisión debe incluir a los 
coordinadores de curso o de módulo. 
 
La Comisión del Título cuenta con un “Archivo Documental” donde se guarda toda la documentación relacionada 
con la implantación, desarrollo y seguimiento del Título (actas, informes, datos, planes de mejora…) y que sirve a 
los responsables académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de estudios. 
La custodia de esta documentación corresponde al Centro. Las comisiones tendrán un papel relevante en materia 
de asignación de docencia, “velando por la calidad de la misma”, con el fin de garantizar la acreditación de las 
diferentes titulaciones sobre las que tienen responsabilidades. Este papel será regulado mediante la 
correspondiente normativa. 
 
Estas tres comisiones, son asesoradas técnicamente en todo momento por el Gabinete de Estudios y Evaluación 
de la Universidad de Valladolid, como Unidad Técnica de Calidad que vela por el cumplimiento de los objetivos 
marcados. 
 
9.2  Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado. 
 
9.2.1.- Calidad de la enseñanza. 
 
 
La Comisión del Título analiza la información cuantitativa y cualitativa sobre los diferentes elementos que tienen 
que ver con el título. La información contenida en los Servicios Centrales de la Universidad es proporcionada por 
el Gabinete de Estudios y Evaluación, y el resto de información necesaria es recopilada directamente por el propio 
CT, teniendo a su disposición el apoyo administrativo del personal del Centro. 
 
Se deben considerar al menos las siguientes fuentes de información: 
 
 
9.2.1.a) Datos generales: 
 

• Matrícula (nuevo ingreso, total, demanda satisfecha/insatisfecha, créditos,…) 
• Estructura del título (tamaño de los grupos, participación en programas de movilidad, en prácticas en 

empresas…) 
• Perfil y actividad del personal académico implicado (categorías de profesorado, actividad  docente, 

actividad investigadora…) 
 
9.2.1.a.1) Análisis del rendimiento y resultado académico: 
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A partir de los datos obtenidos de los distintos sistemas de la Universidad, se obtendrán los indicadores 
necesarios para medir la evolución de rendimiento y los resultados académicos, de tal forma que los 
responsables del centro, la titulación y académicos en general puedan tomar decisiones sobre los 
resultados académicos. Estos indicadores son: 
 Tasa de rendimiento (total créditos superados entre el total de créditos matriculados). 
 Tasa de éxito (total de créditos superados entre el total de créditos presentados). 
 Tasa de presentados / Tasa de no presentados. 
 Tasas de materia que superan el límite máximo de admitidos de suspensos. 
 Porcentaje de alumnos en al menos 4º convocatoria. 
 Evolución del porcentaje de presentados, rendimiento, éxito según tipo de asignaturas y curso 

(TR+OB, OP, TODAS y 1º curso, 2º curso, 3º curso) en función del modo de acceso o del total de 
convocatorias consumidas. 

 Nota media obtenida. 
 Porcentaje de Aprobados, Notables, Sobresalientes, MH, no presentados, etc… 
 Media del número de convocatorias necesarias hasta aprobar. 
 Tasa de “graduación”. 
 Tasa de eficiencia. 
 Tasa de abandono. 
 Tasa de retraso. 

 
 
9.2.1.b) Resultados de las encuestas realizadas por el Gabinete de Estudios y Evaluación: 
 

• Encuestas de satisfacción de estudiantes y profesores1. 
• Encuesta de satisfacción de los estudiantes con los programas de movilidad y de prácticas en empresas. 
• Encuesta de inserción laboral de los graduados y su satisfacción con la formación recibida. 
• Encuesta de satisfacción de los empleadores con la formación de los estudiantes. 
• Encuesta de satisfacción del personal de administración y servicios implicado en el título. 

 
 
9.2.1.c) Actuaciones desarrolladas por los coordinadores de la titulación: 
 

• para la definición de los perfiles de ingreso y egreso 
• para la captación y acogida de nuevos estudiantes 
• para el apoyo y orientación al aprendizaje a los estudiantes 
• para fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad 
• para coordinar al profesorado sobre los contenidos y las actividades de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación 
• para proporcionar orientación profesional a los estudiantes 

 
Las comisiones de calidad analizan toda esta información y proponen las actuaciones necesarias para potenciar 
las fortalezas y reducir las debilidades detectadas. Cada comisión elabora un plan de mejora anual en el ámbito de 
sus competencias. 
 
 

  

                                                             
1 Estas encuestas y sus correspondientes informes se detallan en el apartado 9.2.2 
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9.2.2.- Calidad del profesorado. 
 
 
El procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad docente del profesorado es el establecido por el 
Sistema de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado que la Universidad de Valladolid ha desarrollado 
en el marco del Programa DOCENTIA de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA). El procedimiento, recogido en el Manual de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de la 
Universidad de Valladolid,  se plantea como sigue:  
 

Necesidad de realizar la 
evaluación de la actividad 
docente del profesorado 

VOAP PROFESORES
GABINETE DE ESTUDIOS Y 

EVALUACIÓN
RESPONSABLES 

ACADÉMICOS
COM. EVALUAC. 
ACT. DOCENTE

Publicación de la 
convocatoria

Cumplimentación de 
solicitudes

Recopilación de los 
datos del solicitante

Remisión al profesor 
de los informes con 

las BD

¿Existe no 
conformidad 

con los datos?

Elaboración de la 
documentación requerida

Realización 
reclamación 
justificada y 
acreditada

Verificación de la 
documentación

Remisión al profesor 
de los nueva 
información

Elaboración informe 
técnico de valoración

Sí

No

2

Elaboración informe 
confidencial

Recabar informes
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Evaluación de la 
actividad docente del 
profesorado realizada

Análisis de la labor 
docente

Emisión del informe 
de resolución, con 
acuse de recibo

¿Existe 
disconformidad 

con el 
resultado?

Presentación de 
alegaciones, al 
Presidente de la 

Comisión

Revisión de las 
alegaciones

¿Existe 
disconformidad 

con el 
resultado?

Recurso al Rector

Emisión del informe 
de resolución

Difusión de los 
resultados

1

VOAP PROFESORES
GABINETE DE ESTUDIOS 

Y EVALUACIÓN
RESPONSABLES 

ACADÉMICOS
COM. EVALUAC. 
ACT. DOCENTE

Sí

Sí

No

No

Remisión Expedientes 
de Evaluación de la 
actividad Docente

 
 

 
La instauración, consolidación y el perfeccionamiento del procedimiento de evaluación de la actividad docente del 
profesorado tiene como objetivo primordial, la mejora de la actividad docente que repercute directamente en la 
mejora de la formación del estudiante. Para ello, se fijan como objetivos específicos del programa, entre otros: 
 

a) Favorecer la reflexión crítica de los miembros de la comunidad universitaria y de sus centros, órganos de 
gestión y servicios, fomentando la evaluación de sus actividades. 

b) Estimular la reflexión didáctica y la innovación metodológica en el profesorado, como instrumentos de 
mejora de la calidad de la actividad docente de la Universidad de Valladolid y apoyar nuestra adaptación 
al Espacio Europeo de Educación Superior. 

c) Incentivar la mejora de la actividad docente del profesorado mediante el reconocimiento de sus esfuerzos 
y de la calidad de su trabajo. 

d) Reconocer la implicación y dedicación del profesorado en tareas de investigación docente, evaluación 
institucional y gestión de la calidad de la enseñanza. 

 
 
Además del modelo de evaluación de la actividad docente de la UVa, en lo que se refiere estrictamente a los 
mecanismos que desarrolla el Título para garantizar su calidad y mejora continua, se concretan una serie de 
encuestas de satisfacción para recoger información que permita corregir las debilidades, potenciar las fortalezas 
detectadas y determinar las acciones de mejora pertinentes. Estas encuestas, cuyo calendario se detalla en el 
punto 9.9, son las siguientes: 
 

• Encuesta de satisfacción de los estudiantes con la actividad docente del profesorado. 
• Encuesta de satisfacción de los estudiantes con la calidad del programa formativo y los servicios 

ofertados. 
• Encuesta de satisfacción del personal docente e investigador con el programa formativo y de los servicios 

ofertados. 
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Con los resultados de estas encuestas, el Gabinete de Estudios y Evaluación elabora los siguientes informes: 
 

• Resultados individuales de las encuestas para cada profesor sobre la satisfacción de los alumnos con su 
actividad docente. 

• Resultados generales de las encuestas para cada Título dirigido a la Comisión de la Titulación. 
• Resultados generales de las encuestas para la Comisión de Garantía de Calidad del Centro con los 

resultados obtenidos para el conjunto de títulos ofertados por el centro. 
• Resultados generales de las encuestas para la Comisión de Calidad de la UVa para el conjunto de 

Títulos ofertados por la UVa. 
 
Los resultados de estos informes son una de las fuentes utilizadas por las comisiones de calidad para elaborar las 
propuestas de mejora 
 
9.3  Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de 

movilidad. 
 
9.3.1.- Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas.  
 
 
El procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas está recogido en el Reglamento sobre 
Prácticas en Empresas de los Alumnos de la Universidad de Valladolid. (Aprobado en Consejo de Gobierno, 
sesión de 7 de junio de 2007), y que establece los mecanismos de recogida de información a través de: los 
informes realizados por el estudiante en prácticas, por los tutores académicos y de empresa, así como por la 
encuesta de seguimiento que se realiza al estudiante. 
 
El Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE) en colaboración con Gabinete de Estudios y 
Evaluación informa sobre los estudiantes que han realizado prácticas externas, así como del grado de 
satisfacción con las mismas, a través de los siguientes informes: 
 

• Resultados de las encuestas del Título para la Comisión de la Titulación, sobre la satisfacción de los 
estudiantes con los programas de prácticas en empresas. 

• Resultados de las encuestas sobre el centro, para la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, sobre 
la  satisfacción de los estudiantes con los programas de prácticas en empresas 

• Resultados generales de las encuestas para la Comisión de Calidad de la UVa sobre la satisfacción de 
los estudiantes con los programas de prácticas en empresas. 

• Resultados generales de las encuestas sobre la satisfacción de los estudiantes con las prácticas en 
empresa realizadas, dirigido a los  Vicerrectores competentes en materia de estudiantes y empleo. 
 

Los resultados de estas encuestas son una de las fuentes utilizadas por las distintas comisiones de calidad para 
elaborar sus propuestas de mejora. 
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9.3.2.- Procedimientos para garantizar la calidad en los programas de movilidad de carácter 
internacional.  

 
 
El procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad de carácter internacional, está 
recogido en la siguiente normativa: 
 

• Normativa de reconocimiento académico para estudiantes Erasmus. (Aprobado en Consejo de Gobierno 
en Marzo de 1999.) 

• Normativa que regula la actividad de los coordinadores Sócrates de los centros y los responsables de los 
intercambios bilaterales de la Universidad de Valladolid. (Aprobado en Consejo de Gobierno en Junio de 
2000.) 

 
El Servicio de Relaciones Internacionales en coordinación con los coordinadores Sócrates y responsables de 
intercambios bilaterales de cada centro (CRI y RIB), facilitan a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, la 
información sobre las siguientes acciones de su competencia: 
 

• Determinan el listado de universidades nacionales e internacionales donde fomentar la movilidad de 
destino de los estudiantes; 

• determinan un conjunto de actuaciones para fomentar la movilidad de los estudiantes; 
• fijan un conjunto de actuaciones para recibir y orientar a los estudiantes que vienen. 

 
El Servicio de Relaciones Internacionales en colaboración con el Gabinete de Estudios y Evaluación, informa 
sobre los estudiantes que han participado en programas de movilidad de carácter internacional, así como del 
grado de satisfacción con los mismos, información recogida a través de las encuestas de satisfacción y los 
informes de estancias, con los que se elaboran los siguientes informes: 
 

• Resultados de las encuestas del Título para la Comisión de la Titulación, sobre la satisfacción de los 
estudiantes con los programas de movilidad. 

• Resultados de las encuestas sobre el centro, para la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, sobre 
la satisfacción de los estudiantes con los programas de movilidad. 

• Resultados generales de las encuestas para la Comisión de Calidad de la UVa sobre la satisfacción de 
los estudiantes con los programas de movilidad. 

• Resultados generales de las encuestas sobre la satisfacción de los estudiantes con los programas de 
movilidad, dirigido a los Vicerrectorados competentes en materia de relaciones institucionales. 

 
 
Los resultados de estas encuestas son una de las fuentes utilizadas por las distintas comisiones de calidad para 
elaborar sus propuestas de mejora. 
 
 
9.3.3.- Procedimientos para garantizar la calidad en los programas de movilidad de carácter 

nacional.  
 
 
El procedimiento de organización de la movilidad de estudiantes (SICUE) es el establecido con carácter general 
para todas las Universidades Españolas por la CRUE 
 
El Servicio de Alumnos en coordinación con los coordinadores Séneca y Fray Luis de León, facilitan la Comisión 
de Garantía de Calidad del Centro la información sobre las siguientes acciones de su competencia: 
 

• Determinan el listado de universidades nacionales, áreas formativas y titulaciones donde fomentar la 
movilidad de destino de los estudiantes; 

• determinan un conjunto de actuaciones para fomentar la movilidad de los estudiantes; 
• fijan un conjunto de actuaciones para recibir y orientar a los estudiantes que vienen. 

 
El Servicio de Alumnos en colaboración con el Gabinete de Estudios y Evaluación, informa sobre los estudiantes 
que han participado en programas de movilidad de carácter nacional, así como del grado de satisfacción con 
los mismos, información recogida a través de las encuestas de satisfacción y los informes de estancias, con los 
que se elaboran los siguientes informes: 
 

• Resultados de las encuestas del Título para la Comisión de la Titulación, sobre la satisfacción de los 
estudiantes con los programas de movilidad. 

• Resultados de las encuestas sobre el centro, para la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, sobre 
la satisfacción los estudiantes con los programas de movilidad. 
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• Resultados generales de las encuestas para la Comisión de Calidad de la UVa sobre la satisfacción de 
los estudiantes con los programas de movilidad. 

• Resultados generales de las encuestas sobre la satisfacción de los estudiantes con los programas de 
movilidad, dirigido a los Vicerrectorados competentes en materia de ordenación académica. 
 

Los resultados de estas encuestas son una de las fuentes utilizadas por las distintas comisiones de calidad para 
elaborar sus propuestas de mejora. 
 
 
 
9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con 

la formación. 
 
El Gabinete de Estudios y Evaluación aplica una serie de encuestas para recoger información sobre la inserción 
laboral de los titulados, su satisfacción con la formación recibida, así como la satisfacción de los empleadores. 
Estas encuestas, cuyo calendario se detalla en el punto 9.9, son las siguientes: 
 

• Encuesta de inserción laboral de los graduados y su satisfacción con la formación recibida, que se remite 
a los estudiantes dos años después de ser egresados. 

• Encuesta de satisfacción de los empleadores, empresas, instituciones y organizaciones en general, con 
la formación de los titulados, que se remite a los empleadores una vez se conozcan éstos mediante la 
encuesta de inserción laboral. 

 
Dichas encuestas se encuentran dentro del sistema denominado Observatorio de Empleo de la Universidad de 
Valladolid que tiene como objetivo, contestar a las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Cuál ha sido el valor profesional de la formación universitaria de nuestros titulados? ¿A qué se 
dedican una vez finalizados sus estudios? 
Análisis de la evolución laboral de estos titulados y detección de los puntos fuertes y débiles de su 
formación académica y su influencia en su trayectoria profesional. 
 

2. ¿Qué demandan las empresas, instituciones y organizaciones en general ofertantes de empleo, de 
nuestros titulados?  
Establecimiento del marco de competencias, aptitudes y actitudes necesarias, ligadas a cada grupo de 
titulaciones, que configuran el plan de capacitación para dichos profesionales y que permiten analizar los 
mecanismos de acercamiento de la formación superior a la demanda. 
 

3. ¿Qué esperan de su futuro profesional los estudiantes de nuestra Universidad?  
Establecimiento sobre cuál ha sido la motivación para decidirse por su titulación, analizando sus 
expectativas de cara al mercado laboral y buscando relaciones con otras características, formación 
complementaria, prácticas, experiencia,.. 
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Con los resultados de estos estudios, el Gabinete de Estudios y Evaluación elabora los siguientes informes: 
 

• Resultados de las encuestas para cada Título, para cada Comisión de Titulación. 
• Resultados de las encuestas para cada Centro, para cada Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
• Resultados generales de las encuestas para la Comisión de Calidad de la UVa, con los resultados 

obtenidos para el conjunto de Títulos ofertados por la UVa. 
• Resultados generales de las encuestas para los Vicerrectores competentes en materia de estudiantes y 

empleo. 
 
Los resultados de estas encuestas son una de las fuentes utilizadas por las distintas comisiones de calidad para 
elaborar sus propuestas de mejora. 
 
 
 
9.5  Procedimiento para el análisis de: 

  
a La satisfacción de los distintos colectivos implicados. 

 
Para analizar la satisfacción de los distintos colectivos implicados en el programa formativo, el Gabinete de 
Estudios y Evaluación realiza las encuestas de satisfacción a estudiantes y personal docente e investigador que 
se relacionaban en el apartado 9.2 y otra al Personal de Administración y Servicios. Con los resultados de estos 
estudios se elaboran los siguientes informes: 
 

• Resultados de las encuestas para cada Título dirigido a la Comisión de la Titulación. 
• Resultados de las encuestas para cada centro dirigidos a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
• Resultados generales de las encuestas dirigidos a la Comisión de Calidad de la UVa. 
• Resultados generales de las encuestas para los Vicerrectores competentes en materia de ordenación 

académica, profesorado, estudiantes, personal de administración y servicios, así como para el gerente. 
 
Los resultados de estas encuestas son una de las fuentes utilizadas por las comisiones de calidad para elaborar 
sus propuestas de mejora. 
 

b Atención a las sugerencias o reclamaciones. 
 



 

 

Máster en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 

n 

 

    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente  
  Gabinete de Estudios y Evaluación  126 de 127 

 

M
em

or
ia

Fo
rm

al
iz

aV
er

ifi
ca

U
V

a0
40

42
01

1_
V

3.
do

c 

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro, en colaboración con la Delegación de Estudiantes o Asociaciones 
de Estudiantes,  informa a los estudiantes de los actuales cauces institucionales a su disposición para formular 
sugerencias y/o reclamaciones, como: las Delegaciones de Estudiantes, la representación de los estudiantes en 
Consejo de Gobierno, en Consejo de Departamento, en Junta de Centro, la figura del Defensor de la Comunidad 
Universitaria, etc. 
 
También se informa a los estudiantes sobre la posibilidad de dirigir sugerencias y quejas por escrito a la Comisión 
del Título,  bien  a  través  de  un  buzón  de  sugerencias,  o  bien directamente a través de alguno de sus 
miembros. Las quejas deberán identificar claramente al remitente. 
 
La Comisión debe atender y responder las quejas (o reorientarlas al servicio o unidad responsable, en caso de no 
competer a los responsables académicos del Título), con la brevedad que cada caso requiera para su satisfacción. 
Esta información es gestionada a través del archivo documental del centro que cuenta con el soporte técnico y 
apoyo metodológico del Gabinete de Estudios y Evaluación. 
 
El contenido de las quejas y sugerencias recibidas son una de las fuentes utilizadas por las comisiones de calidad 
para elaborar sus propuestas de mejora. 
 

c Criterios específicos en el caso de extinción del título. 
 
Podrá interrumpirse la impartición de los Títulos de la Universidad de Valladolid, temporal o definitivamente, en los 
siguientes casos: 
 

1. Cuando el Título no supere el proceso de acreditación establecido por la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA) 

 
2. Cuando los órganos de Gobierno de la Universidad acuerden y sometan a la autorización de la 

administración educativa la suspensión y extinción del Título. Dicha propuesta se fundamentará en los 
criterios siguientes: 
• Imposibilidad acreditada de alcanzar los objetivos académicos previstos en el plan de estudios o de 

asegurar su calidad 
• Cambios en el entorno institucional o en el régimen jurídico del ámbito de  los estudios que invaliden 

la justificación de su implantación inicial 
• Necesidades acreditadas de reorganización de la oferta de estudios que generen la fusión, la 

transformación o el cambio de ciclo de los estudios implantados. 
 
Los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales, modificados total o parcialmente, se 
extinguirán curso a curso. En lo restante, y según el Real Decreto 2347/1996 establece en su artículo 1, una vez 
extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes. 
En casos justificados, la Universidad podrá autorizar, con carácter extraordinario, que el número de las citadas 
convocatorias de examen sea de seis, en lugar de cuatro, y a realizar en los tres cursos académicos siguientes. 
 
Agotadas por los alumnos las convocatorias señaladas en el párrafo anterior sin que hubieran superado las 
pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por  los nuevos planes, mediante adaptación o, 
en su caso, la convalidación que la Universidad determine. 
 
En todo caso, los alumnos que vinieran cursando el plan de estudios antiguo podrán optar por completar su 
currículum directamente a través del nuevo plan resultante, a estos efectos, el nuevo plan deberá incluir las 
previsiones necesarias acerca de los mecanismos de convalidación y adaptación al mismo por parte de estos 
alumnos. 
 

 
 
 
 
 

10  Calendario de implantación 
 
 

10.1  Cronograma de implantación del título. 
 
El Máster en Ingeniería Informática sustituye a la titulación de 2º ciclo de Ingeniería Informática, que en el 
momento actual se encuentra en proceso de extinción. Según la planificación prevista, se seguirá ofreciendo 
la posibilidad de matrícula con derecho a examen en los cursos 4º y 5º de Ingeniería Informática hasta el 
curso académico 2013-2014, en el que se llevará a cabo la implantación total del título de Máster, tal y como 
se indica en la tabla siguiente: 
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Estudios Curso 
2009-2010 

Curso 
2010-2011 

Curso 
2011-2012 

Curso 
2012-2013 

Curso 
2013-2014 

Curso 
2014-2015 

Curso 
2015-2016 

4º curso 
Ingeniería 

Informática 

 
Implantado 

En extinción 
(sólo tutorías 
y exámenes) 

En extinción 
(sólo tutorías y 

exámenes) 

En extinción 
(sólo tutorías y 

exámenes) 

 
Extinguido 

 
Extinguido 

 
Extinguido 

5º curso 
Ingeniería 

Informática 

 
Implantado 

 
Implantado 

En extinción 
(sólo tutorías y 

exámenes) 

En extinción 
(sólo tutorías y 

exámenes) 

En extinción 
(sólo tutorías y 

exámenes) 

 
Extinguido 

 
Extinguido 

Máster en 
Ingeniería 

Informática 

 
------------- 

 

 
---------------- 

 
-------------------- 

 
-------------------- 

Implantación  
1er y 2º 

semestre 

Implantación  
3er semestre 

Completamente 
implantado 

 
Como se ha dicho, el plan de estudios del Máster en Ingeniería Informática consta de tres semestres. La 
implantación del título se llevará a cabo progresivamente, de modo que el primer año se pondrán en marcha 
las actividades correspondientes a los semestres 1 y 2 y el segundo año se implantará el semestre 3 
(solapado con la segunda promoción del semestre 1).  
 

Máster en 
Ingeniería 

Informática 

Septiembre 
2013 

Enero 2014 Septiembre 
2014 

Enero 2015 Septiembre 
2015 

------ 

Semestre 1 1ª promoción  2ª promoción  3ª promoción ------ 
Semestre 2  1ª promoción  2ª promoción  ------ 
Semestre 3   1ª promoción  2ª promoción ------ 

 
 
 

10.2  Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudios. 

 
Los estudiantes provenientes de Ingeniería Informática, titulados o no, que deseen conseguir el título de 
Máster en Ingeniería Informática, accederán a estos estudios siguiendo el proceso ordinario de admisión y, en 
su caso, solicitarán el reconocimiento de créditos según la tabla de convalidaciones siguiente: 
 
 

Asignatura correspondiente a 
Ingeniería Informática 

Asignatura convalidada correspondiente al 
Máster en Ingeniería Informática 

Inteligencia Artificial Métodos Avanzados de Razonamiento y 
Representación del Conocimiento 

Arquitectura de Computadores Computación Paralela y Modelos Emergentes 
Ampliación de Redes Aplicaciones y Servicios Avanzados en Internet 

 
Al mantener el itinerario general (el original de esta titulación) además de incluir la especialidad Big Data, 
todos los estudiantes que actualmente estén cursando el Máster en Ingeniería Informática podrán elegir entre 
cursar la especialidad o bien terminar sus estudios según el plan inicial sin especialidad. Se garantiza así que 
el estudiante puede finalizar su itinerario formativo en el estado en que estaba cuando se matriculó o bien, si 
así lo decide, puede cursar la especialidad. No hay, por ello, perjuicio alguno a los estudiantes que 
actualmente cursan esta titulación. 
 
En lo referente a las dos asignaturas nuevas de carácter obligatorio que deben cursar todos los estudiantes 
del Máster, tanto en el itinerario general como en la especialidad, aquellos estudiantes que hayan comenzado 
sus estudios con anterioridad al curso 16/17 deberán también cursar dichas asignaturas obligatorias excepto 
en el caso de que hayan cursado las asignaturas optativas del módulo de Tecnologías Informáticas. En este 
caso se convalidarán las asignaturas obligatorias por las optativas ya que en ambos casos todas las 
competencias cubiertas por ambos tipos de asignaturas pertenecen al grupo de competencias de tecnologías 
informáticas. Se garantiza así que se cumplen las competencias obligatorias en ambos casos y se impide que 
el estudiante deba cursar un número superior a 90 ECTS. 

 
 
 
  

 
10.3  Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto. 

 
El Máster en Ingeniería Informática sustituye a la titulación de Ingeniería Informática, titulación de segundo 
ciclo que suponía la continuación natural de las Ingeniería Técnicas en los planes anteriores al RD 
1393/2010. Tanto las Ingenierías Técnicas como la Ingeniería Informática están en proceso de extinción 
desde el curso 2010-2011, por lo que cuando se lleve a afecto la implantación del máster ya no se impartirá 
docencia en Ingeniería Informática. 


